
BOLETÍN Nº 876-09

INFORME  DE  LA  COMISIÓN  DE  OBRAS
PÚBLICAS, recaído en el proyecto de ley de la H.
Cámara de Diputados,  que modifica el  Código de
Aguas.
_____________________________

HONORABLE SENADO:

Vuestra Comisión de Obras Públicas tiene el honor de informaros el
proyecto de ley, en segundo trámite constitucional,  enunciado en el rubro, originado en
un Mensaje de S.E. el Presidente de la República.

- - - - - - - 

Hacemos presente que,  durante  el  estudio de esta iniciativa legal,
vuestra Comisión, a indicación del Ejecutivo,  intercaló, en el numeral 8, del artículo 1º, a
continuación del artículo 129 bis 10, los artículos 129 bis 11, 129 bis 12, 129 bis 13, 129
bis 14 y 129 bis 15,  artículos que reponen las normas relativas al  procedimiento de
remate  por  no  pago  de  la  patente,  que  no  fueron  aprobadas  en  la  H.  Cámara  de
Diputados por falta de quórum.

Dichas normas  habían sido consultadas,  durante  el  primer  trámite
constitucional  por  la  H.  Cámara  de  Diputados,   a  la  Excma.  Corte  Suprema,  de
conformidad con los artículos 74, inciso segundo, de la Constitución Política, y 16 de la
ley Nº 18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, por cuanto se relacionan
con la organización y atribuciones de los Tribunales de Justicia. 

La Excma. Corte Suprema  tomó conocimiento y se pronunció sobre
estos preceptos, mediante oficio Nº 1511, de fecha 10 de Diciembre de 1996, durante el
primer trámite constitucional.

Por  lo  tanto,  para  los  efectos  constitucionales  y  reglamentarios
pertinentes al quórum, dejamos constancia que dichos artículos  números 129 bis 11,
129 bis 12, 129 bis 13, 129 bis 14 y 129 bis 15, contenidos en el numeral 8 del artículo 1º
del proyecto de ley en estudio,  deben ser votados,  de acuerdo con el artículo  63 de
nuestra Carta Fundamental, con quórum de ley orgánica constitucional.

- - - - - - - 

Vuestra Comisión, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 del
Reglamento  de esta  Corporación  designó como Senador  Informante,   al  H.  Senador
señor Jorge Pizarro.



- - - - - - - 

Hacemos presente que, además de los miembros integrantes de la
Comisión,  concurrió a una de las sesiones en que se consideró este proyecto de ley, el
H. Senador señor Mario Ríos. 

- - - - - - - 

Durante  el  estudio de esta iniciativa legal,  vuestra  Comisión contó
con la  colaboración  y  participación  del  señor  Ministro  de  Obras  Públicas,  don Jaime
Tohá;  del  señor  Director  General  de Aguas,  don Humberto  Peña;  del  señor  Jefe del
Departamento  Jurídico  de  la  Dirección  General  de  Aguas,  don  Pablo  Jaeger;  de  la
señora Asesora del Ministro de Obras Públicas, doña Pía Gutiérrez; del señor Asesor
Jurídico del señor ex Subsecretario de Obras Públicas, don Jorge Morales; del señor
Asesor del actual señor Subsecretario de Obras Públicas, don Rodrigo Weisner y del
señor Abogado, don Gonzalo Arévalo. 

Concurrieron,  especialmente  invitados  a  una  de  las  sesiones  de
vuestra Comisión,  las siguientes personas:

1.- Los señores Ministro Presidente y Asesor Jurídico de la Comisión
Nacional  de  Energía  (CONAE),  don  Oscar  Landerretche  y  don  Enrique  Sepúlveda,
respectivamente.

2.-  La  señora  Superintendente  y  el  señor  Asesor  de  Servicios
Sanitarios, doña Magaly Espinoza y don Michael Hantke, respectivamente.

3.-  El  señor  Secretario  General  de  la  Sociedad  Nacional  de
Agricultura (SNA), don Luis Quiroga.

4.- Los señores Presidente y Abogado de la Sociedad Nacional de
Minería (SONAMI), don Hernán Hochcshild y don Cristián Letelier, respectivamente.

5.- El señor Director Regional de Valparaíso del Servicio Nacional de
Turismo (SERNATUR), don Luis Spoerer.

6.- Los señores Gerente División de Energía y Fiscal de la Empresa
Nacional  de  Electricidad  S.A.  (ENDESA),  don  Juan  Eduardo  Vásquez  y  don  Carlos
Martín, respectivamente.

7.- Los señores Gerente General y Gerente de Desarrollo de Obras
Sanitarias  de  Valparaíso  (ESVAL),  don  Dante  Bacigalupo  y  don  Francisco  Ottone,
respectivamente.
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8.- El señor Presidente de la Confederación de Canalistas de Chile,
don Fernando Peralta.

9.- Los señores Gerente Administrador y Abogado de la Asociación
de Canalistas del Laja, don Héctor Sanhueza y don Pablo Palacios, respectivamente.

Las opiniones emitidas por las personas señaladas anteriormente, las
que fueron acompañadas por escrito, se encuentran en la Secretaría de la Comisión,  a
disposición de los señores Senadores.

- - - - - - -

ANTECEDENTES

El actual Código de Aguas se dictó el 29 de Agosto del año 1981.
 

Desde su vigencia ha tenido modificaciones menores.

En el año 1990 se llevó a efecto un análisis completo y exhaustivo de
la legislación de aguas, sin que de ese análisis se evidenciara la necesidad de cambios
radicales.

En definitiva, se concluyó en que solamente en un área específica, la
tenencia de derechos de aprovechamiento no consuntivos se requería de una reforma
para solucionar dificultades que se venían produciendo en el proceso de aplicación de la
ley.

Dichas dificultades se referían a que por la gratuidad de la concesión,
y  de  la  misma  gratuidad  en  la  mantención  en  el  patrimonio  de  los  derechos  de
aprovechamiento  no  consuntivos,  se  apreciaba  la  acumulación  o  acaparamiento  de
derechos de aprovechamiento en algunos pocos titulares, sin un interés real en su uso
efectivo inmediato, y en otros, la solicitud y obtención de tales derechos por personas,
naturales o jurídicas, que carecían de toda posibilidad o expectativa de uso de ellos.

En  otros  aspectos  de  la  legislación,  se  apreció  la  necesidad  de
complementar y mejorar algunas regulaciones, e incluso de modernizar la administración
de las aguas.

De  allí  surgieron  ideas  respecto  a  la  administración  integrada  de
cuencas hidrográficas, sobre el mejoramiento del estatuto jurídico de las comunidades de
aguas, la importancia de reconocer las diferencias regionales, y en el plano ambiental, la
necesidad  de  combatir  la  contaminación,  la  necesidad  de  proteger  los  cauces  y  las
aguas,  y  finalmente,  la  necesidad  de  mantener  caudales  ecológicos  para  evitar  el
secamiento total de los ríos.
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El resultado de toda esta actividad fue la presentación de un proyecto
de ley sobre reformas al Código de Aguas, que con fecha 2 de Diciembre de 1992, fue
remitido a la H. Cámara de Diputados como Mensaje Nº 283-325.

En  este  Mensaje  se  proponía,  para  solucionar  el  problema  de  la
acumulación y no uso de los derechos de aprovechamiento la declaración de caducidad
de éstos, si transcurrían más de cinco años sin ser utilizados.

Esta  proposición  motivó  inquietud,  lo  que  llevó  a  reestudiar  la
modificación propuesta y se concluyó luego de numerosas conversaciones en un sistema
de aplicación de patentes, similares a las mineras, a los derechos de aprovechamiento
no utilizados,  sistema que se propuso a la  H.  Cámara  de Diputados modificando,  la
iniciativa original por el Mensaje Nº 79-327, de 30 de Septiembre de 1993, en el que
además se corrigieron algunos aspectos de la normativa propuesta.

Luego, el cambio de gobierno, en el año 1994, trajo también consigo
un cambio en las políticas y estrategias, pese a ser un nuevo gobierno de la misma línea
política al precedente.

En el tema del agua se procedió a reestudiar el proyecto de ley.
 

Con fecha 4 de Julio de 1996, el Ejecutivo envió mediante el Mensaje
Nº 005-333, una indicación sustitutiva la cual excluyó algunos temas, mantuvo otros y
agregó nuevos aspectos.

Este proyecto fue aprobado el 18 de Agosto de 1997 en la H. Cámara
de Diputados,  en su primer  trámite  constitucional,  por  61 votos a favor,  32 votos  en
contra  y 16 abstenciones.

Sin  embargo,  con  fecha  16  de  Septiembre  de 1997,   30  señores
Diputados, que representan más de la cuarta parte de esa Corporación, presentaron un
requerimiento ante el Tribunal Constitucional en contra de determinados preceptos de
este  proyecto  de  ley  solicitando  que  se  declararan   inconstitucionales,  por  vicios  de
forma.

El 13 de Octubre de 1997, el Tribunal Constitucional, por oficio Nº
1325, remitió copia autorizada de la sentencia dictada por dicho Tribunal, en los autos
Rol Nº 260, determinando su rechazo.

Finalmente,  cabe  hacer  presente  que  este  proyecto  ingresó  al
Senado el día 26 de Agosto de 1997, para primer informe de Comisión Especial, y de la
de Hacienda, en su caso.  Posteriormente con fecha 10 de Noviembre de 1998, la Sala
modifica el trámite del proyecto ante la Comisión Especial, acordando que sea informado
en primer término por  la Comisión de Obras Públicas y después por  la Comisión de
Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento.
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- - - - - - - 

ANTECEDENTES JURIDICOS

Para el estudio del presente proyecto de ley se han tenido a la vista,
entre otros, los antecedentes que se indican a continuación:

Constitución Política

De  la  Carta  Fundamental  merecen  destacarse  las  siguientes
disposiciones, por su incidencia en esta iniciativa:

a) Artículo 19, Nº 2 que establece la igualdad ante la ley. En Chile no
hay persona ni grupo privilegiados. 

Ni la ley ni autoridad alguna podrán establecer diferencias arbitrarias.

b) Artículo 19, Nº 20 que preceptúa la igual repartición de los tributos
en proporción a las rentas o en la progresión o forma que fije la ley, y la igual repartición
de las demás cargas públicas.

Su inciso tercero señala que los tributos que se recauden, cualquiera
que sea su naturaleza, ingresarán al patrimonio de la Nación y no podrán estar afectos a
un destino determinado.

c) Artículo 19, Nº 22, que establece la no discriminación arbitraria en
el trato que deben dar el Estado y sus organismos en materia económica.

Su inciso segundo preceptúa que sólo en virtud de una ley, y siempre
que no signifique tal discriminación, se podrán autorizar determinados beneficios directos
o  indirectos  en  favor  de  algún  sector,  actividad  o  zona  geográfica,  o  establecer
gravámenes  especiales  que  afecten  a  uno  u  otras.  En  el  caso  de  las  franquicias  o
beneficios indirectos, la estimación del costo de éstos deberá incluirse anualmente en la
Ley de Presupuestos.

d) Artículo 19, Nº  23, que dispone la libertad para adquirir el dominio
de toda clase de bienes, excepto aquellos que la naturaleza ha hecho comunes a todos
los hombres o que deban pertenecer a la Nación toda y la ley lo declare así. Lo anterior
es sin perjuicio de lo prescrito en otros preceptos de esta Constitución.

Una ley de quórum calificado y cuando así lo exija el interés nacional
puede establecer limitaciones o requisitos para la adquisición del dominio de algunos
bienes.

e) Artículo 19, Nº 24 que establece el derecho de propiedad en sus
diversas especies sobre toda clase de bienes corporales e incorporales.
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Su inciso final señala que los derechos de los particulares sobre las
aguas, reconocidos o constituidos en conformidad a la ley, otorgarán a sus titulares la
propiedad sobre ellos.

- Código Civil.-  Su  Libro Segundo, denominado “De los bienes, y
de su dominio, posesión, uso y goce” contiene diversas normas que se relacionan con
las  aguas.  En el  Título  III,  denominado  “De  los  Bienes  Nacionales”,  destacamos  los
artículos 595, 596, 603 y 605

Asimismo son atinentes al proyecto de ley en comento, el Título XI,
“De las Servidumbres”, artículos 822, 823, 828, 833, 341 y 879

- Decreto con Fuerza del Ley Nº 1.122, de 29 de Agosto de 1981,
que fija el texto del Código de Aguas.

- Decreto Ley Nº 2.603, publicado el 23 de Abril de 1979. 

Su artículo 1º  modificó el Acta Constitucional Nº 3 y estableció: “los
derechos de los particulares sobre las aguas, reconocidos o constituidos en conformidad
a la ley, otorgarán a sus titulares la propiedad de ellos.” Tal disposición fue recogida en la
Constitución Política de la República, en su artículo 19  Nº 24, inciso final.

Su artículo 2º faculta al  Presidente de la República para dictar las
normas del régimen general de las aguas, reemplazando las que existían en el Código
de 1951.

-  Decreto  con  Fuerza  de  Ley  N°  237,  de  1931,  sobre  fuentes
termales.

-  Decreto  con  Fuerza  de  Ley  N°  1.123,  de  1981,  que  reguló  la
ejecución de obras de riego por el Estado.

-  Decreto Ley N° 3.557,  de 1981,  que contiene las normas sobre
protección de aguas en pro de la agricultura y de la salud de los habitantes.

-  Decreto  con  Fuerza  de  Ley  N°  7,  de  1983,  que  fijó  el  texto
refundido del decreto ley N° 1.172, de 1975, que creó la Comisión Nacional de Riego, y
su reglamento.

-  Decreto Ley Nº 824, artículo 21,  de 31 de Diciembre de 1974,
aprueba texto que indica de la Ley sobre Impuesto a la Renta.

-  Ley  Nº  3.133, de  1916,  sobre  neutralización  de  los  residuos
provenientes de establecimientos industriales, y su reglamento.
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-  Ley N° 18.450,  de 1985,  que fija normas y establece incentivos
para el fomento de la inversión privada de obras de riego y drenaje de predios agrícolas,
y su reglamento.

-  Ley  Nº  19.143 relativa  a  la  distribución  de  lo  recaudado  por
concepto de las patentes mineras y remates de las concesiones mineras.

-  Ley Nº 19.145,  de 25 de Junio de 1992,  conforme a la cual  se
limitaron las posibilidades de exploración y explotación de recursos hídricos subterráneos
en las zonas correspondientes  a las llamadas vegas y bofedales  en las regiones de
Tarapacá y Antofagasta, las que previamente deberá identificar y delimitar la Dirección
General de Aguas.

- Ley Nº 19.253,  de 5 de Octubre de 1993, que establece normas
sobre protección, fomento y desarrollo de los indígenas, y crea la Corporación Nacional
de Desarrollo Indígena. 

- Ley Nº 19.300, de 9 de Marzo de 1994, sobre Bases  Generales del
Medio Ambiente.

-  Decreto  N°  187,  de  1983,  de  Obras  Públicas,  que  contiene  el
reglamento sobre registro de organizaciones de usuarios.

- Resolución N° 207, de 1983, de la Dirección General de Aguas,
que establece normas sobre exploración y explotación de aguas subterráneas.
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INFORMES EN DERECHO

Como se señaló en la parte inicial de este informe, este proyecto de
ley estuvo radicado anteriormente en la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y
Reglamento.

Dicha  Comisión  solicitó  tres  informes  en  derecho  respecto  del
proyecto  de  ley  en  informe,  a  los  señores  Gustavo  Manríquez  Lobos,  Profesor  de
Derecho de Aguas de la Universidad de Chile; Gonzalo Muñoz Escudero, Profesor de
Derecho de Aguas e Investigador del Instituto de Minas y Aguas de la Unversidad de
Atacama y Alberto Tala Japaz, Profesor de Derecho de Aguas de la Universidad Católica
del  Norte,  los  cuales  contienen  diversas  observaciones  sobre  la  iniciativa  legal  en
estudio.

Estos  informes  en  derecho  se  encuentran  en  la  Secretaría  de  la
Comisión, a disposición de los señores Senadores. 

COMENTARIOS DEL EJECUTIVO A LOS INFORMES EN DERECHO

A su vez, el Ejecutivo, al tomar conocimiento de estos informes en
derecho, presentó a vuestra Comisión un documento en que se consignan los principales
comentarios respecto de ellos.

Como prevención general,  el  Ejecutivo hace presente que los tres
informes  en derecho  tenidos  a  la  vista  por  vuestra  Comisión  fueron  elaborados  con
anterioridad a la presentación, con fecha 18 de diciembre de 1998, de una indicación del
Ejecutivo,  la  cual  se  hace  cargo  de  las  principales  objeciones  contenidas  en  los
mencionados informes.

Finalmente, hacemos presente que este documento al igual que los
anteriores se encuentra en la Secretaría de la Comisión a disposición de los señores
Senadores. 

REQUERIMIENTO ANTE EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Con fecha 16 de Septiembre de 1997,  30 señores Diputados, que
representan más de la cuarta parte de esa Corporación, presentaron un  requerimiento
ante el Tribunal Constitucional solicitando que se declaren inconstitucionales, por vicios
de forma, los artículos que se refieren a la adquisición del derecho de aprovechamiento
de  aguas,  pues  estiman  que  estas  normas  debieron  votarse  como  ley  de  quórum
calificado,  ya  que  constituyen  limitaciones  a  la  adquisición  del  derecho  de
aprovechamiento de aguas, de conformidad con lo prescrito en el artículo 19 Nº 23 de la
Constitución Política de la República.
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Este  documento  se  encuentra  en la  Secretaría  de  la  Comisión,  a
disposición de los señores Senadores.

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

-  Por  oficio  Nº  1325,  de  13  de  Octubre  de  1997,  el  Tribunal
Constitucional remitió copia autorizada de la sentencia dictada por dicho Tribunal, en los
autos  Rol  Nº  260,  referidos  al  requerimiento  formulado  en  contra  de  determinados
preceptos  del  proyecto  de  ley  que  modifica  el  Código  de  Aguas,  por  no  haber  sido
aprobados como normas de quórum calificado.

El requerimiento fue rechazado por las razones que se indican en el
fallo. 

Su texto se encuentra en la Secretaría de la Comisión a disposición
de los señores Senadores.

ANTECEDENTES TECNICOS

Durante  la  discusión  del  establecimiento  del  pago  de  la  patente,
vuestra Comisión solicitó a la Dirección General de Aguas un estudio comparado entre
las patentes mineras y la patente que establece el proyecto de ley en estudio.

Asimismo, solicitó a la citada Dirección la siguiente información:

- Procedimiento de cálculo de la patente de  los derechos consuntivos y no consuntivos.

-  Situación  de  los  derechos  no  consuntivos  y  consuntivos  otorgados,  utilizados  y
disponibles 

- Estimación de los flujos monetarios originados en cobro de patente por derechos de
aprovechamiento no utilizados.

Finalmente, solicitó a la Superintendencia de Servicios Sanitarios el
valor del litro por segundo del agua cruda en las distintas Regiones del país.

Los  documentos  citados  se  encuentran  en  la  Secretaría  de  la
Comisión a disposición de los señores Senadores.

Sin perjuicio de lo anterior, hacemos presente, que nos referiremos
en la parte pertinente de la discusión particular a cada uno de ellos.
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OTROS ANTECEDENTES

Durante el estudio de este proyecto de ley, vuestra Comisión tuvo a
la vista, además, los siguientes antecedentes:

- Informe de la Comisión de Minería recaído en el proyecto de ley, en segundo trámite
constitucional, sobre establecimiento de normas para el otorgamiento de concesiones de
exploración y explotación de la energía geotérmica.

Este proyecto se encuentra pendiente actualmente en el Congreso.

- Informe de la Comisión de Minería recaído en el proyecto de ley, en segundo trámite
constitucional, sobre modificación del artículo 163 del Código del ramo.

Este proyecto de ley dio origen a la ley Nº 19.143 que estableció una
distribución de ingresos provenientes de las patentes de amparo, y en su artículo único
señaló que “las patentes de amparo de las concesiones mineras, a que se refieren los
Párrafos 1º y 2º del Título X del Código de Minería,  no constituyen tributos y son de
beneficio fiscal.

FUNDAMENTOS Y OBJETIVOS DEL PROYECTO

S.E. el Presidente de la República, a través de los Mensajes en que
dio origen a este proyecto de ley y el que lo reemplazó mediante indicación sustitutiva,
señala  entre las razones para proponer estas modificaciones al Código de Aguas, lo
siguiente:

Que uno de los desafíos y problemas mayores a que la sociedad
chilena se verá enfrentada en los próximos años se relaciona con la disponibilidad de los
recursos hídricos.

Que  la  actual  legislación  adolece  de  excesiva  permisividad  y
pasividad frente a la administración y conservación de este recurso.

Que la acumulación de derechos de aguas en forma desmesurada
constituye el germen de dificultades muy graves para el desarrollo futuro del país.

Que  el  actual  proceso  de  avance  y  desarrollo  sostenido  de  los
sectores agrícola, hidroeléctrico, industrial, minero y sanitario,  exige seguridad jurídica.

Que las normas que se proponen constituyen reformas necesarias y
urgentes, sobre las cuales existe un amplio consenso.
 

Que  metodológicamente  se  han  agrupado  las  modificaciones
propuestas en seis grandes grupos:

10



I.- Establecimiento del pago de una patente por la no utilización de las aguas.

II.-  Facultades  de  la  autoridad  para  la  concesión  de  nuevos  derechos  de
aprovechamiento.

III. Normas sobre conservación y protección de las aguas y cauces.

IV.  Consideración  de  la  interacción  de  las  aguas  superficiales  y  subterráneas  en  el
otorgamiento de derechos de aprovechamiento.

V. Normas que permiten perfeccionar el procedimiento de regularización contenido en el
artículo 1º transitorio del Código de Aguas y que establecen obligaciones a que estarán
afectos los Conservadores de Bienes Raíces del país, en relación con el Catastro Público
de Aguas.

VI. Extensión de la personalidad jurídica a las comunidades de aguas.

ESTRUCTURA DEL PROYECTO

El  proyecto  de  ley  en  informe  aprobado  por  la  H.  Cámara  de
Diputados,   se encuentra estructurado sobre la base de dos artículos permanentes y
cuatro artículos transitorios.

El ARTÍCULO 1º, mediante diecinueve numerales, modifica el Código
de Aguas, en la siguiente forma:

El  numeral 1,  agrega al  artículo 6º, un inciso final, por el cual se
contempla la renuncia total  o parcial  del derecho de aprovechamiento,  la que deberá
hacerse mediante declaración escrita que se presentará ante la Dirección General de
Aguas,  la  cual,  si  aceptare  la  renuncia,  declarará,  mediante  resolución,  extinguido  el
derecho y requerirá del Conservador de Bienes Raíces respectivo las cancelaciones que
correspondan.

El  numeral  2,  reemplaza el  artículo  22 e  indica que la  autoridad
constituirá el derecho de aprovechamiento sobre aguas existentes en fuentes naturales y
en  embalses  construidos  por  el  Estado, no  pudiendo  perjudicar  ni  menoscabar
derechos de terceros.

Agrega, este numeral 2, en un inciso segundo,  que el derecho de
aprovechamiento se otorgará teniendo en consideración la explotación conjunta de los
recursos superficiales y subterráneos de una misma cuenca u hoya hidrográfica y no
podrá  afectar  los  derechos  constituidos  o  reconocidos  con  anterioridad  sobre  dichos
recursos.
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El  numeral  3,  introduce  dos  modificaciones  al  artículo  114, que
establece las inscripciones que deberán hacerse en el Registro de Propiedad de Aguas
del Conservador de Bienes Raíces.  La primera de ellas, al N° 4 que consiste en agregar
a este numeral la inscripción de la resolución en que conste la renuncia de un derecho de
aprovechamiento. La segunda enmienda, al  N° 7, consiste en agregar la inscripción de
las resoluciones judiciales ejecutoriadas que declaren la extinción total o parcial de un
derecho de aprovechamiento.

El  numeral 4, intercala un  artículo 115 bis, nuevo, a continuación
del artículo 115, que preceptúa que deberán inscribirse en los Registros de Hipotecas y
Gravámenes y de Interdicciones y Prohibiciones de Enajenar relativos a las aguas las
condiciones,  prohibiciones  y  limitaciones  que  afecten  a  los  derechos  de
aprovechamiento.

El numeral 5, deroga los N°s. 2 y 4 del artículo 116. Dicho artículo
señala  que  podrán  inscribirse  en  los  Registros  de  Hipotecas  y  Gravámenes  y  de
Interdicciones y Prohibiciones de Enajenar,  relativos a las aguas,  según el  caso:  "2.-
Toda  condición  suspensiva  o  resolutoria  del  dominio  de  los  derechos  de
aprovechamiento  o  de  otros  derechos  reales  constituidos  sobre  ellos;"  y  "4.-  Todo
impedimento o prohibición referente a derechos de aprovechamiento, sea convencional,
legal o judicial, que embarace o limite, de cualquier modo, el libre ejercicio de la facultad
de enajenarlos.

El numeral 6, agrega un inciso tercero y cuarto nuevo al artículo
122, que trata del Catástro Público de Aguas, que deberá llevar la Dirección General de
Aguas, en el que constará toda la información que tenga relación con ellas. En dicho
catástro,  que  estará  constituido  por  los  archivos,  registros  e  inventarios  que  el
reglamento establezca, se consignarán todos los datos, actos y antecedentes que digan
relación con el  recurso,  con las obras de desarrollo del  mismo, con los derechos de
aprovechamiento,  con  los  derechos  reales  constituidos  sobre  éstos  y  con  las  obras
construidas o que se construyan para ejercerlos. El nuevo inciso tercero estipula que
para los efectos de lo dispuesto en los incisos precedentes, los Conservadores de Bienes
Raíces  deberán  enviar  copia  autorizada  a  la  Dirección  General  de  Aguas,  por  carta
certificada, de todas las inscripciones, subinscripciones y anotaciones que practiquen en
el  Registro  de  Aguas  dentro  del  plazo  de  treinta  días,  contado  desde  la  respectiva
inscripción, subinscripción o anotación. A su vez el inciso cuarto, nuevo, dispone que los
Conservadores que no cumplan con las obligaciones establecidas en este artículo serán
sancionados  con  las  penas  previstas  en  el  artículo  440  del  Código  Orgánico  de
Tribunales.

El  numeral  7,  reemplaza  el  artículo  129 para  establecer  que  el
dominio sobre los derechos de aprovechamiento se extingue por las causas y en las
formas establecidas en este Código y en el derecho común.

El  numeral 8, intercala dos Títulos nuevos, en el Libro Primero, a
continuación del artículo 129.
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El Título X “De la protección de las aguas y cauces” comprende los
artículos 129 bis, 129 bis 1, 129 bis 2 y 129 bis 3.

El artículo 129 bis, señala que las aguas provenientes de obras de
recuperación  de  terrenos  húmedos  o  pantanosos  deberán  ser  restituidas  al  cauce
receptor natural de las mismas, si de la ejecución de dichas obras resultare perjuicio a
terceros.

El  artículo  129  bis  1,  dispone  que  la  autoridad,  al  otorgar  los
derechos de aprovechamiento, deberá respetar la permanencia de un caudal ecológico
mínimo en toda la fuente natural,  que garantice la preservación de la naturaleza y la
protección  del  medio  ambiente  y,  en  especial,  deberá  velar  por  la  conservación  del
ecosistema y de los usos recreacionales y escénicos existentes en la respectiva fuente.

El artículo 129 bis 2, faculta a la Dirección General de Aguas para
ordenar la inmediata paralización de las obras o labores que se ejecuten en los cauces
naturales  de  aguas  corrientes  o  detenidas  que  no  cuenten  con  la  autorización
competente, para lo cual podrá requerir el auxilio de la fuerza pública en los términos
establecidos en el artículo 138 de este Código.

El  artículo 129 bis 3, dispone que la Dirección General de Aguas
deberá establecer una red de estaciones de control de calidad, cantidad y niveles de las
aguas tanto superficiales como subterráneas en cada cuenca u hoya hidrográfica.  La
información que se obtenga deberá ser publicada y proporcionada a quien lo solicite.

El  Título  XI “Del  pago de una patente por  la no utilización de las
aguas” comprende los artículos 129 bis 4 a 129 bis 13.

El  artículo  129  bis  4,  .preceptúa  que  los  derechos  de
aprovechamiento no consuntivos de ejercicio permanente, que no sean utilizados total o
parcialmente, estarán afectos, en la proporción no utilizada de sus respectivos caudales,
al pago de una patente a beneficio fiscal, la que se regirá por las reglas que indica.

El  artículo  129  bis  5,  establece  que  los  derechos  de
aprovechamiento  consuntivos  de ejercicio  permanente,  que no sean utilizados total  o
parcialmente, estarán afectos, en la proporción no utilizada de sus respectivos caudales,
al pago de una patente a beneficio fiscal, la que se regirá por las reglas que indica.

El artículo 129 bis 6, dispone que los derechos de aprovechamiento
de ejercicio eventual pagarán, en su caso, un tercio de valor de la patente asignada a los
derechos de ejercicio permanente.

El artículo 129 bis 7, fija la fecha de pago de las patentes, establece
que la Dirección General de Aguas publicará la resolución que contenga el listado de los
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derechos  sujetos  a  esta  obligación,  indica  cómo  se  efectuará  esta  publicación  y,
finalmente, preceptúa que esta publicación se considerará como notificación.

El  artículo 129 bis 8, indica que corresponderá al Director General
de  Aguas  determinar  los  derechos  de  aprovechamiento  cuyas  aguas  no  hayan  sido
utilizadas total o parcialmente.

El artículo 129 bis 9, establece cuatro casos en que se presume la
no utilización total o parcial de las aguas.

El  artículo  129  bis  10, establece  que  serán  aplicables  a  las
resoluciones  de  la  Dirección  General  de  Aguas  los  recursos  contemplados  en  los
artículos 136 y 137 de este Código.

El  artículo 129 bis 11, indica que el 75% del producto neto de las
patentes y de lo recaudado en los remates de los derechos de aprovechamiento, será
distribuido entre las regiones y comunas del país, a contar del ejercicio presupuestario
correspondiente al cuarto año posterior de la publicación de esta ley, en la forma que se
indica.

El  artículo 129 bis 12, señala que el valor de las patentes no se
considerará como gasto para efectos de la Primera Categoría de la Ley sobre Impuesto a
la Renta

El artículo 129 bis 13, fija la tabla para los derechos no consuntivos,
determinando el número de años en que puede efectuarse la imputación referida en el
artículo anterior. 

El numeral 9, reemplaza el artículo 140, por otro que establece los
nuevos  requisitos  que  deberá  contener  la  solicitud  para  adquirir  el  derecho  de
aprovechamiento.

El numeral 10, elimina el inciso final del artículo 141, relativo a la
presentación  de  no  oposición  a  las  solicitudes  para  adquirir  el  derecho  de
aprovechamiento  dentro  del  plazo,  en  cuyo  caso  se  constituirá  el  derecho  mediante
resolución  de  la  Dirección  General  de  Aguas,  siempre  que  exista  disponibilidad  del
recurso y fuere legalmente procedente. En caso contrario denegará la solicitud.

El numeral 11, reemplaza, en el inciso primero del artículo 142, la
expresión "inciso 3º del artículo anterior" por "inciso final del artículo anterior".

El numeral 12, intercala un artículo 147 bis, nuevo, que indica que
el  derecho  de  aprovechamiento  de  aguas  se  constituirá  mediante  resolución  de  la
Dirección  General  de  Aguas  y  que  el  Director  General  podrá,  mediante  resolución
fundada, denegar o limitar las solicitudes en los casos que señala.
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El numeral 13, reemplaza en el artículo 148, la siguiente referencia:
“inciso 3º del artículo 141” por “inciso final del artículo 141”.

El  numeral  14,  sustituye  el  artículo  149,  por  otro  que  indica  los
requisitos que contendrá la resolución en cuya virtud se constituye el derecho.

El  numeral 15, sustituye  en  el  artículo  186,  la  expresión  "canal
matriz" por "caudal matriz".

El numeral 16, agrega un inciso final al artículo 196, que establece
que las comunidades de aguas que hayan cumplido con el requisito de su registro en la
Dirección General de Aguas gozarán de personalidad jurídica y les serán aplicables las
disposiciones pertinentes del Código Civil, con las excepciones que señala.

El numeral 17, reemplaza la letra c) del artículo 299, que establece
que la Dirección General de Aguas tendrá las atribuciones y funciones que el Código de
Aguas indica,  además de las  que señala,  entre  ellas,  agrega  la  de  impedir   que se
extraigan  aguas  de  los  mismos  cauces  sin  título  o  en  mayor  cantidad  de  lo  que
corresponda.  Para estos efectos,  podrá requerir  el  auxilio de la fuerza pública en los
términos establecidos en el artículo 138 de este Código.

El  numeral  18,  reemplaza  el  artículo  1º  transitorio,  sobre
regularización  de  los  derechos  de  aprovechamiento  inscritos  estableciendo  el
procedimiento aplicable.

El  numeral  19,  sustituye  en  el  inciso  primero  del  artículo  13
transitorio,  la  frase  "artículo  12  del  presente  Código"  por  "artículo  112 del  presente
Código".

El  ARTÍCULO 2º, faculta  al  Presidente  de  la  República  para  que
dentro del plazo de un año, fije el texto refundido, coordinado y sistematizado del Código
de Aguas.

LOS ARTICULOS 1º, 2º y 3º TRANSITORIOS, señalan la fecha a
contar  de  la  cual  estarán  afectos,  en  la  proporción  no  utilizada  de  sus  respectivos
caudales, al pago de una patente, los derechos de aprovechamiento no consuntivos de
ejercicio  permanente,  consuntivos  de  ejercicio  permanente,  y  de  ejercicio  eventual,
respectivamente, y el ARTICULO 4º TRANSITORIO, regula la situación de las solicitudes
de derecho de aprovechamiento que se encuentren pendientes.

DISCUSION GENERAL
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Durante  la  discusión  general  del  proyecto  de  ley  en  estudio,  la
Comisión escuchó al señor Ministro de Obras Públicas, don José Tohá, quien reiteró los
planteamientos del Mensaje.

El señor Ministro resumió la situación del problema del agua en Chile
y se refirió al presente proyecto de ley, en los siguientes términos:

1.1. Chile es un país con escasez de recursos hídricos, de acuerdo a
los siguientes antecedentes:

-  De Santiago al  Norte  la disponibilidad de agua por  habitante  es
menor a mil metros cúbicos año, umbral que se considera mundialmente como un severo
limitante para el desarrollo

- El nivel de extracción de agua por habitante en Chile es muy alto en
comparación con USA. (1.850m3/háb/año)

- De la Octava Región hacia el Norte casi la totalidad de los recursos
hídricos  están  asignados (con  la  excepción de algunos recursos  eventuales  y aguas
subterráneas)

1.2. Desafío de la demanda.

Los usos domésticos,  mineros  e industriales,  se duplicarán en los
próximos 20 años.

El uso agrícola aumentará en un 20% (principalmente de Santiago al
Sur)

El uso hidroeléctrico pudiera ser 10 veces el actual a mediados del
próximo siglo.

1.3. El desafío del medio ambiente, plantea los siguientes problemas:

- Descontaminación

- Requerimiento de caudales para fines ambientales (300 acuíferos
que alimentan vegas y bofedales en la Primera y Segunda Regiones; entre 500 y 1.000
metros cúbicos/año en el Sur del País por caudales ecológicos.

Dentro  de  este  esquema,  las  principales  características  de  la
legislación de aguas vigente en Chile, según el Decreto con Fuerza de Ley Nº 1.122, de
29 de Octubre de 1981, conocido normalmente como “Código de Aguas del año 1981,
establece lo siguiente:
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1º.- Que las aguas son bienes nacionales de uso público , esto es, de
aquellos cuyo dominio pertenece a la nación toda, y su uso corresponde a todos los
habitantes  de la  nación (artículo  589 Código Civil),  se concede a  los particulares  un
derecho de aprovechamiento sobre esas aguas (derecho a usar y gozar de las aguas),
derecho que es definido como un derecho real con características similares a las del
dominio civil cuyo titular puede usar, gozar y disponer de él como de cualquier otro bien
susceptible  de  apropiación  privada.  Así,  una  vez  otorgado,  dicho  derecho  de
aprovechamiento  pasa a  ser  protegido  como propiedad  privada,  según lo  dispone el
artículo 19 N°24 inciso final de la Constitución Política.

2º.- Que el agua es un bien principal y ya no accesorio  de la tierra o
industria para las cuales hubieran estado destinadas. Hoy en Chile se puede ser dueño
de tierras sin agua, y de derechos de aprovechamiento de aguas sin tierra o industria a
las cuales destinarlos.

Lo anterior implica que para el agua se ha establecido un régimen
registral similar al de la propiedad raíz.

3º-  Que  no  existe  obligación  de  usar  los  derechos  de
aprovechamiento de aguas. Su no uso no trae aparejada ninguna sanción.

4º.- Que no existe, a diferencia de la legislación anterior, un orden de
preferencia en relación con los diversos usos del agua para decidir el otorgamiento de los
derechos en caso de presentarse varias solicitudes sobre las mismas aguas. Antes la
preferencia era la siguiente:

En la actualidad, si se presentan varias solicitudes sobre las mismas
aguas y no existen recursos para satisfacer todos los requerimientos, su otorgamiento se
resolverá por remate al mejor postor (arts. 142 y sgtes. Código de Aguas).

5º.-  Que  los  derechos  de  aprovechamiento  son  otorgados
gratuitamente por el Estado a los particulares que los solicitan.  Por otra parte, como ya
se ha dicho, la conservación de estos derechos a lo largo del tiempo, se utilicen o no en
forma productiva, no tiene para su titular costo real alguno (salvo el de oportunidad que
en verdad no es tal).

6º.- Que no se establece como requisito para la obtención de nuevos
derechos de aprovechamiento especificar el uso que se dará a las aguas, como tampoco
justificar la cantidad de agua pedida; y, por otra parte, el cambio de uso del agua queda
entregado al exclusivo arbitrio del titular del derecho.

El  señor  Ministro  realizó  un  diagnóstico  del  funcionamiento  de  la
actual legislación de aguas, destacando entre los aspectos positivos, los siguientes:
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a)  Existe  seguridad  jurídica  para  los  dueños  de  derechos  de
aprovechamiento de agua. Lo anterior incentiva la inversión privada, tanto nacional como
internacional, en proyectos que requieren contar con recursos hídricos seguros.

b) Existe flexibilidad y movilidad en el cambio de uso de las aguas. Lo
anterior permite dar al recurso el destino más eficiente y productivo que pueda encontrar
el dueño del derecho de aprovechamiento.

c) Existe libertad en la transacción y transferencia de los derechos de
agua, lo que obviamente tiende a la optimización en el uso del recurso.

En general, la libre transacción de los derechos de aprovechamiento,
a juicio del Gobierno, constituye un mecanismo adecuado para la reasignación de los
recursos concedidos, que ha permitido en algunas cuencas solucionar problemas, como
la transferencia de derechos para el uso doméstico, sin intervención del Estado.

En seguida, el señor Ministro destacó, como aspectos negativos, los
siguientes:

- Presentación de solicitudes sin relación con las necesidades (V. gr.:
usos no consuntivos solicitados 40 mil M3/seg, esto es, cuatro veces el caudal total entre
Arica y Puerto Montt; recursos que no serán utilizados en los próximos cincuenta años).

- Traspaso anómalo de un bien de uso público para un uso privado
(inequidad en la asignación que favorece a los informados).

- Acumulación de derechos sin uso, con fines especulativos.

- Limitaciones al desarrollo regional (ejemplos: mapas IX Región; tres
peticiones en la Xl R. comprometen el 99,6% de los recursos disponibles en un área de
3.200.000.- há, equivalente a Belgica e Israel).

- Compromete la soberanía nacional (caso Xl región).

Indicó  que  las  soluciones  previstas  en  la  legislación  no  siempre
operan.

Que la alternativa de remate no opera en la práctica (sólo en un 1 por
mil de los casos se ha dado la situación de remate).

Que frecuentemente la reasignación por el mercado no opera.

En  seguida,  el  señor  Ministro  reiteró  las  principales  materias  del
proyecto modificatorio del Código de Aguas.
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1.- Establecimiento del pago de una patente por la no utilización de las aguas. (artículos
129 bis 4 a 129 bis 13)

2.-  Facultades  de  la  autoridad  para  la  concesión  de  nuevos  derechos  de
aprovechamiento. (artículos 140, 147 bis y 149)

3.- Normas sobre conservación y protección de las aguas y cauces. (artículos 129 bis a
129 bis 3)

4.-  Consideración  de  la  interacción  de  las  aguas  superficiales  y  subterráneas  en  el
otorgamiento de derechos de aprovechamiento. (artículo 22)

5.- Normas que permiten perfeccionar el procedimiento de regularización contenido en el
artículo 1° transitorio del Código de Aguas y que establecen obligaciones a que estarán
afectos los Conservadores de Bienes Raíces del país, en relación con el Catastro Público
de Aguas.

6.- Extensión de la personalidad jurídica a las comunidades de aguas. (artículo 196)

Finalmente,  el  señor  Ministro  explicó  las  indicaciones  presentadas
por  el  Gobierno el  18 de diciembre de 1998,  al  proyecto  de ley aprobado  por  la  H.
Cámara de Diputados, en los siguientes térmios:

1.  Se  sustituye  el  art.  129  bis  9, reemplazándose  las  actuales
presunciones de no uso del derecho por una sola presunción, simplemente legal de uso
de las aguas, que se limita a la existencia de las obras de captación de las mismas y en
el caso de derechos no consuntivos también a las de restitución. Dichas obras deberán
estar debidamente aprobadas por la DGA cuando sea pertinente.

2. Se introduce los artículos 129 bis 11, 12, 13, 14 y 15, que tienen
por objeto reponer las normas relativas al procedimiento de remate por no pago de la
patente,  que no alcanzaron en la  Cámara  de Diputados  el  quórum de Ley Orgánica
Constitucional requerido.

3. Se modifica el  art. 147 bis,  con el objeto de acotar y definir las
atribuciones  del  Director  general  de  Aguas  para  denegar  o  delimitar  solicitudes  de
aprovechamiento, de manera de reducir las posibilidades de un proceder arbitrario de la
Administración.

4.  En  el  art.  149,  se  elimina  la  obligación  de  que  la  resolución
constitutiva del derecho de aprovechamiento consigne "el uso o destino inicial que se le
dará  al  agua",  para  evitar  cualquier  posible  duda acerca de que esta norma pudiere
importar una restricción a la libre transferencia de los derechos.

- - - - - - 
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Luego  de  escuchar  la  exposición  del  señor  Ministro  de  Obras
Públicas,  don  José  Tohá,  vuestra  Comisión  recibió  en  audiencia  a  las   empresas,
instituciones y personas individualizadas en la parte inicial de este informe, que tuvieron
a bien acoger la invitación que se les cursó para exponer sus puntos de vista sobre esta
iniciativa legal. 

Las  opiniones  emitidas  por  los  representantes  de  las  empresas,
instituciones  y  personas  que  fueron  acompañadas  por  escrito,  se  encuentran  en  la
Secretaría de la Comisión a disposición de los señores Senadores, y fueron tenidas a la
vista por vuestra Comisión durante la discusión de este proyecto de ley.

Finalmente,  vuestra  Comisión solicitó  la  opinión del  señor  Ministro
Presidente  de  la  Comisión  Nacional  de  Energía,  don  Oscar  Landerretche,  cuyos
planteamientos pueden sintetizarse de la siguiente manera:

1.  Las  condiciones  de  aprovechamiento  del  recurso  hídrico  y  las
normas  que  las  regulan  constituye  una  de  las  preocupaciones  permanentes  de  la
Comisión Nacional de Energía.

2.  La  relevancia  del  agua  en  nuestro  sistema  eléctrico  queda  de
manifiesto en el racionamiento de electricidad que la población ha tenido que soportar
últimamente.

3. Cuando suceden situaciones como ésta los ciudadanos, con justa
razón miran hacia el  Estado preguntándose qué está pasando con nuestros recursos
naturales y cuál es el uso al que se destinan los bienes que, como el agua, pertenecen a
la nación toda.

4. Por eso, a propósito de esta situación, se ha puesto en el centro
del debate público, la concepción que como país debemos asumir respecto del uso del
recurso hídrico.

5.  La  CNE  ha  emitido  en  varias  ocasiones  su  opinión  técnica
respecto  del  uso del  agua en general  y  para  el  sector  eléctrico  en particular.  En tal
sentido ha venido participando de los estudios realizados al interior del Gobierno en torno
al presente proyecto de ley y, en otros casos, ha requerido el pronunciamiento de los
órganos antimonopolios o ha debido comparecer a los tribunales para la defensa de un
uso adecuado del recurso en beneficio del interés público.

6. Respecto a los recursos hídricos y desarrollo hidroeléctrico, señaló
que nuestro país no cuenta con grandes recursos energéticos; más aún, la mayoría de
los recursos energéticos que poseemos no son competitivos respecto de los productos
importados, ya sea por precios, calidad o volúmenes necesarios. Excepción a lo anterior
es la hidroelectricidad.

20



Señaló  que  considerando  cifras  generales,  del  año  1996,  y
basándose en fuentes de la DGA, la CNE. y ENDESA:

· El potencial hidroeléctrico total o bruto con que cuenta el país corresponde a 28.345
MW

· El potencial hidroeléctrico neto, es decir, la cifra anterior multiplicada por un factor de
utilización del recurso que se sitúa entre el 70 al 80 %, sería de 20.665 MW

· El potencial en explotación es de 4.016 MW y

· Lo que queda por explotar es del orden de los 16.649 MW

· Los proyectos de importancia, es decir, que superan los 50 MW y que son los que se
desarrollarían principalmente representan 14.636 MW

Manifestó  que  el  país  ha  ocupado  un  25%  de  su  potencial
hidroeléctrico total y un 37 % del potencial ubicado entre la V a X Región. Sin embargo,
señaló, los recursos indicados son relativos en su posibilidad de explotación debido a
razones económicas y ambientales.

La utilización real de estos recursos depende de los requerimientos
de  demanda  de  electricidad,  de  su  conveniencia  respecto  de  otras  alternativas  de
producción  de energía  eléctrica,  además de su disponibilidad e intención de uso por
parte de los propietarios de los correspondientes derechos de aprovechamiento.

7.  En cuanto a la oferta  y demanda de electricidad señaló que la
capacidad  total  instalada  de  generación  hidroeléctrica  en  1996  en  los  sistemas  de
servicio público del país era de 3175 MW, lo que equivale a un 61% de la capacidad total
instalada (5234 MW).

Del total instalado hidroeléctrico un 99% (3140 MW) se concentra en
el Sistema Interconectado Central (SIC), el más importante del país, que se extiende en
una longitud de 2000 km., abasteciendo de energía eléctrica desde la lII a la X región,
zona en la que habita el 93% de la población.

A pesar de que normalmente, en el Sistema Interconectado Central la
hidroelectricidad es de un 75 a 90% de la generación total, en las condiciones actuales,
fines de 1998 inicios 1999, sólo está aportando un 40% y el resto lo aporta la generación
térmica.

De  bastante  menor  incidencia  es  el  uso  del  agua  en  el  Sistema
Interconectado del Norte Grande donde de un total de 1.118 MW de capacidad instalada,
sólo 13 MW corresponden a desarrollo hidroeléctrico como asimismo en Aysén, en cuyo
sistema eléctrico, los recursos hídricos no son requeridos para el servicio público, si no
fundamentalmente para procesos productivos muy intensivos en uso de electricidad.
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Por lo tanto, el desarrollo hidroeléctrico se centra fundamentalmente
en  el  SIC.  En  este  sistema,  el  crecimiento  de  la  demanda  se  encuentra  altamente
correlacionado con el crecimiento global del país (Producto Interno Bruto), es así como la
Comisión Nacional de Energía había proyectado que si en los próximos 20 años se tiene
un crecimiento promedio de 7% anual, la demanda de energía eléctrica se cuadriplicará.

Es posible estimar que para el SIC se requerirán del orden de 3500
MW en plantas hidroeléctricas en los próximos 25 años (equivalente a 8 centrales tipo
Pangue).

De lo  anterior  se concluye la  necesidad de contar  con una oferta
oportuna y económica de electricidad que permita abastecer los crecientes niveles de
demanda de energía eléctrica requeridos para el desarrollo del país. Si no se cuenta con
la posibilidad hidroeléctrica, deberán desarrollarse alternativas de generación más caras,
como es el caso de centrales termoeléctricas (centrales que emplean carbón o petróleo
para producir electricidad), que elevarán de manera sustantiva los costos de producción
de energía eléctrica.

8. Refiriéndose a la política de precios manifestó que la legislación
eléctrica establece como principio que el precio de la electricidad debe reflejar los costos
reales de producir, transmitir y distribuir electricidad en condiciones de eficiencia

En  el  evento  que  las  empresas  existentes  puedan  restringir  de
manera  monopólica  la  oferta  futura  de  electricidad,  controlando  los  derechos  de
aprovechamiento de aguas en todas las cuencas en que pueden realizarse los futuros
desarrollos hidroeléctricos, afectarán finalmente el precio de la electricidad en desmedro
de todos los usuarios.

Al  no  disponerse  de  la  oferta  oportuna  de  electricidad  el  precio
aumentará y el generador obtendrá un mayor ingreso con la venta de electricidad de sus
instalaciones existentes.  Si posee una participación importante esta ganancia es muy
significativa.

A  modo  de  ejemplo  el  nivel  actual  de  ventas  de  las  empresas
generadoras es para el año 97 del orden de 1.000 millones de dólares. El solo retraso de
la  puesta  en  servicio  de  un  proyecto  hidroeléctrico  importante  puede  significar  un
aumento de precios del orden de 16% a 22% lo que significa un incremento del mismo
orden  en  las  ventas  realizadas  con  las  unidades  existentes.  El  no  desarrollo  de  los
proyectos puede llevar a incrementos del precio mucho más significativos, alcanzando
niveles de hasta un 40%.

Finalmente, al referirse concretamente a este proyecto de ley, señaló
lo siguiente:
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1. El proyecto de ley y las indicaciones presentadas por el Ejecutivo
constituyen un cuerpo de normas tanto sustantivas como de procedimiento que de modo
coherente determinan un nuevo régimen jurídico caracterizado por las restricciones a la
no utilización de las aguas y que persigue evitar que los derechos de aprovechamiento
se conviertan en derechos de no aprovechamiento.

2. Se vincula a los derechos otorgados con el respeto a derechos de
terceros  y  a  la  explotación  conjunta  de  la  cuenca  u  hoya  hidrográfica  así  como  la
protección al caudal ecológico mínimo v conservación del ecosistema.

3. El mecanismo coercitivo contra la no utilización de los derechos
concedidos viene representado por el pago de una patente en proporción creciente al
período de no uso de los derechos y a tal efecto se establece una presunción de uso por
la  existencia  de  obras  de captación  de las  aguas y,  en  el  caso de los  derechos  de
aprovechamiento  no consuntivos,  por  la existencia,  además,  de las obras  necesarias
para la restitución de las aguas.

4. Para la eficacia de la recaudación se establece un procedimiento
judicial de apremio y la eventual declaración de extinción como potestad del Presidente
de la República.

5.  Por  otra  parte  y  para  evitar  que  proyectos  asociados  a  los
derechos  de  aprovechamiento  y  que  son  de  ejecución  prolongada,  como  los
hidroeléctricos, se vean injustamente encarecidos por el pago de la patente durante su
fase de construcción, se establece un mecanismo tributario de imputación de lo pagado a
cualquier tributo de pago mensual.

6.  Concordante con este nuevo régimen jurídico se establecen las
correspondientes normas que vienen a fortalecer la fé pública registral de los derechos
de aprovechamiento, en tanto derecho real administrativo en lo que se refiere tanto a la
titularidad del derecho como las restricciones y gravámenes que le afecten.

7. Asimismo, se adaptan los procedimientos administrativos para la
adquisición del derecho de aprovechamiento con justificación del uso o destino que se le
dará,  radicándose  en  la  DGA  la  potestad  de  resolver  las  solicitudes  mediante
otorgamiento, denegación o limitación del aprovechamiento en función de cumplimiento
de requisitos legales, la disponibilidad del recurso, la justificación de la cantidad de agua
a  extraer  según  los  fines,  o  por  consideración  de  reserva  para  el  suministro  de  la
población o actividades productivas previa audiencia del Consejo Regional y, finalmente,
se fortalecen las atribuciones de policía administrativa de la DGA.

Terminó su exposición el señor Ministro Landerretche, llegando a las
siguientes conclusiones:
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1. En lo que al sector eléctrico respecta, el proyecto de ley implica el
establecimiento de un mecanismo que introduce mayor transparencia en la competencia
sectorial.

2.  Desincentiva  el  establecimiento  de  barreras  artificiales  para  la
entrada de nuevos operadores al sector, y

3. Permitirá un uso racional y eficiente del recurso fundamental para
la producción energética.

- - - - - - - 

La Comisión, luego de escuchada la intervención del señor Ministro
de Obras Públicas, don José Tohá, de las personas individualizadas en la parte inicial de
este informe y del señor Ministro Presidente de la Comisión Nacional de Energía, don
Oscar  Landerretche,   se abocó al  análisis y estudio que se desprenden tanto  de los
planteamientos aportados por las personas que concurrieron a sus audiencias como de
los informes y antecedentes jurídicos  y técnicos que tuvo a la vista.

También,  dentro  del  acucioso  y  detenido  estudio  realizado  por  la
Comisión, ésta acordó solicitar antecedentes técnicos en relación con la determinación
del valor del litro por segundo de agua cruda en las distintas Regiones del país, para el
cálculo  de  la  patente  de  los  derechos  de  aprovechamiento  de  agua  consuntivos,
información que fue solicitada a la Superintendencia  de Servicios Sanitarios.

Asimismo, solicitó a la Dirección General de Aguas proporcionara, los
siguientes antecedentes:

-  Efectuar  un  estudio  comparado  entre  las  patentes  mineras  y  la
patente que se establecen en el proyecto de ley en estudio.

- Efectuar el cálculo de los flujos monetarios que se deducen de la
aplicación del proyecto de ley sobre un número de probables escenarios alternativos, de
tal modo que se permita un análisis de sensibilidad respecto de los costos financiero así
como  de  los  ingresos  netos  de  fondos  al  Estado.  Es  decir,  un  análisis  de  flujos
monetarios  originados  en  cobro  de  patente  por  derechos  de  aprovechamiento  no
utilizados.

-  Asimismo,  se le  solicitó  un  documento  explicativo a la  Comisión
Nacional de Energía, en que da a conocer la forma de cálculo de la patente aplicable a
los derechos de agua no consuntivos.

A  mayor  abundamiento,  la  Comisión,  además  de  solicitar  los
antecedentes  anteriormente  reseñados,  tuvo  a  la  vista  tres  informes  en  derecho,  el
requerimiento  ante  el  Tribunal  Constitucional,  la  sentencia  de  dicho  organismo  al
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requerimiento,  la  respuesta  del  Ejecutivo  a  los  planteamientos  de  los  informes  en
derecho y  los documentos de que se da cuenta al inicio de este informe.

Finalmente, la Comisión, después de un detenido y extenso debate
acerca de las materias  ya reseñadas y teniendo presente los antecedentes verbales,
legales  y  técnicos  anteriormente  señalados,  aprobó  por  la  unanimidad  de  sus
miembros presentes, HH. Senadores señores Cordero, Pizarro, Sabag y Urenda, la
idea de legislar.

DISCUSION PARTICULAR

El proyecto  de ley  en informe se encuentra  estructurado  sobre  la
base de dos artículos permanente y cuatro artículos transitorios.

El artículo 1º, mediante diecinueve numerales, modifica el Código de
Aguas, en la forma que se indicará en su oportunidad.

El artículo 2º, faculta al Presidente de la República para que fije el
texto refundido, coordinado y sistematizado del Código de Aguas.

A su vez, los  artículos 1º, 2º y 3º  transitorios, señalan la fecha a
contar  de  la  cual  estarán  afectos,  en  la  proporción  no  utilizada  de  sus  respectivos
caudales, al pago de una patente, los derechos de aprovechamiento no consuntivos de
ejercicio  permanente,  consuntivos  de  ejercicio  permanente,   y  de  ejercicio  eventual,
respectivamente,  y  el  artículo  4º  transitorio  regula  la  situación  de  las  solicitudes  de
derecho de aprovechamiento que se encuentren pendientes.

Las disposiciones anteriores se pasan a analizar a continuación, en
forma detallada,  siguiendo el  mismo orden en que aparecen en el  proyecto  de la H.
Cámara de Diputados, efectuando para ello una breve descripción del contenido de cada
una  de  ellas,  de  las  principales  observaciones  formuladas  por  los  miembros  de  la
Comisión sobre el particular, y de los acuerdos adoptados a su respecto.

ARTICULO 1º

Nº 1
Artículo 6º

Este numeral 1,  agrega al artículo 6º, un inciso final, por el cual se
contempla la renuncia total  o parcial  del derecho de aprovechamiento,  la que deberá
hacerse mediante declaración escrita que se presentará ante la Dirección General de
Aguas,  la  cual,  si  aceptare  la  renuncia,  declarará,  mediante  resolución,  extinguido  el
derecho y requerirá del Conservador de Bienes Raíces respectivo las cancelaciones que
correspondan.
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Durante la discusión de esta norma vuestra Comisión consultó, a los
representantes del Ejecutivo, acerca de las siguientes observaciones que se formularon
a este precepto:

- Que esta enmienda al Código de Aguas es innecesaria por cuanto
sería  una simple repetición del  artículo  12 del  Código Civil  conforme al  cual  “Podrán
renunciarse  los  derechos  conferidos  por  las  leyes,  con  tal  que  sólo  miren  al  interés
individual del renunciante y que no esté prohibida su renuncia”.

Los  representantes  del  Gobierno  manifestaron  que  la  norma
propuesta tiene por objeto el establecimiento de un procedimiento general, a la vez que
especial, para la renuncia de los derechos de agua y que no sería la única vez que se
contempla en una ley especial  la institución de la renuncia,  como ha ocurrido con la
renuncia de las concesiones mineras, contenida en el Título X del Código de Minería.

- Que la renuncia debiera someterse al sistema de publicidad de los
artículos 130 y siguientes del Código de Aguas, toda vez que la renuncia de un derecho
de aguas podría perjudicar a terceros, como ocurriría cuando un “titular de un derecho de
aprovechamiento no consuntivo renuncie a éste, para que sobre el caudal respectivo le
sea constituído posteriormente un derecho consuntivo”.

En relación a esta materia el Ejecutivo sostuvo que el dueño de un
derecho  de  aprovechamiento,  al  renunciar  a  él,  lo  que  hace  es  aumentar  el  caudal
disponible en la fuente natural sobre la que se ejercía el derecho renunciado, de manera
que, al contrario de un perjuicio, es un beneficio para todo aquél que desee solicitar un
derecho de aprovechamiento sobre esas aguas.

- Que la renuncia debería someterse, si el renunciante es persona
natural, a los trámites de la insinuación.

A  este  respecto,  los  representantes  del  Ejecutivo  señalaron  que,
como consecuencia del régimen general contemplado en el artículo 12 del Código Civil,
la  renuncia  de  un  derecho  de  aprovechamiento  de  aguas  no  debiera  tener  reglas
especiales frente a los otros tipos de renuncia, más que las estrictamente indispensables
atendida la naturaleza de dicho derecho. De esa manera, y si la renuncia en general de
los derechos no se encuentra sometida al trámite de insinuación, no existe razón para
que este derecho real sí se someta a dicho trámite.

-  Que  es  necesario  arbitrar  algún  mecanismo de publicidad de la
renuncia,  que  franquee  a  terceros  interesados  alguna  oportunidad  para  impedir  la
renuncia en fraude o perjuicio de sus derechos.

Frente a este planteamiento, se señaló que el artículo 466 del Código
Penal  castiga  al  “deudor  no  dedicado al  comercio  que  se  alzare  con sus bienes  en
perjuicio  de  sus  acreedores  o  que  se  constituya  en  insolvencia  por  ocultación,
dilapidación  o  enajenación  maliciosa  de  esos  bienes”.  La  renuncia,  es  un  tipo  de
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enajenación e incluso una forma de dilapidar, llegado el caso, de manera que no existe
duda alguna sobre la aplicabilidad de dicha norma.

- Que existirían contradicciones entre el proyecto de ley en informe y
la renuncia contenida en el artículo 15 de la Resolución Nº 186 de la Dirección General
de Aguas, sobre exploración y explotación de aguas subterráneas.

En  relación  con  esta  materia  se  indicó  que  no  pueden  existir
contradicciones,  por  cuanto  las  normas  se  refieren  a  materias  distintas,  a  saber:  la
primera, a la renuncia de un derecho de aprovechamiento de aguas subterráneas y, la
segunda, a una renuncia de la autorización para explorar aguas subterráneas.

- Que esta norma suscita dudas sobre si se aplica o no a peticiones
en trámite.

En  cuanto  a  esta  duda,  los  representantes  del  Ejecutivo,
manifestaron que de su sola lectura, se desprende que dicho artículo sólo se aplica a los
derechos de aprovechamiento, y no a las peticiones de los mismos. Además, recordaron
que,  conforme lo  ha  resuelto  el  Tribunal  Constitucional,  mientras  no se constituya  el
derecho de aprovechamiento por parte de la autoridad, dicho derecho no ha nacido a la
vida jurídica, de manera que no se puede renunciar a algo que no existe. Otra cosa es la
renuncia o desestimiento de la solicitud de constitución del derecho de aprovechamiento,
posibilidad que siempre ha existido, pero se encuentra sometido a las reglas de toda
petición a la autoridad.

Se dejó constancia de que la Dirección General de Aguas hace un
análisis  exclusivamente de  tipo formal de la renuncia, verificando, entre otros, que el
renunciante es titular de un derecho de aprovechamiento y que tiene la facultad para
renunciar, dictando a continuación la resolución correspondiente.

Se destacó que esta disposición está íntimamente relacionada con el
pago de la patente, ya que de acuerdo al actual Código de Aguas se podía mantener un
derecho  de  aprovechamiento  de  agua  sin  usarlo,  sin  construir  obras  y  sin  que  le
significara ningún costo a su propietario que le hiciera pensar en venderlo o en renunciar
a él. Esta norma da la posibilidad de que alguien que no está en condiciones de pagar la
patente y no encuentre comprador, pueda renunciar a su derecho de aprovechamiento
de agua.

Finalmente,  vuestra  Comisión  acordó,  recogiendo  algunas
observaciones  a  esta  proposición  en  lo  relacionado  con  ciertas  formalidades  e
inscripciones,  reemplazar  el  inciso  propuesto  por  la  H.  Cámara  de Diputados,  por  el
siguiente:
 

“Si  el  titular  renunciare  total  o  parcialmente  a  su derecho  de
aprovechamiento, deberá hacerlo mediante declaración escrita que se presentará
ante  la  Dirección General  de Aguas,  la  cual,  si  aceptare la  renuncia,  declarará,
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mediante  resolución,  extinguido  el  derecho  y  ordenará  las  cancelaciones  o
subinscripciones  que  correspondan.  Dicha  resolución  se  reducirá  a  escritura
pública que suscribirá el funcionario que se designe al efecto y una copia de ella
deberá  inscribirse  en  el  Registro  de  Propiedad  de  Aguas  del  Conservador  de
Bienes Raíces competente, en la forma que señala el número 4 del artículo 114.”

Sometido a votación este inciso, en los términos anteriormente
transcrito, fue aprobado por la unanimidad de los miembros presentes de vuestra
Comisión, HH. Senadores señores Cordero, Pizarro, Sabag y Urenda.

Nº 2
Artículo 22

El  número  2,  reemplaza  el  artículo  22 e  indica  que la  autoridad
constituirá el derecho de aprovechamiento sobre aguas existentes en fuentes naturales y
en  embalses  construidos  por  el  Estado, no  pudiendo  perjudicar  ni  menoscabar
derechos de terceros.

Agrega, este numeral 2,  en un inciso segundo,  que el derecho de
aprovechamiento se otorgará teniendo en consideración la explotación conjunta de los
recursos superficiales y subterráneos de una misma cuenca u hoya hidrográfica y no
podrá  afectar  los  derechos  constituidos  o  reconocidos  con  anterioridad  sobre  dichos
recursos.

Sometido  a  discusión  este  numeral,   vuestra  Comisión  consultó
acerca de si la norma propuesta limitaría o no la constitución de derechos de agua sobre
obras estatales que modifiquen la disponibilidad estacional del recurso, como ocurriría
con los acuíferos recargados artificialmente.

Al respecto los representantes del Ejecutivo señalaron que la norma
propuesta no modifica en nada la situación hasta hoy existente, toda vez que un acuífero,
aunque  sea  recargado  artificialmente,  no  pierde  su  calidad  de  “fuente  natural”,  de
manera  que  siempre  es  posible  constituir  un  derecho  sobre  dichas  formaciones
geológicas.

Agregaron  que  nunca  es  posible  constituir  derechos  de
aprovechamiento en canales o cauces artificiales -como lo es el  Canal Laja-Diguillín-,
toda  vez  que  los  derechos  de  aprovechamiento  de  aguas  son  constituidos  sólo  en
fuentes naturales.

Ahora bien,  respecto al  inciso segundo de la norma en reseña,  el
Ejecutivo  sostiene  que  la  frase  “explotación  conjunta  de  los  recursos  superficiales  y
subterráneos”, no hace más que aplicar un principio ya contenido en el actual artículo 3º
del  Código  de  Aguas,  el  que  establece  el  principio  de  la  “unidad  de  la  cuenca
hidrográfica”, en cuya virtud, todos los recursos hídricos de una misma cuenca, deben
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ser administrados en forma armónica, de manera que no haya interferencias perjudiciales
entre ellos, como ocurre con las aguas subterráneas y las aguas superficiales.

Sin perjuicio de lo anterior, señalaron que en la legislación vigente no
existe  una referencia  explícita  al  tratamiento  conjunto  de las explotaciones de aguas
superficiales y subterráneas de una misma cuenca u hoya hidrográfica.

Manifestaron  que  esta  situación  es  fuente  de  conflictos  dada  la
influencia recíproca de ambos caudales, lo que genera interferencias en el ejercicio de
los respectivos derechos.

Para  evitar  esta  anomalía,  se  impone  a  la  Dirección  General  de
Aguas el análisis y cuantificación de todos los recursos de la cuenca, para determinar si
existen  las  disponibilidades  correspondientes  en  el  lugar  indicado  en  la  solicitud  de
derechos de agua.

Por otra parte, agregaron, la norma propuesta no regula “la utilización
simultánea del agua superficial y subterránea” por una sola persona, sino que reafirma la
necesidad hidrológica de considerar las interdependencias que ambos tipos de recursos
hídricos tienen entre sí. 

Concretamente,  se  señaló,  en  relación  con  la  sustitución  que  se
propone en el inciso primero, de reemplazar la expresión “obras estatales de desarrollo
del recurso” por la de “embalses construidos por el Estado”,  que esta modificación tiene
por objeto precisar y limitar el concepto señalando que las obras estatales de uso del
recurso  se refieren explícitamente  a los embalses construidos por  el  Estado,  ya que
siempre se discutió acerca de cuáles eran las obras estatales de desarrollo del recurso. 

Respecto del inciso segundo que se agrega también tiene por objeto
precisar que los derechos superficiales y los subterráneos tienen que ser ambos tomados
en  cuenta  al  momento  de  otorgarse  un  derecho  de  aprovechamiento  teniendo  en
consideración las relaciones entre las aguas superficiales y las subterráneas, evitándose
así contiendas ante los Tribunales de Justicia. Es necesario determinar cómo, cuándo y
cuánto se afecta con la explotación del agua subterránea el agua superficial y viceversa.

En votación este numeral, fue aprobado en los mismos términos
que venía  formulado  por la  H. Cámara de Diputados,  por la  unanimidad  de los
miembros presentes  de  la  Comisión,  HH. Senadores  señores  Cordero,  Sabag y
Urenda.

Nº 3
Artículo 114
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El  número  3,  introduce  dos  modificaciones  al  artículo  114, que
establece las inscripciones que deberán hacerse en el Registro de Propiedad de Aguas
del Conservador de Bienes Raíces.

La primera de ellas, al Nº 4 que consiste en agregar a este numeral
la  inscripción  de  la  resolución  en  que  conste  la  renuncia   de  un  derecho  de
aprovechamiento.

La segunda enmienda, al Nº 7, consiste en agregar  la inscripción de
las resoluciones judiciales ejecutoriadas que declaren la extinción total o parcial de un
derecho de aprovechamiento.

Durante la discusión de estas enmiendas se señaló que ellas tienen
por  objeto  adecuar  la  antigua  redacción  a  las  nuevas  modificaciones  que  se  están
introduciendo.

En discusión la primera enmienda al Nº 4 de este artículo se señaló
que no cabe duda acerca de la conveniencia  y necesidad que de la renuncia quede
constancia en los Registros Conservatorios pertinentes siendo posible cumplir  así,  en
esta materia, con al menos dos de las finalidades para las cuales esos Registros fueron
creados: publicidad hacia los terceros y mantención de la historia de la propiedad, en
este caso, sobre los derechos de aprovechamiento de aguas.

Respecto  a  la  necesidad  de  dejar  constancia  de  la  renuncia  al
margen de la inscripción de dominio del derecho de aprovechamiento, los representantes
del Gobierno señalaron que, desde el momento que se cancele la inscripción del derecho
que  ha  sido  renunciado,  ya  no  habrá  inscripción  vigente,  de  manera  que  resultaría
inoficioso hacer una anotación al margen de una inscripción cancelada. La observación
sí pudiera ser atendible si el derecho sólo fuere renunciado parcialmente.

Cerrado el debate, y con el objeto de concordar esta proposición de
modificación  con  el  artículo  6,  ya  aprobado,  vuestra  Comisión  acordó  mejorar  la
redacción para este artículo 114 N°4, en la siguiente forma:

“4.  Las  escrituras  públicas  que  contengan  el  acto  formal  del
otorgamiento definitivo de un derecho de aprovechamiento, así como la escritura
pública  que  contenga  la  resolución  que  acepte  la  renuncia  del  derecho  de
aprovechamiento y ordene su cancelación o subinscripción”.

En votación el Nº 4, anteriormente transcrito, fue aprobado por
la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, HH. Senadores señores
Cordero, Pizarro, Sabag y Urenda.

En  cuanto  a  la  enmienda  al  Nº  7)  relativa  a  la  inscripción  en  el
Registro de Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes Raíces competente de las
resoluciones  judiciales  ejecutoriadas  que  declaren  la  extinción  total  o  parcial  de  un
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derecho  de  aprovechamiento,  esta  disposición  está  estrechamente  vinculada con  los
artículos relativos al procedimiento de remate que se verán más adelante.

En efecto, de acuerdo con el artículo 129 bis 15 si no hay postor por
algún  derecho  de  aprovechamniento,  el  juez  declarará  libres  las  aguas  y  ordenará
cancelar  la  correspondiente  inscripción  en  el  Registro  de  Propiedad  de  Aguas  del
Conservador de Bienes Raíces respectivo. 

Otro  caso  de  extinción  total  o  parcial  de  un   derecho  de
aprovechamiento de inscripción obligatoria, es aquél en que se le otorga al Presidente de
la República para que, en circunstancias excepcionales en que esté comprometido el
adecuado desarrollo de la cuenca, no se lleve a efecto el procedimiento de remate.

Por  lo  anteriormente  expuesto,  si  no  se  incluye  la  modificación
propuesta, en el Nº 7 del artículo 114 del Código de Aguas en vigor, entre los títulos que
deben inscribirse, la sentencia judicial  que declare la extinción total  o parcial  de un
derecho de aprovechamiento, no requerirá  obligadamente dicha inscripción, lo que, a
todas luces, parece incorrecto.

Sometida a votación la enmienda al Nº 7, fue aprobada en los
mismos términos que lo hizo la H. Cámara de Diputados,  por la unanimidad de los
miembros  presentes  de  la  Comisión,  HH.  Senadores  señores  Cordero,  Pizarro,
Sabag y Urenda.

Nº 4
Artículo 115 bis, nuevo

El  número 4, intercala un  artículo 115 bis,  nuevo, a continuación
del artículo 115, que preceptúa que deberán inscribirse en los Registros de Hipotecas y
Gravámenes y de Interdicciones y Prohibiciones de Enajenar relativos a las aguas las
condiciones,  prohibiciones  y  limitaciones  que  afecten  a  los  derechos  de
aprovechamiento.

En discusión esta  enmienda,  se señaló que ella  está  íntimamente
vinculada con el inciso final del artículo 149 que dice que el Director General de Aguas
estará facultado para establecer, en el acto de constitución, especificaciones técnicas,
condiciones,  plazos,  prohibiciones  u  otras  modalidades  y  limitaciones  que  afecten  el
derecho. 

En  consecuencia,  la  idea  es  que  esas  especificaciones  técnicas,
condiciones,  plazos,  prohibiciones  u  otras  modalidades  y  limitaciones  que  afecten  el
derecho  de aprovechamiento  de aguas se  inscriban  en el  Registro  pertinente  con el
objeto  de  que  terceras  personas  interesadas  en  adquirir  estos  derechos  sepan  la
situación  en  que  se  encuentran,  dándose  publicidad  y  transparencia  al  mercado  del
agua.
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La  modificación  propuesta  transforma  inscripciones  que  hasta  la
fecha  son facultativas  en obligatorias,  lo  que redundará  en una mayor  publicidad de
todas las limitaciones que afectan a los derechos de aprovechamiento.

En votación este numeral,  fue aprobado por la unanimidad de
los miembros  presentes de  vuestra  Comisión,  HH. Senadores señores  Cordero,
Sabag y Urenda, en los mismos términos que venía formulado.

Nº 5
Artículo 116

El número 5, deroga los Nºs. 2 y 4 del artículo 116. 

Dicho  artículo  señala  que  podrán inscribirse  en  los  Registros  de
Hipotecas y Gravámenes y de Interdicciones y Prohibiciones de Enajenar, relativos a las
aguas, según el caso: “2.- Toda condición suspensiva o resolutoria del dominio de los
derechos de aprovechamiento o de otros derechos reales constituidos sobre ellos;” y “4.-
Todo  impedimento  o  prohibición  referente  a  derechos  de  aprovechamiento,  sea
convencional, legal o judicial, que embarace o limite, de cualquier modo, el libre ejercicio
de la facultad de enajenarlos.

Esta  enmienda  está  íntimamente  relacionada  con  la  anterior  que
agrega un nuevo artículo 115 bis que establece la inscripción obligatoria, razón por la
cual se derogarían los Nºs. 2 y 4 de este artículo 116.

En efecto, inscripciones que antes eran voluntarias, ahora pasarían a
ser obligatorias, con lo cual, nuevamente, se consigue una mayor publicidad hacia los
terceros.

Además, con la modificación en análisis se ampliaría el espectro de
gravámenes que tendrían que inscribirse, toda vez que, desde este punto de vista, es
más  genérica  la  redacción  propuesta  para  el  artículo  115  bis  que  la  actualmente
contenida en los Nº s 2 y 4 del artículo 116.

Sometido  a  votación  este  numeral  fue  aprobado  por  la
unanimidad  de  los  miembros  presentes  de  vuestra  Comisión,  HH.  Senadores
señores  Cordero,  Sabag  y  Urenda,  en  los  mismos  términos  que  lo  hizo  la  H.
Cámara de Diputados.

Nº 6
Artículo 122
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El número 6, agrega un inciso tercero y cuarto nuevo al  artículo
122, que  trata del Catástro Público de Aguas, que deberá llevar la Dirección General de
Aguas, en el que constará toda la información que tenga relación con ellas. En dicho
catástro,  que  estará  constituido  por  los  archivos,  registros  e  inventarios  que  el
reglamento establezca, se consignarán todos los datos, actos y antecedentes que digan
relación con el  recurso,  con las obras de desarrollo del  mismo, con los derechos de
aprovechamiento,  con  los  derechos  reales  constituidos  sobre  éstos  y  con  las  obras
construidas o que se construyan para ejercerlos. 

El nuevo inciso tercero estipula que para los efectos de lo dispuesto
en los incisos precedentes, los Conservadores de Bienes Raíces deberán enviar copia
autorizada  a  la  Dirección  General  de  Aguas,  por  carta  certificada,  de  todas  las
inscripciones, subinscripciones y anotaciones que practiquen en el Registro de Aguas
dentro del plazo de treinta días, contado desde la respectiva inscripción, subinscripción o
anotación.

A su vez el inciso cuarto, nuevo, dispone que los Conservadores que
no cumplan con las obligaciones establecidas en este artículo serán sancionados con las
penas previstas en el artículo 440 del Código Orgánico de Tribunales. 

En discusión este numeral se señaló que la  función que se pretende
incorporar  a  los  Conservadores  de  Bienes  Raíces,  sólo  tiene  por  objeto  el
establecimiento de un mecanismo expedito para un mejor cumplimiento de la obligación
que el artículo 122  en vigor, impone a la Dirección General de Aguas, esto es, la de
llevar un “Catastro Público de Aguas”, en el que conste “toda la información que tenga
relación con ellas”. 

Con la incorporación de estos dos incisos se pretende, por un lado,
cumplir con una de las principales finalidades para la cual fue creado el catástro público
de aguas, cual es,  reunir en él toda la información relativa al recurso hídrico, en este
caso, la de carácter legal referente a los derechos de aprovechamiento de aguas y, por
otro  lado,  cumplir  de  manera  eficiente  con el  rol  que  el  ordenamiento  jurídico  le  ha
asegurado  a  la  Dirección  General  de  Aguas,  esto  es,  el  de  administrar  de  manera
eficiente los recursos hídricos de nuestro país, y otorgar seguridad jurídica a aquellos
derechos  de  aprovechamiento  que  no  han  sido  formalizados  de  conformidad  a  los
procedimientos establecidos en la ley.

Se señaló que el catastro público de aguas es esencial para el buen
funcionamiento de la Dirección General de Aguas, ya que este organismo no siempre
tiene acceso a la información correspondiente, en atención a que los Conservadores no
se  la  proporcionan,  teniendo  por  objeto  esta  disposición  obligarlos  a  enviar  copia
autorizada a esa Dirección de todas las inscripciones, subinscripciones y anotaciones
que practiquen en el Registro de Aguas.

Se  informó  que  una  parte  importante  de  los  derechos  de
aprovechamiento  de aguas existentes  en Chile  son usos inmemoriales  que no están
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reconocidos y que el Código de Aguas contempla procedimientos  de regularización. Se
destacó  que  mediante  dichos  procedimientos  se  pueden  regularizar  estos  usos
inmemoriales  pero  ni  los  Jueces  ni  los  Conservadores  envian  la  información  a  la
Dirección General de Aguas no pudiendo saberse en definitiva si se acogieron o no a
regularización. Con este sistema se mantendría actualizado el catastro.

Se debe tener  presente al  respecto que, con fecha 25 de julio de
1998, se publicó en el Diario Oficial el Decreto Supremo (MOP) N°1220, que fijo el texto
del Reglamento del Catastro Público de Aguas, cumpliendo así con lo dispuesto en el
señalado artículo 122 del Código de Aguas.

Se destacó que dentro de estos registros existe una gama grande de
materias las cuales van desde aspectos de jurisprudencia, de información técnica como
caudales de los ríos, de calidad de aguas, de restricciones por carácter ambiental, etc.
Asimismo se destacó que no todos los derechos de aguas están inscritos y que la ley
tampoco ha señalado un plazo para hacerlo. 

Se informó que la Dirección General de Aguas a través de un sistema
computacional tiene una base de datos, la que se encuentra en línea a lo largo de todas
las sedes de este organismo, en donde lleva la información de las cuencas, ríos, canales,
estaciones  de  medición,  caudales,  datos  estadísticos,  calidad  del  agua,  bocatomas
existentes, etc.  las que, ya sea en forma digital o gráfica, se pueden visualizar en el
computador.  Esto  permitirá  saber  quiénes  no  están  usando  los  derechos  de  agua
otorgados.

Se  señaló  que  las  técnicas  satelitales  para  transmitir  información
están siendo usadas para obtener información hidrológica. Existe una red de caudales.
Existen 35 estaciones que funcionan vía satélite y que permite tener una información
instantánea  del  registro  diario  de  los caudales  en los ríos  principales  de Chile.  Esta
información la puede obtener cualquier particular.

Sometido a votación este numeral fue aprobado en los mismos
términos  que  lo  hizo  la  H.  Cámara  de  Diputados  por  la  unanimidad  de  los
miembros presentes  de  la  Comisión,  HH. Senadores  señores  Cordero,  Sabag y
Urenda.

Nº 7
Artículo 129

El numeral 7 propone agregar al artículo 129 que el dominio sobre
los derechos de aprovechamiento se extinguiría, además de las causas establecidas en
el derecho común, por las causas y en las formas establecidas en este Código.

En efecto,  de  acuerdo  con el  artículo  129 bis  11  y siguientes  del
proyecto de ley en estudio, se establecen las siguientes causales de extinción.
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Primera,  la  adjudicación  del  derecho  de  aprovechamiento  en  un
procedimiento judicial de remate de ese derecho, en la proporción que corresponda, si su
titular no paga la patente dentro del plazo indicado. La escritura de adjudicación y su
inscripción, se regirán por las disposiciones del Código de Procedimiento Civil relativas a
la subasta de bienes embargados. 

Segunda,  mediante  decreto  del  Presidente  de  la  República  quien
podrá en circunstancias excepcionales en que esté comprometido el adecuado desarrollo
de  la  cuenca,  decretar  que  el  derecho  de  aprovechamiento  no  sea  objeto  del
procedimiento  señalado  y  declarará  la  extinción  y  ordenará  la  cancelación  de  la
inscripción respectiva en la proporción que corresponda

 Tercera, si no hay postor por algún derecho de aprovechamiento el
juez declarará libres las aguas y ordenará cancelar las correspondientes inscripciones en
el Registro de Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes Raíces respectivo.

Finalmente,  la  resolución  de  la  Dirección  General  de  Aguas  que
acepte la renuncia.

Como  se  señaló  anteriormente  esta  enmienda  tiene  por  objetivo
establecer causales de extinción del dominio sobre los derechos de aprovechamiento
distintas  de  aquellas  propias  del  derecho  común,  armonizando  esta  norma  con  las
relativas al establecimiento de la patente y el procedimiento de remate por el no pago de
ésta, de manera de hacerlas coherentes dentro del contexto del proyecto.

Sometido  a  votación  este  numeral  fue  aprobado  por  la
unanimidad  de  los  miembros  presentes  de  vuestra  Comisión,  HH.  Senadores
señores Cordero, Sabag y Urenda, en los mismos términos que viene formulado. 

Nº 8

Intercala los siguientes Títulos X y XI, nuevos, en el Libro I, a continuación
del artículo 129:

"TITULO X
DE LA PROTECCIÓN DE LAS AGUAS Y CAUCES

Artículo 129 bis

Establece que las aguas provenientes de obras de recuperación de
terrenos húmedos o pantanosos deberán ser restituidas al cauce receptor natural de las
mismas, si de la ejecución de dichas obras resultare perjuicio a terceros.
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La finalidad de esta norma es obligar, en el caso de desecación de
terrenos húmedos, a restituir las aguas obtenidas en el proceso correspondiente al cauce
receptor natural de las mismas, es decir al cauce natural colector de esas aguas y no al
vecino. 

Se explicó que se trata de establecer la obligación para quien hace
una obra  de recuperación  de terreno  que tenga  la  preocupación  de hacer  llegar  las
aguas obtenidas al  cauce natural  receptor  de las aguas.  Cabe la  posibilidad de que
alguien ejecute una obra de drenaje y dirija el agua a la acequia o al alcantarillado. Por
ello se dice que si de la ejecución de dichas obras resultare perjuicio a terceros.

Vuestra  Comisión  estimó  adecuada  esta  norma  toda  vez  que
pretende salvaguardar debidamente los derechos de terceros.

En votación  este  numeral,  vuestra  Comisión  la  aprobó  por  la
unanimidad de sus miembros presentes, HH. Senadores señores Cordero, Sabag y
Urenda, en los mismos términos que venía formulada.

Artículo 129 bis 1

Esta norma establece que la autoridad, al otorgar los derechos de
aprovechamiento, deberá respetar  la permanencia de un caudal ecológico mínimo en
toda la fuente natural, que garantice la preservación de la naturaleza y la protección del
medio ambiente y, en especial, deberá velar por la conservación del ecosistema y de los
usos recreacionales y escénicos existentes en la respectiva fuente.

La finalidad de esta norma es evitar que un cauce con vida natural
desaparezca  como  eco-sistema  por  efecto  de  la  extracción  absoluta  del  agua,  y  su
establecimiento significará que en los cauces, no se concederá el total del agua puesto
que una parte de ella deberá mantenerse escurriendo para sostener la vida natural ligada
al río correspondiente.

Se señaló que este artículo complementa el artículo 42 de la Ley de
Bases del  Medio Ambiente  que dice que el  organismo público encargado por  ley de
regular el  uso o aprovechamiento de los recursos naturales en un área determinada,
exigirá, de acuerdo con la normativa vigente, la presentación y cumplimiento de planes
de manejo de los mismos, a fin de asegurar su conservación. 

Añade el mismo precepto legal que los planes de manejo a que él
alude, incluirán, entre otras, las siguientes consideraciones ambientales: a) Mantención
de caudales de aguas y conservación de suelos;”.

Finaliza la norma legal antes citada, señalando que lo dispuesto en
ella es sin perjuicio de lo establecido en otros cuerpos legales, sobre planes de manejo
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de recursos naturales renovables, cual sería el caso, en el evento que el artículo 129 bis
1 de este proyecto en estudio se convirtiera en definitiva en ley.

De manera que el artículo 129 bis 1 está complementando el artículo
42  de  la  Ley  de  Bases  de  Medio  Ambiente   señalando  que  el  organismo  público
encargado de otorgar los derechos de aprovechamiento que será la Dirección General de
Aguas deberá,  durante el  procedimiento de constitución de dichos derechos,  exigir  la
presentación  y  cumplimiento  de  planes  de  manejo  de  los  mismos,  respetando  la
mantención de caudales de aguas. 

La disposición propuesta permite restricciones en el otorgamiento de
los derechos de agua que hoy día  no existen.  Al   constituirse  un nuevo derecho de
aprovechamiento de aguas deberá respetarse la permanencia de un caudal ecológico
mínimo en toda la fuente  natural  que garantice  la conservación del  ecosistema y los
recursos recreacionales y escénicos existentes en la respectiva fuente.

Se destacó  que  existen  diversas  instituciones  relacionadas  con  el
tema de las aguas pero no por ello van a ser consultadas o va a ser necesario crear un
organismo  colegiado  para  que  resuelva  acerca  del  caudal  ecológico  mínimo  y  al
otorgamiento  de los derechos de aprovechamiento de aguas.  Con la incorporación de
esta norma, se insertaría dentro de la normativa general contenida en la Ley de Bases
del Medio Ambiente, como una cuestión inherente a la Dirección General de Aguas,  la
posibilidad de constituir nuevos derechos de aguas respetando en toda la fuente natural
un caudal ecológico mínimo. 

Respecto de la fijación del caudal ecológico mínimo se señaló que
éste depende de la Región y de las características del agua. Hay algunas legislaciones
que establecen porcentajes fijos lo que constituye una ventaja y también una desventaja
ya que se restringen las posibilidades de optimizar los recursos hídricos que realmente
tiene un país y, por otro lado, si las normas acerca del tema son excesivamente rígidas
de alguna manera se conspira con el desarrollo tecnológico.

La Comisión  durante  el  debate  de esta  norma tuvo  a  la  vista  los
informes  en  derecho  presentados  y  las  inquietudes  generalizadas  de  los  invitados
quienes  emitieron  opinión  sobre  la  conveniencia  de  determinar  el  caudal  ecológico
mínimo y en base a los distintos planteamientos formulados al respecto acordó, por la
unanimidad de sus miembros presentes, HH. Senadores señores Cordero, Sabag y
Urenda, agregar un inciso segundo a este artículo que establece que la forma de
determinar el caudal ecológico estará señalada en el Reglamento.

Al   incorporarse  este  inciso  se  privilegió  el  criterio  de  dejar  la
determinación del caudal ecológico al Reglamento, de manera  que no se desperdicien
recursos que pudieran estar disponibles, y de establecer en éste los requisitos o criterios
o estándares mínimos o los marcos en el cual moverse para los efectos de determinar el
caudal ecológico, ya que en una ley sería imposible contemplar cada uno de los casos.
Cada río tiene un caudal ecológico mínimo diferente.
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En votación este artículo, se aprobó con la enmienda señalada,
por  la  unanimidad  de  los  miembros  presentes  de  la  Comisión,  HH.  Senadores
señores Cordero, Sabag y Urenda.

Artículo 129 bis 2

Señala  que  la  Dirección  General  de  Aguas  podrá  ordenar  la
inmediata paralización de las obras o labores que se ejecuten en los cauces naturales de
aguas corrientes o detenidas que no cuenten con la autorización competente, para lo
cual  podrá  requerir  el  auxilio  de la  fuerza  pública en los términos establecidos en el
artículo 138 de este Código.

Durante la discusión de esta disposición se observó que sería casi
idéntico al artículo 299 letra c) y que, en todo caso,  correspondería ubicar esta norma
incorporándola al artículo 138 de este Código. 

Al respecto se señaló que efectivamente el artículo 299, letra c), del
Código  de  Aguas,  otorga  a  la  Dirección  General  de  Aguas  la  facultad  de  policía  y
vigilancia  en  los  cauces  naturales  de  uso  público  para  impedir  que  en  éstos  se
construyan,  modifiquen  o  destruyan  obras  sin  las  autorizaciones  de  los  organismos
competentes.

Sin embargo, dicha norma no le da a la Dirección General de Aguas
la  posibilidad  de  recurrir  al  auxilio  de  la  fuerza  pública  en  caso  de  que  estén
efectivamente haciendo obras en los álveos. Se explicó que en la práctica la Dirección
General  de  Aguas dicta  una resolución  ordenando  la  suspensión  de la  ejecución  de
obras o labores en un álveo determinado y no tiene como apercibir  su cumplimiento.
Dichas obras  a veces impiden el  libre  escurrimiento  de las aguas,  a  veces importan
situaciones de peligro al desviar cauces para un lado , etc.

La  idea  es  darle  a  la  Dirección  General  de  Aguas  la  facultad  de
recurrir al auxilio de la fuerza pública en los términos que establece el artículo 138, esto
es, recurrir a la autoridad política correspondiente, al Gobernador o al Intendente, con el
objeto de que con el auxilio de la fuerza pública ponga término a obras que se estén
ejecutando en los álveos, sin las autorizaciones correspondientes.

Es  un  artículo  práctico  que  pretende  el  cumplimiento  de  las
resoluciones de la Dirección General de Aguas que actualmente no se respetan. De ahí
que  sea  importante  requerir  el  auxilio  de  la  fuerza  pública  para  hacer  operativa  y
aplicable efectivamente la norma.

En  votación  este  artículo  fue  aprobado  por  las  razones
señaladas  anteriormente,  en  los  mismos  términos  que  venía  formulado,  por  la
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unanimidad de los miembros presentes de la Comisión,  HH. Senadores señores
Cordero, Sabag y Urenda.

Artículo 129 bis 3

Señala que la Dirección General de Aguas deberá establecer una red
de estaciones de control de calidad, cantidad y niveles de las aguas tanto superficiales
como subterráneas en cada cuenca u hoya hidrográfica. La información que se obtenga
deberá ser publicada y proporcionada a quien lo solicite.

Durante  la  discusión  de  esta  norma  se  manifestó  que  sería  una
repetición del artículo 299 letra b) Nº 1 del Código de Aguas que señala dentro de las
atribuciones de la Dirección General de Aguas la de investigar y medir el recurso. Para
ello deberá mantener y operar el servicio hidrométrico nacional y proporcionar y publicar
la información correspondiente. 

Esta norma es más bien un complemento del artículo 299 letra b) Nº
1, a fin de determinar  y especificar en qué consiste el servicio hidrométrico nacional.

Se indicó que el objetivo de esta disposición es señalar cuál es el
ámbito de este servicio hidrométrico nacional relacionándolo con el control de calidad,
cantidad y niveles de las aguas tanto superficiales como subterráneas de cada cuenca u
hoya hidrográfica. 

Se  informó  que  existían  dudas  respecto  de  a  quién  corresponde
llevar  los  registros  de  calidad  de  aguas,  ya  que  el  artículo  299  es  genérico.  Esta
disposición,  desde un punto de vista práctico,   obligaría  a que los funcionarios de la
Dirección General de Aguas, al menos una vez dentro del mes, recorran todos los ríos de
Chile  desde  Arica  a  Tierra  del  Fuego  tomando  muestras  del  caudal  de  los  ríos,
mediciones  que permitirían determinar el caudal y  la calidad del agua.

En votación este artículo fue aprobado en los mismos términos
que venía  formulado,  por la unanimidad de los miembros presentes de vuestra
Comisión, HH. Senadores señores Cordero, Sabag y Urenda.

39



TITULO XI
DEL PAGO DE UNA PATENTE POR LA NO UTILIZACIÓN DE LAS AGUAS

Artículo 129 bis 4

Establece que los derechos de aprovechamiento no consuntivos de
ejercicio permanente, que no sean utilizados total o parcialmente, estarán afectos, en la
proporción no utilizada de sus respectivos caudales, al pago de una patente a beneficio
fiscal.  La patente se regirá por las siguientes reglas:

a)  En  los  primeros  cinco  años,  contados  desde  que  se  haya
constituido o reconocido en conformidad a la ley el derecho, la patente será equivalente,
en  unidades  tributarias  mensuales,  al  valor  que  resulte  de  la  siguiente  operación
aritmética:

Valor anual de la patente en UTM= 0,33x Q x H .

El factor Q corresponderá al caudal no utilizado expresado en metros
cúbicos  por  segundo,  y  el  factor  H,  al  desnivel  entre  los  puntos  de  captación  y  de
restitución expresado en metros.

Si la captación de las aguas se hubiere solicitado realizar a través de
un embalse, el valor del factor H corresponderá, en todo caso, al desnivel entre la altura
máxima de inundación y el punto de restitución expresado en metros.

En  todos  aquellos  casos  en  que  el  desnivel  entre  los  puntos  de
captación y restitución resulte inferior a 10 metros, el valor del factor H, para los efectos
de esa operación, será igual a 10.

b) Entre los años sexto y décimo inclusive, contados desde que se
haya constituido o reconocido en conformidad a la ley el derecho, la patente calculada de
conformidad  con  la  letra  anterior  se  multiplicará  por  el  factor  5;  y,  desde  los  años
undécimo y siguientes al de su constitución o reconocimiento, por el factor 25.

c)  Estarán  exentos  del  pago  de  patente  aquellos  derechos  de
aprovechamiento cuyos volúmenes por unidad de tiempo sean inferiores a 100 litros por
segundo, en las Regiones I a Metropolitana, ambas inclusive, y a 500 litros por segundo
en el resto de las Regiones.

Vuestra Comisión debatió el encabezamiento de este artículo en lo
que dice relación con el establecimiento del pago de una patente por la no utilización de
las aguas, materia que constituye el objetivo fundamental de este proyecto de ley.

Al  respecto,  los  representantes  del  Ejecutivo  reiteraron  los
fundamentos  contenidos  en  el  Mensaje  y  los  planteamientos  señalados  durante  la
discusión general.
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Hicieron hincapié en que existe un vacío legal en virtud del cual no se
fija  costo  para  la  conservación  indefinida  del  derecho  de  aprovechamiento,  lo  que
incentiva  la  especulación  y  el  mal  uso  del  recurso.  En  consecuencia,  se  consideró
necesario establecer e implementar un sistema de patentes que grave los derechos de
aprovechamiento de agua no utilizados en todo o en parte.

Respecto a la determinación de no utilización total o parcial de los
caudales se indicó que el artículo 129 bis 9 estableció una presunción legal de uso de las
aguas, total o parcial, si existen las obras de captación de las mismas y de restitución, si
se trata de derechos no consuntivos.

En  efecto,  con  la  finalidad  de  lograr  una  mayor  transparencia  y
claridad acerca de determinar cuándo no se está usando o usando el agua el Ejecutivo
reemplazo,  mediante  una indicación sustitutiva,  las 4 presunciones de no uso de las
aguas que contemplaba el artículo 129 bis 9, aprobado por la H. Cámara de Diputados,
por una sola presunción simplemente legal de uso de las aguas: existencia de las obras
de captación de las aguas y las correspondientes obras de restitución, en el caso de los
derechos no consuntivos.

Esta presunción se aplicará en proporción al caudal correspondiente
a la capacidad de captación o restitución de tales obras.

En votación,  el encabezamiento de este artículo,  fue aprobado
por la unanimidad de los miembros presentes de vuestra Comisión, HH. Senadores
señores  Cordero,  Lavandero  y  Sabag,  en  los  mismos  términos  que  venía
formulado.

En seguida, vuestra Comisión sometió a discusión las letras a), b) y
c) de este artículo.

Las letras a) y b) de este artículo, que se refiere a los derechos de
aprovechamiento no consuntivos, proponen distintos valores y un escalonamiento cada
cinco años en el  valor  de las patentes  llegando hasta el  año undécimo y siguientes,
contados  desde  que  se  haya  constituido  o  reconocido  el  derecho,  según  la  fórmula
matemática que se indica.

A su vez, la letra c) establece la exención del pago de la patente para
aquellos derechos cuyos volúmenes sean inferiores  a  100 litros  por  segundo,  en las
Regiones I a Metropolitana y de 500 litros por segundo en el resto de las Regiones.

El  debate  se centró  en  considerar  si  la  patente  se debería  pagar
desde  el  momento  en  que  se  otorga  el  derecho  de  aprovechamiento  de  agua  o  se
debería pagar desde el momento en que se empiezan a ejecutar las obras hasta que la
planta hidroeléctrica inicia su operación.
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Se informó que los plazos promedios generales para concretar  un
proyecto, según informe proporcionado por Endesa, serían los siguientes: la etapa de
identificación del proyecto, de un año; la de evaluación, de 2 años; el anteproyecto, 2
años;  el  diseño  básico,  medio  año;  la  licitación  de  contratos,  un  año  y  medio  y  la
construcción, 5 años.

Los  representantes  del  Ejecutivo  señalaron,  además,  que  los
porcentajes de la inversión de estas grandes obras que corresponden a la primera fase,
es decir, a la inversión acumulada hasta antes de la construcción de la obra reflejan un
4% de la inversión total, o sea, la identificación y la evaluación no alcanzan a un 2% de la
obra total, lo que es similar en cualquier negocio, en sus fases preliminares.

Por lo tanto, en opinión del Ejecutivo las empresas deberían hacer
sus  análisis  e  identificar  sus  proyectos  sin  necesidad  de  tener  el  derecho  de
aprovechamiento y sin excluir a otras empresas para que estudien y participen en este
proceso.

De  manera  que  las  empresas  deberían  solicitar  el  derecho  de
aprovechamiento  solamente  cuando  adopten  la  decisión  de  hacer  la  inversión.  Esto
permite la competencia por un mismo derecho por parte de varias empresas.

En  consecuencia,  en  opinión  del  Gobierno,   una  empresa  que
acumula derecho de agua sin efectuar obras de electrificación no sólo impide que otras
generen  electricidad,  sino  que  además  ella  decide  cuándo  proporcionar  el  servicio,
controlando, de esta manera el precio de venta de la electricidad al público.

Además,  se  informó  que  para  la  determinación  de  los  plazos
contemplados se analizaron alrededor de 15 centrales hidroeléctricas en Chile.

En  relación  con  el  sistema  de  la  patente  éste  está  pensado  en
términos  progresivos  de  5  en  5  años,  devolviéndose  de  acuerdo  a  la  magnitud  del
proyecto.  En el  caso  de las  grandes  centrales,  de  más  de 300  MW de potencia  se
devuelve el valor de los últimos 5 años. Si el  proyecto es de menos de 300 MW, se
devuelven los últimos 3 años, una vez que entra en funcionamiento el proyecto. Quedan
exentos de pago de patente aquellos derechos de aprovechamiento cuyos volúmenes
sean inferiores a 100 litros por segundo, en las Regiones I a Metropolitana, y a 500 litros
por segundo en el resto de las Regiones.

En cuanto al método de cálculo utilizado para obtener los montos de
las patentes, el señor Director General de Aguas, señaló que era el siguiente:

1.  Se consideraron proyectos  de centrales  de diferentes  tamaños,
desde 100 a 700 Mw.

2. Se obtuvo la anualidad de la inversión de las centrales anteriores,
considerando  un  costo  de  1.300  US$/Mw  (que  incluye  costos  fijos),  y  una  tasa  de
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descuento del 10%, estipulada en el decreto con fuerza de ley Nº 1, de 1982, de Minería,
“Ley General de Servicios Eléctricos”.

3. Se calculó el flujo anual de cada proyecto, considerando un precio
medio de 35 mills/kWh y un factor de carga de 0,67.

4. Se obtuvo el valor actual neto (VAN) de cada proyecto utilizando
una tasa de descuento del 10%.

5.  Luego se calculó la disminución del VAN de cada proyecto por
efecto del atraso en un año de la puesta en marcha respectiva.

6. Se calculó el aumento de precio que significa el atraso en un año
de las centrales.  Luego se linealizó los porcentajes de aumento  respectivos  para  los
proyectos considerados anteriormente.

7. Se calculó la pérdida social que se produce en el excedente del
consumidor debido al aumento en el precio por efecto de atrasar la respectiva central.

8. Se calculó la pérdida social neta por los efectos anteriores (7-5).

9.  A continuación  se tomó en consideración  que una empresa no
retrasa un proyecto una cantidad indefinida de años, sino que realiza éstos con tasas de
descuento  mayores.  Para  calcular  el  número  de  años  que  una  empresa  -con  las
características  indicadas  en  los  puntos  anteriores-  retrasará  su  proyecto  respecto  al
óptimo, se supuso que el atraso se realiza hasta obtener una tasa del 15%.

10. Luego, se calculó el pago anual que se debe cobrar para cada
proyecto, tomando en consideración el número de años para su puesta en servicio y el
retraso, de forma de hacer el VAN nulo por retraso.

Para  hacer  una fórmula  de pago con caudal  Q (m³/s)  y  altura  de
caída H (m) se uso la relación 8,5 Q x H = P (kW), y se estableció una correlación lineal
para los proyectos de diferente tamaño; llegándose a un monto de patente de 2,1 x Q x
H, expresando el valor en UTM/año.

Dado que los proyectos hidroeléctricos tienen un período de estudio
largo y, con el fin de no afectar su realización, se decidió escalonar la patente en forma
tal que sólo al cabo de once años alcanzará un valor presente igual al de su fecha de
puesta en servicio.

Se concluyó que por el no uso de un derecho de aprovechamiento de
aguas,  su poseedor  debe pagar  un valor  por  los primeros 5 años correspondiente  a
0,3254 x Q x H UTM/año, y que este valor se incremente por 5 cada 5 años, con un valor
tope para 15 años.
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11. Dado que los proyectos hidroeléctricos son intensivos en capital y
que  los  inversionistas  que  hacen  sus  proyectos  no  deben  ser  afectados  durante  el
período de construcción, se calculó el % de la inversión que, por efecto de lucro cesante,
impide el retraso de la puesta en marcha de la central respectiva.

Con estos valores y con perfiles típicos de inversión de proyectos
hidroeléctricos, se encontró el % del tiempo respecto al período de construcción durante
el cual se pagaría la patente respectiva, llegándose a los años en que ésta debe ser
devuelta y que se muestra en la siguiente tabla:

POTENCIA DEL PROYECTO (MW) TIEMPO (años)
inferior a 100

superior a 100 e inferior a 400 MW
superior a 400 MW

4
3
2

Sin  embargo,  como  una  forma  de  simplificar  el  proyecto  y  no
perturbar a los inversionistas durante el tiempo de construcción se decidió la devolución
de las patentes cobradas según la siguiente tabla:

POTENCIA DEL PROYECTO (MW) TIEMPO (años)
inferior a 100

superior a 100 e inferior a 400 MW
superior a 400 MW

4
3
5”

__________________

En seguida, vuestra Comisión, con el objeto de tener mayor claridad
sobre esta materia consultó al señor Director General de Aguas acerca de la situación de
los derechos no consuntivos y consuntivos otorgados, utilizados y disponibles, es decir, a
la  Comisión  le  interesaba  saber  si  los  derechos  de  aprovechamiento  entregados
constituyen el total de las aguas disponibles, si queda algún margen, si lo que se está
solicitando tiene alguna posibilidad de otorgarse o no.

El  señor  Director  General  de  Aguas  hizo  entrega  de  un  informe
fechado  en  Agosto  de  1996,  en  respuesta  a  esta  consulta,  que  se  transcribe  a
continuación:

I) Situación de los derechos de aprovechamiento no consuntivos

1. Introducción.

El  presente  informe  tiene  por  objeto  efectuar  un  análisis  de  los
derechos  de  aprovechamiento  de  carácter  no  consuntivo  solicitados  a  la  Dirección
General  de Aguas, y su relación con el resto de los derechos de aprovechamiento no
consuntivos solicitados y con la disponibilidad global de recursos hídricos a nivel regional
y nacional.
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Con  este  propósito  se  entregan,  con  carácter  ilustrativo,
antecedentes sobre la disponibilidad de recursos hídricos a nivel nacional y estimaciones
de la demanda a partir de estudios prospectivos realizados por esta Dirección General ;
lo  anterior  permite  tener  una visión comparativa  global  de  la  magnitud  de la  presión
existente sobre el recurso agua a lo largo del país y de la importancia relativa de los
derechos de aprovechamiento constituidos o solicitados.

Cabe señalar que los derechos de aprovechamiento de carácter no
consuntivo son utilizados en generación  hidroeléctrica  o en acuicultura.  Sin embargo,
estos  últimos,  aunque  muy  numerosos,  representan  un  caudal  comparativamente
insignificante en relación al uso hidroeléctrico. De acuerdo a lo anterior, en este informe
se asume que todos los derechos no consuntivos se refieren a este último uso.

2. Disponibilidad de recursos hídricos.

A  continuación,  se  presentan  a  manera  informativa  los  recursos
hídricos existentes a nivel regional, resultantes del balance hídrico realizado por la DGA,
expresados en término de caudales anuales representativos del promedio de un período
estadístico de 30 años.

Los valores indican la disponibilidad, a nivel global, de los recursos
generados por cada Región; cabe hacer presente que los recursos pueden ser utilizados
en forma sucesiva a lo largo de los cauces.

En términos de caudales disponibles, a nivel nacional se alcanza a
un valor total de 29.105 m³/sg. Si se excluyen los recursos de la XII Región, la cual desde
el punto de vista del abastecimiento de energía no se prevé que desempeñe un papel de
importancia  en  el  mediano  o  largo  plazo,  se  llega  a  un  total  de  18.981  m³/seg.  Un
porcentaje significativo (93,9%) de este último valor se concentra desde la VIII Región a
la XI Región.

Por otra parte, cabe hacer presente que un 62,6% de los recursos de
la XI Región, equivalente a 6.340 m³/seg., se genera en pequeñas cuencas costeras o en
el sector insular del país, resultando de difícil acceso y económicamente inaprovechable.
Por esta razón, el caudal medio anual de interés económico, de la Región XI al norte,
asciende como máximo a unos 12. 641 m³/seg.

Cuadro Nº 1.
Balance Hídrico Regional.

Región ESCORRENTIA (caudal) (m³/seg)
I
II
III
IV
V

RM
VI

12
1
2
22
41

103
205
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VII
VIII
IX
X
XI
XII

767
1.638
1.041
5.015

10.134
10.124

TOTALES 29.105

3. Recursos hídricos del país.

La naturaleza no consuntiva de los recursos hídricos utilizados en la
generación  hidroeléctrica  hacen  posible  el  reuso  reiterado  de  los  mismos  caudales,
teóricamente  sin ningún tipo de limitación.  Sin embargo,  el  caudal  que efectivamente
presenta un interés económico para su desarrollo con fines hidroeléctricos tiene límites
naturales,  definidos  tanto  por  consideraciones  técnico-económicas  como  geográficas.
Con este propósito se han realizado inventarios de los recursos hidroeléctricos del país.
Es  así  como,  en  1973,  Endesa  evaluó  la  potencia  total  en  18.780  MW,  con  un
aprovechamiento de 15.283 m³/s (caudal de diseño).

Posteriormente se han identificado nuevos recursos por las empresas
del área, de modo que en la actualidad se ha estimado el potencial hidroeléctrico total del
país en 28.000 MW, lo que pudiere significar un caudal máximo de diseño para efectuar
los aprovechamiento de 23.000 m³/s.

Por otra parte, la DGA, con el apoyo de empresas consultoras (“Uso
Actual  y  Futuro  de  los  Recursos  Hídricos  de  Chile,  DGA-IPLA,  1995”),  realizó  una
proyección de la demanda para fines hidroeléctricos al  año 2017,  la cual  entregó un
caudal medio anual de generación de 14.344 m³/s.  Considerando un factor  de planta
razonable  (0,6),  dichos  aprovechamientos  pudieran  significar  un  caudal  máximo  de
extracción  de  23.907  m³/s.  Cabe  hacer  presente  que  la  proyección  de  la  demanda
realizada no considera las modificaciones recientes en el programa de abastecimiento
energético como resultado de la incorporación del gas natural; por lo tanto, los caudales
estimados se harán efectivos con retraso en relación a la proyección original, de modo
que pudieran resultar más bien representativos de la situación en torno al año 2030.

De  acuerdo  a  los  antecedentes  anteriores,  se  estima  que  los
recursos  hidroeléctricos  efectivamente  utilizables  del  país  (de  la  XI  Región  al  norte)
alcanzan como máximo a un caudal del orden de 30.000 m³/s, valor que se usará para
fines comparativos en el presente informe.

4. Derechos no consuntivos constituidos y solicitados a la DGA.

En  el  cuadro  Nº  2  se  resume  la  situación  de  los  derechos  no
consuntivos en el país (hasta XI Región), distinguiendo entre derechos constituidos en
uso, constituidos sin uso y solicitados en trámite, teniendo como referencia el total de
recursos hidroeléctricos utilizables según la estimación presentada en el punto anterior.
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Cuadro Nº 2.
Situación nacional de derechos de
Aprovechamiento no consuntivos.

Total utilizable estimado 30.000 m³/seg. 100%
Derechos en ejercicio 1.699 m³/seg. 5,7%
Derechos constituidos sin uso 11.203 m³/seg. 37,3%
Derechos solicitados en trámite 38.509 m³/seg. 128%
Total 51.509 m³/seg. 171%

En relación a estos antecedentes, cabe señalar que:

Sólo  un  13,2%  de  los  derechos  de  aprovechamiento  constituidos
están siendo ejercidos.

El 43,0% de los recursos hídricos utilizables están asignados.

Los derechos solicitados en trámite incluyen un número significativo
de duplicidades, lo cual hará inviable en algunos casos la constitución de esos derechos
y en otros se deberá llamar a remate entre varias solicitudes que concurren a las mismas
aguas,  de acuerdo a lo establecido por  el  Código de Aguas. Además,  las solicitudes
recientes corresponden frecuentemente a recursos de carácter marginal, no solicitados
con anterioridad por su reducida viabilidad técnico-económica. Por esta razón, el caudal
solicitado supera ampliamente el máximo utilizable estimado por este Servicio.

El caudal total solicitado más el constituido (51.411 m³/seg.) equivale
a  utilizar  4,1  veces  el  caudal  de  interés  económico  definido  en  el  punto  2  (12.641
m³/seg).

Como antecedente complementario, en el anexo I se ha entregado
un resumen desglosado por regiones de los derechos en ejercicio, constituidos sin uso y
solicitados en trámite.

Por  otra  parte,  en  el  cuadro  Nº 3  se  ha  resumido  la  información
disponible respecto a los derechos de aprovechamiento no consuntivos de las principales
empresas hidroeléctricas del país, en especial de Endesa.

Cuadro Nº3.
Derecho de aprovechamiento no consuntivo empresas hidroeléctricas.

En ejercicio Constituido s/uso Solicitado en trámite
M³/s % M³/s % M³/s %

Endesa 1.013 59,6 6.583 58,8 16.164 42,0
Chilgener 121 7,1 1.579 14,1 7.356 19,1
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Colbún 190 11,2 --- --- 3.233 8,4
Total empresas 1.324 77,9 8.162 72,9 26.753 69,5
Otros 375 22,1 3.041 27,1 11.755 30,5
Total 1.699 100% 11.203 100% 38.508 100%

Respecto a los antecedentes incluidos en el cuadro Nº 3 conviene
destacar los siguientes aspectos:

Endesa tiene constituidos derechos por un caudal de 7.596 m³/seg.,
de los cuales utiliza 1013 m³/seg. (el 13,3%). Estos derechos representan un 58,9% del
caudal total constituido en el país (en ejercicio más constituido sin uso) y el 73,5% del
constituido  a  las  principales  generadoras.  Adicionalmente  el  caudal  ya  constituido  a
Endesa es equivalente a 4,5 veces los derechos actualmente utilizados en generación
hidroeléctrica en el país.

Endesa tiene solicitado en trámite un caudal de 16.164 m³/seg., lo
cual sumado a lo ya constituido entrega un total de 23.760 m³/seg.

Este valor significa que dicha empresa pudiera llegar a controlar, en
el caso hipotético que se le constituyeran directamente o a través de remates todas sus
solicitudes, un caudal máximo superior al 80% del total utilizable. Este caudal, a su vez,
es  equivalente  a  13,9  veces  los  derechos  actualmente  empleados  en  generación
hidroeléctrica en el país.

Una estimación similar en relación a los derechos de Chilgener indica
que su máxima participación posible en el total de los derechos de agua utilizables sería
del orden del 30%.

Finalmente,  para  evaluar  la  importancia  de  los  derechos  de  los
diversos usuarios se debe necesariamente considerar no solamente la cantidad de los
derechos sino su calidad, es decir, la factibilidad técnico-económica de desarrollarlos. En
este sentido conviene destacar que en los últimos 3 años se han solicitado derechos por
más de 10.000 m³/seg, los cuales en general corresponden a recursos marginales o a
caudales  sobre  los  que  existen  peticiones  anteriores.  En  estas  peticiones  Endesa
presenta  una participación  muy reducida,  de  modo  que la  calidad de sus solicitudes
resulta claramente superior al promedio.

En el anexo II  se entrega información de las principales empresas
hidroeléctricas, desglosada a nivel regional.

Anexo I.
Uso no consuntivo del agua a nivel regional (m³/s).

REGIONES Q. EN EJERCICIO Q. CONST. S/USO Q. SOLIC. EN TRAM. TOTAL REGIONAL
I --- --- 9,900 9,900
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II 0,362 --- --- 0,362
III 2,300 1,875 --- 4,175
IV 2,000 33,110 35,500 70,610
V 40,000 10,120 72,300 122,420
RM 133,500 57,800 498,950 690.250
VI 457,500 458,950 83,133 999,683
VII 602,200 567,230 3.611,409 4.780,839
VIII 152,660 1.069,169 11.657,450 12.879,275
IX 28,930 255,210 2.797,996 3.082,136
X 261,600 5.103,256 10.700,993 16.065,849
XI 17,700 3.646,347 9.040,880 12.704,926
TOTAL 1698,852 11203,062 38508,511 51410,425
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Anexo II.
Uso no consuntivo del agua empresas hidroeléctricas (m³/s).

Región Endesa Chilgener Colbún
A B C Total A B C Total A B C Total

I - - - - - - - - - - - -
II - - - - - - - - - - - -
III - - - - - - - - - - - -
IV 2,0 - - 2,0 - - - - - - - -
V - - - - - - - - - - - -
RM - - - - 121,0 5,8 189,8 285,6 - - - -
VI 357,0 - - 357,0 - 8,0 - 8,0 - - - -
VII 412,2 211,0 1870,5 2493,8 - 93,7 5,0 98,7 190,0 - 861,5 1051,0
VIII 152,0 561,7 4786,0 5499,7 - 147,4 70,0 217,4 - - 915,0 915,0
IX - - 1000,0 1000,0 - 102,1 1545,0 1545,0 - - - -
X 81,6 2406,0 3088,0 5575,6 - 1200,0 2370,3 3307,3 - - 1457,0 1457,0
XI 8,6 3404,0 5419,0 8831,6 - 22,0 3176,0 3198,0 - - - -
XII - - - - - - - - - - - -
Total 101,4 6582,7 16163,5 23759,6 121,0 1579,0 7356,1 9146,1 190,0 - 3233,5 3423,5

A=caudal en ejercicio  B=caudal constituido sin uso  C=caudal solicitado en trámite

________________

Se  reiteró,  finalmente,  que  todas  las  obras  tienen  un  tiempo  de
ejecución, el que está cubierto por la devolución a posteriori de los pagos por concepto
de patente: 3 años para los derechos consuntivos y 5 años para los no consuntivos.

Se consultó acerca de cómo la empresa va a tener la seguridad de
que va a poder disponer del recurso.

La respuesta fue que la legislación prevee la situación de remate de
ese  derecho  de  aprovechamiento  de  aguas  si  hay  otro  interesado,  debiendo  dicha
empresa  evaluar  su  postura  teniendo  en  consideración  los  costos  efectuados  y  los
beneficios que le generará el  proyecto y cuándo lo pondrá en práctica,  cuestión esta
última determinante por el pago de la patente y su devolución.

De  manera  que  el  mecanismo  de  remate  del  derecho  de
aprovechamiento de agua garantiza, en opinión del Gobierno, la obtención del recurso,
para el que tiene verdadero interés en desarrollar un proyecto.

El  H.  Senador  señor  Prat  manifestó  sus  dudas  acerca  de  la
constitucionalidad del objetivo disuasivo que fundamenta esta norma y solicitó un estudio
paralelo entre las patentes mineras y las patentes por el no uso de las aguas.

Al  respecto,  se  señaló  que  las  patentes  mineras  son  fijas  y  son
proporcionales a la cantidad de hectáreas que se explotan y no se devuelven.

La patente por no uso del agua se devuelve por un periódo fijo, de
acuerdo a la magnitud del derecho en cuestión, devolución que se lleva a efecto una vez
que se ejercita  el  derecho.  Se devuelven los 5 ó 3 últimos años.  Esta progresión se
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relaciona directamente con los valores que se estiman que de alguna manera son los
problemas que generan para el resto de las sociedades este tipo de situaciones.

A mayor abundamiento, la Dirección General de Aguas hizo entrega
de  un documento  sobre  esta  materia,  el  que  la  Comisión  tuvo  a  la  vista  durante  la
discusión  de  este  artículo  y  que  se  encuentra  en  la  Secretaría  de  la  Comisión  a
disposición de los señores Senadores, del cual transcribimos una síntesis:

LAS PATENTES MINERAS
Como marco referencial, debemos recordar que, conforme lo dispone

el artículo 19, N° 24, inciso 6° de la Constitución Política de la República, "El Estado tiene
el dominio absoluto, exclusivo, inalienable e imprescriptible de todas las minas", y es el
mismo Estado, a través de una decisión emanada de los Tribunales de Justicia, el que
otorga una concesión para explorar y explotar aquellas minas que la propia ley señala.

En consecuencia, los particulares, en uso de un derecho real, como
lo  es  la  concesión  minera  -art.  2°  del  Código  de  Minería-,  pueden  aprovechar  las
sustancias minerales, con la respectiva obligación de amparo.

LAS PATENTES POR EL NO USO DE LAS AGUAS

Al igual como lo hiciéramos respecto de las patentes mineras como
marco referencial, debemos tener presente que todas las aguas, sin excepción alguna,
son  bienes  nacionales  de  uso  público,  y  la  autoridad  otorga  un  derecho  real  de
aprovechamiento que recae sobre ellas, para usarlas y gozarlas en conformidad a la
Ley.

Definición y características del amparo.
Se puede definir como "la obligación que la ley impone al titular de

derechos mineros, para mantenerlos vigentes y dentro de su patrimonio". Por esa razón,
el  artículo  142  del  Código  de  Minería  señala  que  "la  concesión  minera  debe  ser
amparada mediante el pago de una patente anual cuyo monto....".

Como  consecuencia  de  lo  anterior,  y  las  disposiciones  legales
vigentes, el incumplimiento de la obligación del amparo da origen al "desamparo de la
concesión  minera",  el  que  se  define  como  "un  acontecimiento  futuro  e  incierto,  de
carácter negativo, que puede provocar la transferencia de esos derechos a un tercero e,
incluso, su extinción".

El régimen de amparo vigente en nuestro país, denominado "amparo
por patente o canon", consiste en el pago periódico al Estado de una cantidad de dinero
que la ley fija en consideración a la extensión cubierta por los derechos mineros. Este
sistema, descansa en el supuesto básico de que el monto de la patente es proporcionado
a la capacidad económica general, de manera que represente un gravamen de cierta
consideración para quién no realice una actividad económica en el yacimiento.
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Fundado  en tales  principios,  el  D.L.  N° 1.759,  de 1977,  sentó  las
bases del régimen de amparo contemplado en el actual ordenamiento jurídico, con el
claro propósito de estimular la actividad minera, impidiendo con ello la acumulación de
concesiones mineras improductivas. Para tales fines, se adoptaron ciertas medidas: a) se
aumentó en forma drástica el monto de las patentes mineras existentes en la anterior
legislación, -en un 1.700% para las concesiones mineras metálicas-; b) la patente se
objetivó, aplicando ciertos porcentajes de U.T.M., y c) se permitió en forma condicionada
la imputación del pago de las patentes de explotación, al impuesto a la renta que se
genera por tal explotación.

Dicho principio, fue posteriormente reconocido de manera expresa en
el artículo 19, N° 24, inciso 7° de la Constitución Política de la República, el que señala:

"(...) La concesión minera obliga al dueño a desarrollar la actividad
necesaria para satisfacer el interés público que justifica su otorgamiento. Su régimen de
amparo será establecido por dicha Ley, tenderá directa o indirectamente a obtener el
cumplimiento de esa obligación y contemplará causales de caducidad para el caso de
incumplimiento o de simple extinción del dominio sobre la concesión. (...)".

Definición y características de la patente por el no uso de las aguas.

Conforme se desprende de las normas contenidas en este Proyecto
de Ley de reforma del  Código de Aguas de 1981,  en adelante,  Proyecto de Ley,  se
puede  definir  como  "la  obligación  que  la  ley  impone  al  dueño  de  un  derecho  de
aprovechamiento que no utiliza las aguas, de pagar una determinada cantidad de dinero
en la proporción que señala la misma Ley.

El régimen de amparo en el Código de Minería de 1983.
El inciso 1º, del artículo 12 de la Ley N° 18.097, de 1982, Orgánica

Constitucional  sobre  Concesiones  Mineras,  define  la  naturaleza  y  características  del
amparo, al establecer que el régimen de amparo a que alude la Constitución consiste en
el "pago anual y anticipado de una patente a beneficio fiscal, en la forma y por el monto
que determine el Código".

Comienzo de la obligación del pago de la patente minera:
La obligación de amparo, la que recae en el concesionario, y cuyo

régimen se encuentra contenido en los artículos 142 y siguientes del Código de Minería,
comienza al solicitarse la sentencia constitutiva de la concesión de exploración minera, o
bien, al solicitarse la mensura de la pertenencia, es decir,  en ambos casos, antes de
estar constituida la concesión minera.

Dicho pago es anticipado y se efectúa dentro del curso del mes de
marzo de cada año.
El régimen de patentes contemplado en el Proyecto de Ley.
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Se pretende incorporar un sistema de pago de patentes por el no uso
total o parcial de los derechos de aprovechamiento, regulado desde el artículo 129 bis 4
al artículo 129 bis 13.

El artículo 129 bis 4 del Proyecto de Ley, señala que "Los derechos
de aprovechamiento no consuntivos de ejercicio permanente, que no sean utilizados total
o  parcialmente,  estarán  afectos,  en  la  proporción  no  utilizada  de  sus  respectivos
caudales, al pago de una patente a beneficio fiscal". El mismo tenor es utilizado en el
artículo  129  bis  5  para  los  derechos  de  aprovechamiento  consuntivos  de  ejercicio
permanente.

Comienzo de la obligación del pago de la patente del proyecto:

Antes  de  examinar  los  mecanismos  específicos  del  pago  de  la
patente,  es  necesario  recalcar  que,  a  diferencia  del  régimen  de  amparo  minero,  la
obligación del pago de estas patentes se origina solo si el derecho de aprovechamiento
no es utilizado,  de manera que, si el titular usa su derecho, no se encuentra afecto a
ningún pago por dicho concepto. El artículo 129 bis 8 del Proyecto de Ley, le otorga la
facultad al Director General de Aguas para determinar los derechos de aprovechamiento
cuyas  aguas  no  están  siendo  utilizadas,  facultad  que  se  encuentra  limitada  por  la
presunción  de uso  contenida  en el  artículo  129  bis  9.  del  texto  de  la  indicación  del
Ejecutivo de 18 de diciembre de 1998.

Ahora bien, determinado que sea por el Director General de Aguas el
hecho del no uso de las aguas del derecho de aprovechamiento, la obligación del pago
de la patente comienza desde que se constituye el derecho de aprovechamiento.

Dicho pago es anual y se efectúa dentro del curso del mes de marzo
de cada año.

Monto de la patente minera:
b.1) Primera patente: El monto de la primera patente de la concesión

para explorar es aquella fracción del monto que le correspondería como patente anual,
que sea proporcional al lapso que medie entre la fecha de la solicitud de la sentencia
constitutiva y el último día del mes de febrero siguiente. Por su parte, el monto de la
primera patente de la concesión de explotación, o  pertenencia,  es aquella fracción del
monto que le correspondería como patente anual, que sea proporcional al tiempo que
medie  entre  la  fecha  de  la  solicitud  de  mensura  y  el  último  día  del  mes  de febrero
siguiente.

B. 1) Monto de la patente anual, en trámite o ya constituida: en el
caso de las pertenencias, la regla general consiste en el pago equivalente en pesos a un
décimo  (1/10)  de  unidad  tributaria  mensual  por  cada  hectárea  completa  que  ella
comprenda,  salvo,  en  el  caso de las sustancias no metálicas,  placeres  metalíferos  y
salares, cuyo monto disminuye por tratarse de las especiales características geológicas y
económicas de dichas sustancias. En el caso de las concesiones de exploración, el pago

53



de la patente equivale en pesos a un quincuagésimo (1/50) de unidad tributaria mensual
por cada hectárea completa.

Monto de la patente del proyecto de ley:

Para todos los casos que analizaremos, la patente a pagar guarda
estricta relación con la "proporción no utilizada de los respectivos caudales".

b. 1) Derechos no consuntivos:

En  los  primeros  cinco  años  contados  desde  que  se  constituye  el
derecho, el monto de la patente será equivalente, en unidades tributarias mensuales, al
valor que resulte de la siguiente operación aritmética:

Valor anual de la patente en UTM=0,33 x Q x H, donde Q representa
el caudal no utilizado expresado en metros cúbicos por segundo, y el factor H, al desnivel
entre los puntos de captación y de restitución expresado en metros. El mismo artículo
efectúa correcciones respecto de los desniveles que pueden ocurrir en ciertos casos.

B.2.) Derechos Consuntivos:

En  los  primeros  cinco  años  contados  desde  que  se  constituye  el
derecho, el monto de la patente varía según la cuenca hidrográfica donde se encuentre
ubicado el punto de captación del derecho.

Así, en aquellas cuencas ubicadas en las Regiones I a Metropolitana,
el monto de la patente anual será equivalente a 1,6 unidades tributarias mensuales por
cada litro por segundo no utilizado.

Respecto  de  los  derechos  de  aprovechamiento  cuyas  aguas
pertenezcan a cuencas situadas entre las regiones VI a IX, el monto de la patente anual
será  equivalente a 0,2  unidades tributarias  mensuales  por  cada litro  por  segundo no
utilizado, y para las regiones X, XII y XII,  la patente ascenderá a 0,1 unidad tributaria
mensual.

Entre  los  años  sexto  y  décimo,  la  patente  anual,  calculada  de  la
forma antes descrita,  se multiplicará por  el  factor  dos,  y desde los años undécimo y
siguientes de su constitución, se multiplicará por el factor 4.

Al  igual  que  los  derechos  no  consuntivos,  el  Proyecto  de  Ley
contempla  ciertas  exenciones  de  pago  de  patente,  respecto  de  derechos  de
aprovechamiento cuyos volúmenes no sean significativos o de poca importancia para el
sector donde estén constituidos.

Efectos tributarios del pago de la patente minera.
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El valor de las patentes mineras no se considera como gasto para los
fines tributarios. Sin embargo, tratándose de mineros o empresas mineras que declaren
su renta efectiva afecta al impuesto de Primera Categoría, sobre la base de contabilidad
fidedigna,  las  cantidades  pagadas  a  título  de  patente  minera  por  la  pertenencia  o
concesión  para  explorar  que  haya  precedido  a  ésta,  durante  los  cinco  años
inmediatamente  anteriores  a aquél  en que se inicie  la explotación de la  pertenencia,
serán consideradas para los fines tributarios como gastos de organización de aquellos
que se refiere el artículo 31 número 9 de la Ley de la Renta1, y, en su calidad de tales
deben  ser  amortizadas  en  la  forma  indicada  en  dicho  precepto,  debidamente
actualizadas.

Asimismo, el Código de Minería establece que, a contar del año en
que  la  pertenencia  comience  a  ser  explotada  por  su  propietario  o  terceros,  las
cantidades pagadas en el mes de marzo a título de patente minera tienen el carácter de
un pago provisional voluntario de aquellos a que se refiere el articulo 88 de la Ley de la
Renta, pagos que pueden ser imputados en forma exclusiva a las obligaciones tributarias
de origen minero que indica el artículo 164 del Código de Minería. Para tales efectos, el
Código de Minería establece una serie de presunciones de explotación de las minas.

Efectos tributarios del pago de la patente por el no uso de las aguas (art. 129 bis
12 del Proyecto de Ley).

El valor de las patentes en reseña no se considera como gasto para
los fines tributarios. Sin embargo, las cantidades pagadas por concepto de patentes por
los titulares de derechos de aprovechamiento durante los años anteriores a aquel en que
si  inicie la utilización de las aguas,  podrán imputarse a cualquier  clase de  impuesto
fiscal  de declaración  y pago  mensual,  en la  forma que determine  el  Ministerio  de
Hacienda mediante decreto.

Para  tales  efectos,  el  artículo  129  bis  13  establece  una  tabla
progresiva para que opere el mecanismo de imputación tributaria antes descrito, respecto
de los derechos de aprovechamiento no consuntivos.

El valor de las patentes en reseña no se considera como gasto para
los fines tributarios. Sin embargo, las cantidades pagadas por concepto de patentes por
los titulares de derechos de aprovechamiento durante los años anteriores a aquel en que
si  inicie la utilización de las aguas,  podrán imputarse a cualquier  clase de  impuesto
fiscal  de declaración  y pago  mensual,  en la  forma que determine  el  Ministerio  de
Hacienda mediante decreto.

1 El N° 9, del inciso segundo, del artículo 31 de la Ley de la Renta, dispone lo siguiente: "Especialmente procederá la
deducción de los siguientes gastos, en cuanto se relacionen con el giro del negocio: 
9° Los gastos de organización y puesta en marcha, los cuales podrán ser amortizados hasta en un lapso de seis
ejercicios  comerciales  consecutivos  contados  desde  que  se  generaron  dichos  gastos  o  desde  el  año  en  que  la
empresa comience a generar ingresos de su actividad principal, cuando este hecho sea posterior a la fecha en que se
originaron los gastos."
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Para  tales  efectos,  el  artículo  129  bis  13  establece  una  tabla
progresiva para que opere el mecanismo de imputación tributaria antes descrito, respecto
de los derechos de aprovechamiento no consuntivos.

Incumplimiento del pago de la patente minera: el desamparo.

Tal como lo señaláramos anteriormente, el incumplimiento del pago
de la patente minera trae consigo que la concesión minera sea desamparada, es decir,
se  produce  la  transferencia  obligatoria  de  la  concesión  respectiva,  si  se  produce  un
remate, o se declara la extinción de la concesión minera.

Ahora  bien,  para  los  efectos  del  cobro  de una patente  minera,  el
Código del ramo dispone un procedimiento judicial contencioso, de carácter ejecutivo y
con normas especiales.

En síntesis, podemos señalar que el procedimiento se inicia cuando
el Tesorero General de la República envía al  tribunal  competente, en el plazo que la
misma Ley señala, la nómina de las concesiones mineras cuya patente no haya sido
pagada.

Una vez recibida la nómina, el juez competente debe señalar día y
hora para el remate, y ordenar que esta resolución y esa nómina sean publicados en la
forma y plazos que señala la Ley.

El dueño de la concesión no puede ser admitido a hacer posturas por
el remate de ella, pero puede eliminar su concesión de la subasta, pagando el doble del
valor de lo adeudado. Con esta institución, se pretende que el titular moroso en el pago,
no espere hasta el último momento para pagar la deuda, originando con ello trámites y
gastos innecesarios de tiempo y recursos fiscales.

Si no existe postor para adjudicarse la concesión, y el titular de ésta
no  paga  el  doble  de  lo  adeudado,  el  Tribunal  deberá  declarar  "franco  el  terreno"  y
ordenar  la cancelación de la inscripción de la concesión minera,  del  Conservador  de
Minas donde dicho derecho real se encuentre inscrito.

Finalmente,  debemos  recordar  que  conforme  lo  dispone  el  inciso
segundo del artículo 146 del Código de Minería, la obligación de pagar la patente sólo se
puede  perseguir  sobre  la  respectiva  concesión,  de  manera  que  dicha  obligación  no
puede perseguirse sobre el patrimonio del titular de la concesión, excluyéndose con ello
el  derecho de prenda  general  de los acreedores consagrado  en el  artículo  2465 del
Código Civil.

Incumplimiento del pago de la patente del proyecto de ley (arts. 129 bis 11 a 129
bis 15 de la Indicación del Ejecutivo del 18 de diciembre de 1998).
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El incumplimiento del pago de la patente por el no uso de las aguas,
da origen a un procedimiento judicial contencioso, de carácter ejecutivo y con normas
especiales,  con el  objeto de obtener  el  cumplimiento forzado del  pago de la  patente
mediante el remate del derecho, en la proporción que corresponda, es decir, respecto
de aquella parte del derecho de aprovechamiento que no ha sido utilizado.

En síntesis, podemos señalar que el procedimiento se inicia cuando
el Tesorero General de la República envía al  tribunal  competente, en el plazo que la
misma Ley señala, la nómina de los derechos de aprovechamiento cuya patente no haya
sido pagada.

Una vez recibida la nómina, el juez competente debe señalar día y
hora para el remate, y ordenar que esta resolución y esa nómina sean publicados en la
forma y plazos que señala la Ley.

El dueño del derecho de aprovechamiento no puede ser admitido a
hacer posturas por el remate del mismo, pero puede eliminar su derecho de la subasta,
pagando el doble del valor de lo adeudado. Con esta institución, se pretende que el titular
moroso en el pago, no espere hasta el último momento para pagar la deuda, originando
con ello trámites y gastos innecesarios de tiempo y recursos fiscales.

Si no existe postor para adjudicarse la concesión, y el titular de ésta
no paga el doble de lo adeudado, el Tribunal deberá declarar "libres las aguas" y ordenar
la cancelación de la inscripción en el Registro de Propiedad de Aguas del Conservador
de Bienes Raíces respectivo.

Finalmente, debemos recordar que del tenor del artículo 129 bis 42, la
obligación de pagar la patente sólo se puede perseguir sobre el respectivo derecho de
aprovechamiento,  de  manera  que  dicha  obligación  no  puede  perseguirse  sobre  el
patrimonio  del  titular  de  la  concesión,  excluyéndose  con  ello  el  derecho  de  prenda
general de los acreedores consagrado en el artículo 2465 del Código Civil.

Refuerza tal idea, el hecho que se ha incorporado un procedimiento
ejecutivo, especialmente y en forma exclusiva, concebido para el remate del derecho de
aprovechamiento.

Las concesiones mineras constituidas con anterioridad a la Constitución de 1980.

Según lo dispuso el inciso segundo de la disposición transitoria 2a de
la  Constitución,  los  derechos  mineros  a  que  se  refiere  dicha  norma  -sustancias
concesibles- subsistirán bajo el imperio del nuevo Código de Minería, pero en cuanto a
sus goces y cargas y en lo tocante a su extinción, prevalecerán las normas del nuevo
Código, principio reconocido muchos años antes en el artículo 12 de la Ley Sobre Efecto

2 Dicho artículo señala que son los derechos de aprovechamiento cuyas aguas no sean utilizadas, los que están
afectos a la patente en estudio, de manera que no hay duda que sólo grava el derecho y no el patrimonio del titular.
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Retroactivo de las Leyes. De esa manera, no quedó duda alguna sobre la vigencia de las
antiguas concesiones mineras, pero ellas debían, para ejercerse, cumplir con las cargas
que la Ley les asignaría, entre otras, el de pagar las nuevas patentes contempladas en el
Código de Minería de 1983 .

En ese orden de ideas,  es interesante destacar  que el  artículo  7°
Transitorio del Código de Minería dispuso la subsistencia de las concesiones mineras de
explotación vigentes sobre nitratos y sales análogas, pertenencias que se encontraban
exentas  del  pago  de  la  patente.  Sin  embargo,  dicha  disposición  transitoria,
conjuntamente con la declaración de subsistencia indicada, sometió a esas pertenencias
mineras al régimen de amparo, a contar del 1° de marzo de 1989 Es decir, los titulares
de estas concesiones de explotación que gozaban de la exención señalada, con el nuevo
ordenamiento jurídico minero de 1983, debían efectuar tales pagos.

Situación  de  los  derechos  de  aprovechamiento  de  aguas  constituidos  con
anterioridad a la vigencia de las modificaciones en reseña.

Según lo señalan los artículos transitorios 1° y 2° del Proyecto de
Ley,  los derechos de aprovechamiento  que no sean utilizados total  o parcialmente  a
contar  del  1°  de  enero  del  año  siguiente  al  de  la  entrada  en  vigencia  de  las
modificaciones, estarán afectos al pago de la patente en la proporción no utilizada, en
conformidad a las reglas generales que acabamos de mencionar.

Tal  disposición,  se  basa  en  el  principio  reconocido  muchos  años
antes en el artículo 12 de la Ley Sobre Efecto Retroactivo de las Leyes de 1861, el que
dispone:  "Todo  derecho  real  -como lo  es  el  derecho  de aprovechamiento  de aguas-
adquirido bajo una Ley y en conformidad a ella, subsiste bajo el imperio de otra; pero en
cuanto a sus goces y cargas -como lo son las patentes en comento- y en lo tocante a su
extinción, prevalecerán las disposiciones de la nueva Ley, sin perjuicio de lo que respecto
de  mayorazgos  o  vinculaciones  se  hubiese  ordenado  o  se  ordenare  por  leyes
especiales".

1.- SEMEJANZAS EN CUANTO AL OBJETIVO O FINALIDAD DE LA PATENTE.

A través de las patentes en reseña, se pretende satisfacer "el interés
publico que justifica el otorgamiento" de ambos derechos reales3.

En el caso de las patentes por el no uso de las aguas contenidas en
el  Proyecto  de  Ley,  tal  finalidad  aparece  con  mucho  mayor  nitidez,  por  cuanto,
recordemos, el derecho de aprovechamiento se encuentra afecto a esa patente sí, y solo
sí, las aguas no son utilizadas, afección que sólo grava el volumen no utilizado.

3 Debemos recordar que tanto la concesión minera como el derecho de aprovechamiento de aguas son derechos
reales expresamente definidos por la Ley.
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Esta diferencia con las patentes mineras tiene por finalidad el hecho
de reflejar no sólo el interés público antes indicado, sino que, además, la de dejar de
manifiesto el alto costo que tiene para la sociedad la circunstancia de haberse otorgado
en forma gratuita un permiso exclusivo y excluyente para aprovechar un cierto volumen
de aguas, y que dicho vital elemento no sea utilizado por el titular del derecho.

2.-  SEMEJANZAS EN CUANTO A LA FORMA DE DISTRIBUIR EL  MONTO  DE LO
RECAUDADO POR CONCEPTO DE PATENTES Y REMATES.

El  artículo  129  bis  11  del  proyecto  de Ley contiene  una  serie  de
normas de distribución de tales recaudaciones, a favor del Fondo Nacional de Desarrollo
Regional y de las municipalidades respectivas, en una forma prácticamente igual de la
manera que el artículo único de la Ley N° 19.143 hace respecto de las patentes mineras
y remates de las concesiones mineras.

3.-  SEMEJANZAS  EN  CUANTO  A  LA  IMPUTABILIDAD  TRIBUTARIA  DE  LAS
PATENTES.

Los  artículos  163  y  164  del  Código  de  Minería  y  129  bis  12  del
Proyecto de Ley, permiten la imputación de lo pagado por concepto de patente, a los
impuestos fiscales de declaración y pago mensual a que se refieren los artículos 84 y 88
de la Ley de la Renta.

4.-  SEMEJANZAS  EN  CUANTO  AL  INCUMPLIMIENTO  DEL  PAGO  DE  AMBAS
PATENTES.

En este punto, encontramos varias e iguales consecuencias, a saber:

a) Como hemos señalado, el cumplimiento forzado de la obligación
del pago de ambas patentes, sólo pueden hacerse efectivas en el respectivo derecho
real, más no, en el patrimonio del titular del mismo.

b) Ambas tienen concebido un procedimiento ejecutivo especial para
su cobro, con plazos y trámites propios que regulan el cumplimiento compulsivo.

c) En los dos procedimientos especiales, no se admite al titular del
derecho para hacer posturas el día del remate del derecho real respectivo. Sin embargo,
se le permite salvar el remate pagando el doble de lo adeudado.

d) En ambos casos, si no existe postor en el remate, y el titular no
paga  el  doble  de  lo  adeudado  por  concepto  de  patentes,  el  juez  de  la  causa  debe
declarar "franco el terreno" y ordenar la cancelación de la inscripción de la concesión
minera, en un caso, y en el otro, declarar "libres las aguas" y ordenar la cancelación de la
inscripción del derecho de aprovechamiento.
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5.- SEMEJANZAS EN CUANTO A LA REGULACION DE DERECHOS CONSTITUIDOS
CON ANTERIORIDAD A LA LEY.

En ambos casos, la ley que establece y regula las patentes, rige "in
actum".  En el  caso del  amparo minero,  se aumentó el  valor  de las patentes mineras
constituidas con anterioridad a la Ley -en un 1.700% en el caso de las minas metálicas-;
se sometió a la obligación de pagar patente a aquellas concesiones que otrora no lo
hacían, como fue el caso de las pertenencias sobre nitratos u otras sales análogas, y se
les sometió a nuevas causales de extinción.

Respecto  de  las  patentes  por  el  no  uso  del  derecho  de
aprovechamiento  de  aguas,  se  les  aplicará  a  los  derechos  de  aprovechamiento  ya
constituidos, a los que se encuentren en trámite y, naturalmente, a los que a futuro se
constituyan.

Ambas  situaciones,  tal  como  señaláramos  en  su  oportunidad,
emanan de la aplicación del principio general consagrado en el  artículo 12 de la Ley
Sobre Efecto Retroactivo de las Leyes.

_______________

En seguida, vuestra Comisión solicitó información en relación con los
posibles  flujos  monetarios  que  se  originarían  por  concepto  de  cobro  de  patente  por
derechos de aprovechamiento no utilizados.

La Dirección General de Aguas hizo entrega del siguiente documento
que transcribimos a continuación, sobre esta materia:

1. INTRODUCCION

La  determinación  de  los  pagos  de  una  patente  de  estas
características es altamente hipotética, ya que de resultar plenamente efectiva deberán
generarse incentivos para el uso de los recursos hídricos por los actuales dueños o por
otros  interesados  que pudieran  adquirirlos  para  desarrollar  proyectos  productivos.  En
este  sentido,  lo  normal  pudiera  resultar  que  en  el  largo  plazo  los  derechos  de
aprovechamiento se constituyan cuando existe el ánimo efectivo de desarrollar proyectos
de aprovechamiento. De este modo los pagos por concepto de patente tenderían a ser
nulos.

No obstante lo anterior, y con el único propósito de disponer de un
marco de referencia que incluye escenarios alternativos a objeto de permitir un análisis
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de sensibilidad respecto de los montos que involucrarían el  pago de patentes,  se ha
efectuado  un  análisis  respecto  de  los  flujos  monetarios  considerando  por  una  parte
aspectos financieros así como una estimación de ingresos netos de fondos al Estado.

2. DERECHOS NO CONSUNTIVOS (HIDROELECTRICOS).

a.) Pago de Patentes. Flujos monetarios al Estado.
- Proyección de la demanda hidroeléctrica.
Se ha considerado un crecimiento de la oferta hidroeléctrica a una

tasa de 7% anual, para un período de análisis que alcanza hasta el año 2015. Dicha tasa
de crecimiento implica la incorporación de 6000 MW entre el año 2006 y el 2015. Esta
proyección es similar a la efectuada por ENDESA.

- Estimación de los períodos de no uso.
La  existencia  de  un  costo  por  la  mantención  de  derechos  de

aprovechamiento  hacen  suponer  que  los  particulares  estarán  interesados  en  dichos
derechos sólo en la medida que tengan proyectos concretos de desarrollo en un plazo
razonable, y que devolverán aquellos que no se encuentran en dicha situación; se han
estimado dos escenarios alternativos, los cuales corresponden a un período de no uso
del derecho debido al desarrollo del proyecto de 5 y 8 años respectivamente. Ambos
casos consideran un rango similar a los valores promedios de desarrollo de proyectos
medianos y de gran envergadura.

A  continuación  se  entregan  antecedentes  que  respaldan  dichos
períodos de no uso.
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ANEXO A

Plazos de desarrollo de proyectos hidroeléctricos

Sobre la base de la información relativa a fechas de constitución de
derechos  de  aprovechamiento  y  de  inicio  de  operación  de  distintos  proyectos
hidroeléctricos  se  ha  procedido  a  estimar  plazos  de desarrollo  sobre  la  base  de las
siguientes consideraciones:

-  Se  ha  considerado  una  clasificación  por  tamaño  de  centrales,
clasificando como proyectos hidroeléctricos grandes aquellos cuya potencia instalada es
mayor o igual a 300 MW.

- A partir de los antecedentes de constitución de derechos de aguas
o de la adquisición de estos para la operación de centrales, se establece la fecha (año)
correspondiente a la tenencia del derecho de aprovechamiento.

- Se han considerado 13 casos de centrales hidroeléctricas, que se
consideran representativos de las diversas alternativas, para los cuales se presenta en el
gráfico adjunto el plazo que existe entre la disponibilidad del derecho y el inicio de la
operación.

-  El  ciclo  de  desarrollo  de  un  proyecto  contempla  las  fases  de
identificación, evaluación, anteproyecto, licitación y construcción.

A partir de lo anterior se desprende que para proyectos medianos y
pequeños el promedio histórico del plazo que media entre la constitución (adquisición)
del derecho e inicio de operación es de seis años. Cabe consignar, sin embargo, que
existe una cantidad significativa de proyectos con plazos menores o iguales a cinco años.
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Para  el  caso  de  grandes  centrales  se  obtiene  un  valor  promedio
histórico de 9 años, observándose una alta dispersión con valores que oscilan entre 2 y
15 años. Esto indica que no existe una clara correlación entre la necesidad de contar con
los derechos en un tiempo muy prolongado antes de iniciar la operación de las obras o al
menos hasta desarrollar la fase de diseño o ingeniería básica.

Para explicarse la situación anterior es necesario indicar cuales son
los plazos de ejecución de las distintas etapas de desarrollo de un proyecto hidroeléctrico
en  caso  de  proyectos  mayores.  En  dichos  proyectos  las  fases  de  identificación  y
evaluación representan un 25% del plazo total y al incluir la etapa de factibilidad el plazo
acumulado alcanza al 40%. Por su parte la fase de construcción por sí sola alcanza a un
40% del plazo total de ejecución.

- Sin embargo, en términos de inversión, la identificación y evaluación
representa  un porcentaje  muy menor  del  total  de la inversión,  estimado en un 1,7%.
Adicionalmente la etapa de anteproyecto representa sólo un 1,8 % del total, teniéndose
acumulado, en esta primeras fases de desarrollo, un 3,5 % del total de la inversión. Por
su  parte  desde  el  punto  de  vista  de  la  inversión  la  fase  de  construcción  en  estos
proyectos representa el 96% del monto total de inversión.

Esta  distribución  de  las  inversiones,  similar  a  otros  proyectos  de
infraestructura, indica que no existen razones económicas que hagan necesario disponer
de los derechos de aprovechamiento desde las fases iniciales del proyecto lo cual se
refleja en los antecedentes empíricos entregados.

En consecuencia se ha estimado razonable utilizar para los efectos
de cálculo un plazo entre cinco y ocho años.
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La evaluación de los ingresos considera la aplicación de los cobros
de acuerdo con el proyecto de ley considerando que se restituyen los últimos cinco años
de pago.

- Simulación de cobros.

En  seguida  se  entrega  el  cálculo  detallado  que  resulta  de  la
aplicación de la patente según el proyecto de ley y de acuerdo a las hipótesis anteriores
para el período 2006 al 2015, de modo que dicha estimación corresponda a un período
regular, sin el efecto puntual producido por la incorporación del gas natural y la puesta en
marcha de la ley. Evidentemente en el período previo al señalado se debieran generar
pagos sustantivamente inferiores.

Un resumen de estos cálculos se presenta en el siguiente cuadro.

Período de Pagos Patentes Ingreso Anual al Fisco (MMUS$)
5 años 0,0
8 años 5,2
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b.) Costo para los proyectos por pago de patentes incluyendo costos
financieros.

Respecto de los costos financieros involucrados se ha considerado el
análisis  de dos proyectos  hidroeléctricos  mayores,  Pangue y Ralco,  cuyos plazos de
ejecución total  incluido los períodos intra-etapas ó "en espera",  son de 13 y 14 años
respectivamente. En el ejercicio se ha sensibilizado la fecha de constitución del derecho
al inicio de cada etapa del proyecto,  considerando en cada caso como costo total  la
suma de, los flujos de pago de patente no recuperable y el costo financiero de los últimos
5  años  de  pago  en  el  período  de  desembolso,  que  al  igual  que  en el  caso  a)  son
restituidos según el proyecto de ley. El costo del capital utilizado en la evaluación es de
un 6%.

Los resultados obtenidos se resumen en los siguientes cuadros:

PANGUE (Inversión Directa = 344,783 MUS$)
ETAPA  DE
CONSTITUCION
DEL DERECHO (1)

COSTOS POR PATENTE (MUS$)

Patente no
Recuperable

Costos
Financieros

Costo Total de
Patente

% de la Inversión
Directa

PREFACTIBILIDAD 13.721 8.486 22.207 6,4
FACTIBILIDAD 3.430 3.346 6.776 2,0
ANTEPROY. FINAL 2.058 1.697 3.755 1,1
EJECUCION 0 669 669 0,2

RALCO (Inversión Directa = 463,000 MUS$)
ETAPA  DE
CONSTITUCION
DEL DERECHO (1)

COSTOS POR PATENTE (MUS$)

Patente no
Recuperable

Costos
Financieros

Costo Total de
Patente

% de la Inversión
Directa

PREFACTIBILIDAD 21.984 15.493 37.477 8,1
FACTIBILIDAD 8.794 5.344 14.137 3,1
ANTEPROY. FINAL 4.397 4.288 8.685 1,9
EJECUCION 879 1.069 1.948 0,4

(1): Se considera el derecho de agua constituido al inicio de la etapa.
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A continuación se entrega un gráfico que refleja el impacto financiero de la patente
en  la  inversión  total  del  proyecto,  y  en  el  Anexo  C  el  detalle  de  los  cálculos  y  los
antecedentes considerados.

ETAPA DE INICIO PAGO PATENTE
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3. DERECHOS CONSUNTIVOS

A partir de antecedentes existentes a nivel nacional de derechos sin
uso se ha procedido a estimar los caudales de derechos no usados. En esta estimación
no se incluyen los derechos pertenecientes  al  Fisco,  por  cuanto  los flujos de fondos
corresponden sólo a transferencias internas dentro del Estado.

-  Para las zonas norte,  centro y sur  del  país los antecedentes de
derechos no utilizados se estiman en forma preliminar de acuerdo con lo siguiente.

Zona Caudal Derechos no Usados (m3/s)
I Región – RM

VI Región - IX Región
X Región - XII Región

1
100
30

- Identificación de escenarios de cálculo.

Se  ha  considerado  dos  escenarios  para  estimar  los  ingresos
efectivos que recibe el Estado, teniendo en cuenta que son deducibles los últimos tres
años de pago de patentes.

El primer escenario considera que los titulares de derechos no los
devuelven y están dispuestos a pagar la totalidad del caudal constituido, implementando
las respectivas obras de aprovechamiento en un plazo entre 5 y 8 años.

El segundo se evalúa considerando una estimación de crecimiento
regional  de  la  demanda  hídrica,  basada  en  las  proyecciones  de  demanda  de  uso
doméstico, industrial y minero, lo que supone que pagan aquellos derechos requeridos
para satisfacer la demanda, los cuales se mantienen en poder de sus dueños entre 5 y 8
años, siendo el resto devuelto al Estado.

No se han considerado las proyecciones correspondientes al sector
agrícola, por cuanto los desarrollos de los proyectos privados tienen plazos inferiores a
tres años, no implicando ingresos netos al Estado por concepto de patentes. Por otra
parte  los  principales  desarrollos  de  riego  son  realizados  por  el  propio  Fisco,  en
consecuencia la aplicación de patentes sólo genera transferencias.

- Estimación de ingresos al Fisco

Para el primer escenario de análisis los resultados que se obtienen
se presentan en la tabla siguiente:

ESCENARIO I
Período de Pago Patentes Nº Años de Pago Ingreso Anual al Fisco

(MUS$)
5 años 2 1.158,9
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8 años 5 1.158,9

El  segundo  escenario  contempla  que  para  satisfacer  la  creciente
demanda  por  derechos  consuntivos  existen  tres  mecanismos:  a)  Transferencias  de
derechos vigentes de uso agrícola; b) Desarrollo de aguas subterráneas, que no genera
pago de patentes y c) Nuevos derechos de aguas superficiales. De estas tres alternativas
solamente la última pudiera generar el pago de patentes.

Considerando  la  situación  efectiva  de  disponibilidad  de  recursos
hídricos superficiales para abastecer las nuevas demandas se ha establecido un factor
de ponderación que reduce el incremento de demanda prevista y que corresponden a los
nuevos derechos superficiales requeridos. Cabe señalar que, el ingreso neto considera el
descuento de los últimos tres años pagados, en consecuencia aquellos desarrollos que
requieren de tres o menos años no generan ingresos netos a las arcas fiscales. La tasa
de crecimiento de la demanda se ha obtenido de proyecciones efectuadas en estudios
realizados por la DGA.

A partir de lo indicado se obtienen los siguientes valores:

ESCENARIO II
ZONA Tasa

crecimiento
Factor

ponderación
Ingreso Anual al Fisco US$

Regiones % %
Período de Desarrollo de los Proyectos

        3 Años          5 Años             8 Años

I - RM 2, 5 0 0 0 0
VI - IX 3,2 50 0 29.114 77.105
X - XII 2,4 80 0 7.948 20.591

En anexo D, se detallan los flujos de ingresos anuales de ambos
escenarios.
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Finalmente, el señor Director General de Aguas destacó la calidad de
bien  nacional  de  uso  público  del  agua  sobre  el  cual  se  constituye  un  derecho  que,
justamente, como su nombre lo indica, es un derecho de “aprovechamiento” del recurso.

Expresó que el  fallo  del  Tribunal  Constitucional,  que se pronunció
frente al requerimiento de constitucionalidad planteado por varios Diputados, fuera de
pronunciarse  acerca  del  tema  de  los  quórum,  se  pronunció  también  sobre  ciertos
aspectos de fondo que dicen relación con la calidad de bien nacional de uso público del
derecho de aprovechamiento de aguas que se constituye para un uso privativo de un
particular. Dicho traspaso se hace con un fin específico “el aprovechamiento para usar y
gozar”. Hay una vinculación entre ese derecho de aprovechamiento y la razón por la cual
el Estado optó por sacarlo del ámbito público.

Se trata de corregir un abuso o una deformación que se hace de un
derecho que se está dando gratuitamente para usar y gozar, que es un bien nacional de
uso público y que es un derecho de “aprovechamiento”. De manera que el proyecto de
ley corrige esto para que la constitución de un derecho de aprovechamiento se cumpla.

El proyecto pretende desarrollar el principio constitucional subsidario
del Estado para que tenga un mecanismo de salvaguardias frente a estas situaciones

Finalmente el  señor Director  General  de Aguas hizo presente a la
Comisión que por razones de carácter administrativo, para hacer operativo el sistema,
era  necesario  iniciar  el  cómputo  de los 5 años,  a contar  del  año subsiguiente  al  del
otorgamiento del derecho.

Agregó, respecto a la fecha en que se empezaría a aplicar la patente,
que los artículos transitorios reglamentan este tema. 

En   mérito  a  lo  anteriormente  expuesto  vuestra  Comisión  acordó
como forma de aplicación de la patente, que ésta se aplique a contar del 1º de Enero del
año subsiguiente al de la entrada en vigencia de la presente ley, enmienda que se tendrá
presente al discutirse los artículos 1º, 2º y 3º transitorios.

Finalmente, los representantes del Ejecutivo, dejaron constancia para
la  historia  de  la  ley,  del  sentido  y  espíritu  de  la  norma  propuesta.  Al  respecto
manifestaron que el agua es un recurso que se entrega gratuitamente a los particulares
quienes lo mantienen en el tiempo en su patrimonio, también en forma gratuita, sin darle
ningún destino productivo, no existiendo ningún incentivo para hacer funcionar lo que se
ha llamado a nivel internacional el “mercado de derechos de agua” que existe en Chile.
No existe en el derecho comparado una legislación de aguas como la nuestra.

Terminada la discusión de estas letras a), b) y c) de este artículo
129 bis 4, fueron aprobadas en los mismos términos que venían formuladas por 3
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votos a favor, uno en contra y una abstención. Votaron por la afirmativa los HH.
Senadores señores Cordero, Pizarro y Sabag, por la negativa el H. Senador señor
Prat y se abstuvo el H. Senador señor Stange.

El  H.  Senador  señor  Prat  dejó  constancia  de  su  voto  negativo
respecto  de estas  letras  a)  y  siguientes.  Su opinión está referida  a la política y  a  la
doctrina que hay en este artículo. A su juicio esta fórmula de patente progresiva tiene un
objetivo inequívoco, cual es, producir la imposibilidad de la mantención de los derechos
de propiedad respecto de las aguas en estado distinto al de ser utilizadas.

Señaló que, a su juicio, esto es inconveniente, lleva a un estado de
desorden en la industria, que en definitiva atentará contra los consumidores. Cree que
por la vía de este artículo se impide el tener derechos para futuros proyectos, porque la
forma  en  que  se  establece,  involucra  un  costo  que  lo  hace  imposible.   Agregó  que
algunos se abstendrán de desarrollar proyectos por no tener en su mano derechos de
agua para poder proyectarlos con certeza, y otros harán anticipadamente proyectos de
inversión y eso es dilapidar recursos. Porque los recursos en el tiempo tienen un valor y,
por  lo  tanto,  adelantar  inversiones  cohersionados  por  la  existencia  de  una  patente
representa  dilapidar  recursos  y  eso  va  en  contra  de  la  sociedad  en  su  conjunto  y,
naturalmente, de los consumidores.

Por lo tanto, a su juicio, estas letras son parte de un mecanismo que
lleva  a  la  situación  descrita  que  considera  inconveniente.  Además  cree  que  es
inconstitucional porque en los hechos hace imposible el ejercicio de un derecho, como es
el derecho de propiedad sobre los derechos de agua de que se disponen, que termina
siendo contrario a la norma constitucional. Por eso vota en contra.

Artículo 129 bis 5

Señala  que  los  derechos  de  aprovechamiento  consuntivos  de
ejercicio permanente, que no sean utilizados total o parcialmente, estarán afectos, en la
proporción no utilizada de sus respectivos caudales, al pago de una patente a beneficio
fiscal. La patente a que se refiere el inciso anterior se regirá por las siguientes normas:

a)  En  los  primeros  cinco  años,  contados  desde  que  se  hayan
constituido o reconocido en conformidad a la ley, los derechos de ejercicio permanente,
cuyas  aguas  pertenezcan  a  cuencas  hidrográficas  situadas  en  las  Regiones  I  a
Metropolitana, ambas inclusive, pagarán una patente anual cuyo monto será equivalente
a 1,6 unidades tributarias mensuales, por cada litro por segundo.

Respecto  de  los  derechos  de  aprovechamiento  cuyas  aguas
pertenezcan a cuencas hidrográficas situadas en las Regiones VI a IX, ambas inclusive,
la  patente  será  equivalente  a  0,2  unidades  tributarias  mensuales,  por  cada  litro  por
segundo,  y  para  las  situadas  en  las  Regiones  X,  XI  y  XII,  ascenderá  a  0,1  unidad
tributaria mensual por cada litro por segundo.
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b) Entre los años sexto y décimo inclusive, contados desde que se
haya constituido o reconocido en conformidad a la ley el derecho, la patente calculada de
conformidad  con  la  letra  anterior  se  multiplicará  por  el  factor  2;  y,  desde  los  años
undécimo y siguientes al de su constitución o reconocimiento, por el factor 4.

c)  Estarán  exentos  del  pago  de  patente  aquellos  derechos  de
aprovechamiento cuyos volúmenes por unidad de tiempo sean inferiores a 10 litros por
segundo, en las Regiones I a Metropolitana, ambas inclusive, y a 50 litros por segundo
en el resto de las Regiones.

En discusión este artículo, vuestra Comisión analizó cómo se aplica
la patente, porqué en el Norte un factor y porqué en otras partes otro factor, es decir,
debatió la forma de evaluación de la patente de los derechos consuntivos.

El  señor  Director  General  de  Aguas  señaló,  en  relación  con  la
determinación del valor de la patente de los derechos de aprovechamiento consuntivos
que conviene tener presente:

Que  la  variable  más  representativa  desde  el  punto  de  vista
económico es el caudal.

Que en este caso es posible considerar el costo de oportunidad del
recurso,  y a partir  de dicho valor evaluar  la patente en forma similar  al  cobro de las
contribuciones de bienes raíces como un porcentaje del avalúo fiscal del bien.

Que  consistentemente  con lo  indicado  anteriormente  es  necesario
distinguir  distintas  zonas  geográficas  del  país,  de  acuerdo  al  grado  de  escasez  y
consecuentemente del valor económico del recurso.

En relación con el costo de la oportunidad del agua, expresó que en
teoría, suponiendo la existencia de mercados competitivos, este valor está determinado
por el mercado; sin embargo, éste en el caso del agua funciona con algunas dificultades,
principalmente por la existencia de costos de transacción importantes, externalidades y
por el carácter específico y no homogéneo del recurso.

Indicó que los estudios realizados para evaluar el comportamiento del
mercado  del  agua,  muestran  situaciones  muy  distintas  entre  una  cuenca  y  otra.  En
general,  no  existe  un  volumen  importante  de  transacciones  y  las  que  hay,  están
asociadas a la venta de la tierra y presentan variaciones significativas en el precio del
recurso, en una misma cuenca. En consecuencia, obtener el valor económico del agua,
en base a las señales de mercado es poco confiable.

Manifestó  que  una  alternativa  a  este  tipo  de  valorización,  es  el
cálculo del precio implícito del agua en el valor de la tierra de uso agrícola; el precio se
puede obtener  de la  diferencia  que se produce entre  el  valor  de la tierra  de secano
versus la tierra de riego.
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Indicó  que  la  Superintendencia  de  Servicios  Sanitarios,  para
determinar las tarifas de agua cruda, sin tratar, utiliza este procedimiento y los valores
que se obtienen de un estudio reciente nos permiten obtener una aproximación al precio
del recurso para las regiones I a IX.

Agregó que como se trata de un precio de referencia que deberá ser
utilizado para el cálculo de una patente generalizada, es conveniente distinguir grandes
zonas del país, de acuerdo a la escasez del recurso.

Señaló que se propone agrupar a todas las regiones entre la I y la
Región  Metropolitana,  donde  la  escasez  del  agua  es  mayor  y  existe  una  mayor
competencia entre los usos agrícola, minero, doméstico, industrial.

Luego está la zona central, conformada por las regiones Vl, Vll, VlIl y
IX, en que hay más abundancia del recurso, y la competencia es menor entre los usos
agrícolas, de consumo humano e industrial.

Por último en la zona sur, es decir X, Xl, Xll Región, donde por ahora
existe  abundancia  del  recurso  y  la  metodología  del  cálculo  presenta  resultados  muy
cercanos  a  cero  o  cero,  dado  que  el  desarrollo  de  la  agricultura  de  riego,  es  muy
incipiente.
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Expresó que si promediamos los valores del agua calculado con el
procedimiento anterior, tanto para aguas superficiales como subterráneas, para las dos
zonas obtenemos los siguientes resultados:

ZONAS M$/LITRO/SEGUNDO
REGIONES I A R.M. 1.597
REGIONES VI A IX 269

Manifestó  que  a  partir  de  esta  información,  el  valor  inicial  de  la
patente se obtiene, como un 2% del precio/litro/segundo, igual que el valor del pago de
contribuciones por bienes raíces, que calcula el monto a pagar como un 2% sobre el
valor del avalúo fiscal de la propiedad.

Indicó que con respecto a las regiones X, Xl, Xll, de todas maneras el
agua  tiene  algún  grado  de  escasez,  especialmente  si  miramos  hacia  el  futuro,
considerando la generación hidroeléctrica. Por ello se propone establecer una patente
equivalente a la mitad de la que se aplicaría en las regiones de la zona central y sur, lo
que  evitaría  la  petición  de  derechos  de  aprovechamiento  consuntivos  con  fines  de
generación hidroeléctrica.

En definitiva,  los valores  a pagar  por  la posesión de derechos de
aprovechamiento  permanentes  no  utilizados,  tanto  para  aguas  superficiales  como
subterránea serían los siguientes:

ZONAS VALOR PATENTE M$ DIC DE 1994 VALOR PATENTE UTM/I/s/año
REGIONES I A R.M. 32 1,6
REGIONES VI A IX 5 0,2
REGIONES X A XII 2,5 0,1

El señor Director General de Aguas expresó que en este caso, se ha
considerado pertinente establecer un escalonamiento en el valor de la patente de modo
que después de un período suficiente de años el valor de la patente corresponda a la
rentabilidad que debiera esperarse de dicho bien. Con ese propósito se ha incrementado
el valor de la patente entre los años sexto y décimo multiplicándola por un factor 2.0. A
partir del año 11 el valor de la patente se duplicaría nuevamente alcanzando un cobro
equivalente al 8% del valor del activo.
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Finalmente manifestó en relación a la recuperación del valor de la
patente  durante  el  período  de  construcción  que  se  ha  estimado  una  duración  de  la
construcción de 3 años para cualquier proyecto, independientemente de su magnitud.

En seguida, vuestra Comisión, con el objeto de tener mayor claridad
para  el  cálculo  del  pago  de  la  patente  solicitó  a  la  Superintendencia  de  Servicios
Sanitarios el valor del litro por segundo del agua cruda en las distintas Regiones del país.

Al respecto dicha Superintendencia proporcionó los valores de agua
cruda por litro segundo utilizados en el proceso tarifario de 1995, que fueron calculados
por el método de valor implícito en el precio de la tierra, información que transcribimos, a
continuación:
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Finalmente se señaló que el criterio que se utiliza para la fijación de
la patente es establecer una patente mayor para aquellos que no usen esos derechos en
las Regiones en donde el agua es más escasa y una patente menor donde el agua es
más abundante y se insistió en que esta patente sólo grava aquellos derechos que no
están siendo aprovechados entendiéndose que no lo están si no existen las obras de
captación.

Cerrado el  debate,  vuestra Comisión acordó por la unanimidad de
sus miembros, HH. Senadores señores Cordero, Pizarro, Prat, Sabag y Stange, corregir
en el encabezamiento de este artículo la referencia “el inciso anterior” por “este artículo”.

En  votación  este  artículo,  con  la  enmienda  anteriormente
señalada, fue aprobado por tres votos a favor, uno en contra y una abstención.
Votaron por la afirmativa los HH. Senadores señores Cordero, Pizarro y Sabag, por
la negativa el H. Senador señor Prat y se abstuvo el H. Senador señor Stange.

Artículo 129 bis 6

Dispone que los derechos de aprovechamiento de ejercicio eventual
pagarán,  en  su  caso,  un  tercio  del  valor  de  la  patente  asignada  a  los  derechos  de
ejercicio permanente.

Durante la discusión de este artículo se recordó que de conformidad
con la definición contenida en el artículo 18 inciso primero del Código de Aguas, "Los
derechos de ejercicio eventual sólo facultan para usar el agua en las épocas en que el
caudal  matriz  tenga  un  sobrante  después  de  abastecidos  los  derechos  de  ejercicio
permanente".

De acuerdo con tal conceptualización legal, se tiene, entonces, que,
tratándose de un derecho de aprovechamiento de ejercicio eventual,  la utilización del
recurso hídrico por parte del titular de tal derecho queda sujeta a una condición que, en
la realidad de los hechos, rara vez se cumple: Que previamente hayan sido abastecidos
en su totalidad los derechos de ejercicio permanente.

En consecuencia, en los derechos de aprovechamiento de ejercicio
eventual la regla general es, por su propia esencia, el no uso; en tanto que su uso es la
excepción.

Desde esa perspectiva,  podría  estimarse  contrario  a  la  naturaleza
misma de las cosas, la aplicación de una patente por no uso de los derechos eventuales.

Frente  a  estas  objeciones  los  representantes  del  Ejecutivo
manifestaron que sobre esta materia se percibe una confusión entre utilización de las
aguas y posesión de derechos de aprovechamiento de aguas. En efecto, la legislación
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chilena en la materia señala que las aguas son bienes nacionales de uso público, sobre
los cuales no es posible la apropiación privada (Código Civil, artículo 595 y Código de
Aguas,  artículo  5),   y  que  es  posible  conceder  a  los  particulares  un  derecho  de
aprovechamiento sobre esas aguas (derecho a usar y gozar de las aguas), el cual es
definido como un derecho real con características similares a las del dominio civil, cuyo
titular puede usar, gozar y disponer de él.
 

Así,  en  el  caso  que  nos  ocupa,  es  posible  que  los  derechos  de
aprovechamiento  de  aguas  de  ejercicio  eventual  sólo  ocasionalmente  puedan  ser
abastecidos,  no  obstante  que  el  derecho  de  propiedad  sobre  dicho  derecho  de
aprovechamiento  no estará  en cuestión  por  esa circunstancia  climática.  Por  tanto,  la
existencia  de  un  derecho  eventual  necesariamente  significará  que  la  disponibilidad
jurídica del recurso hídrico se vea disminuida en esa misma magnitud, cuestión similar a
la que acontece con los derechos de agua de cualquier naturaleza. Por lo demás, la
posibilidad de embalsar derechos de ejercicio eventual les otorga un amplio grado de
certeza. 

Por todo lo dicho, y considerando que la patente se aplicará a los
derechos de agua no utilizados en todo o en parte, lo trascendente será que aquel titular
que pudiendo hacer uso de las aguas a las cuales tiene derecho, no lo haga por propia
decisión, lo cual se hace patente al no tener obras que le permitan captar el recurso. En
el caso de los derechos de ejercicio eventual, si no se tienen las obras para captar las
aguas “después de abastecidos los derechos de ejercicio permanente”, será igualmente
justo y conveniente que se pague patente.

Finalmente  se   explicó que se aplica  una patente  a  los  derechos
eventuales que es un tercio de lo que se les aplica a los derechos consuntivos.

En votación este artículo fue aprobado por tres votos a favor,
uno  en  contra  y  una  abstención.  Votaron  por  la  afirmativa  los  HH.  Senadores
señores Cordero, Pizarro y Sabag, votó en contra el H. Senador señor Prat y se
abstuvo el H. Senador señor Stange.

Artículo 129 bis 7

Fija la fecha de pago de las patentes dentro del mes de marzo de
cada  año,  establece  que  la  Dirección  General  de  Aguas  publicará  la  resolución  que
contenga el listado de los derechos sujetos a esta obligación, indica cómo se efectuará
esta  publicación  y,  finalmente,  preceptúa  que  esta  publicación  se  considerará  como
notificación.

Durante  la  discusión  de  este  artículo  se  señaló  que,  con  miras
siempre  a  una  mayor  seguridad  de  los  administrados  titulares  de  derechos  de
aprovechamiento de aguas, era conveniente explicitar, si la resolución de la Dirección
General  de  Aguas  que  va  a  fijar  cuáles  son  los  derechos  que  quedarían  sujetos  a

99



patente, se encontrará sujeta al trámite de toma de razón por parte de la Contraloría
General de la República o si, por el contrario, será exenta de dicho tramite.

En mérito a lo anteriormente expuesto vuestra Comisión acordó, por
la unanimidad de sus miembros, HH. Senadores señores Cordero, Pizarro, Prat, Sabag y
Urenda,  agregar,  en  el  inciso  primero  de  este  artículo,  a  continuación  de  la  palabra
"correspondan", sustituyendo el punto (.) por una coma (,), la siguiente oración: ", la cual
estará  sujeta  al  trámite  de  toma de razón  por  parte  de  la  Contraloría  General  de la
República.". 

En votación este artículo, con la enmienda anteriormente señala,
fue aprobado por 4 votos a favor y una abstención. Votaron por su aprobación los
HH.  Senadores  señores  Cordero,  Pizarro,  Sabag  y  Urenda  y  se  abstuvo  el  H.
Senador señor Prat.

Artículo 129 bis 8

Indica que corresponderá al Director General de Aguas determinar
los  derechos  de  aprovechamiento  cuyas  aguas  no  hayan  sido  utilizadas  total  o
parcialmente.

Los representantes del Ejecutivo explicaron que esta disposición está
destinada  a  regular  lo  que  en  derecho  tributario  se  llama  la  verificación  del  hecho
gravado, es decir, desde cuándo empieza a regir el hecho gravado que,  en este caso,
es la no utilización de los derechos de aprovechamiento de aguas.

Señalaron que no queda absolutamente claro desde cuándo y hasta
cuándo se considerarían los derechos de agua como no gravados cada año. Por lo tanto,
sería conveniente reemplazar la redacción de esta norma por la siguiente:

"Artículo 129 bis 8.- Corresponderá al Director General de Aguas
determinar los derechos de aprovechamiento cuyas aguas no se encuentren total
o parcialmente utilizadas al 31 de Agosto de cada año."

Con la redacción anterior se pone una fecha de cierre al análisis de
cada año de los derechos de agua que no están siendo utilizados.

De manera que la secuencia sería la siguiente: 31 de Agosto, fecha
de cierre para la determinación de los derechos de aprovechamiento no utilizados total o
parcialmente; toma de razón por la Contraloría General de la República de la resolución;
15 de Enero o el día hábil siguiente, etapa de publicación de la resolución que determina
cuáles son los derechos que al 31 de Agosto no están siendo utilizados y, finalmente, en
el mes de marzo siguiente tendría que pagarse la patente.
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En mérito a lo anteriormente señalado vuestra Comisión acordó,
por la unanimidad de sus miembros, HH. Senadores señores Cordero, Pizarro, Prat,
Sabag y Urenda, reemplazar la redacción de este artículo en la forma anteriormente
señalada.

Artículo 129 bis 9

Establece cuatro casos en que se presume la no utilización total o
parcial de las aguas: 1) Si no existen las obras de aprovechamiento necesarias para el
ejercicio  del  derecho  o  éstas  estuvieren  manifiestamente  abandonadas;  2)  Si  la
capacidad de las obras de captación  o conducción fueren insuficientes para captar o
conducir el total de las aguas sobre las que recae el derecho de aprovechamiento; 3) Si
no  existieren  los  cultivos,  industrias,  instalaciones o  establecimientos  en que pudiere
utilizarse  el  recurso  y  4)   En  general,  en  todos  aquellos  casos  en  que  el  no
aprovechamiento  de  las  aguas  resulte  acreditado  mediante  los  informes  técnicos
pertinentes.

El  Ejecutivo  presentó  indicación  para  sustituir  este  artículo,
reemplazándose  las  actuales  presunciones  de  no  uso  del  derecho  por  una  sola
presunción, simplemente legal de uso de las aguas, que se limita a la existencia de las
obras de captación de las mismas y en el caso de derechos no consuntivos también a las
de  restitución.  Dichas  obras  deberán  estar  debidamente  aprobadas  por  la  Dirección
General de Aguas cuando sea pertinente.

Los representantes  del  Ejecutivo  informaron  a  la  Comisión  que la
nueva  redacción  de  este  artículo  fue  concordada  con  la  Sociedad  Nacional  de
Agricultura, y es del siguiente tenor:

“Artículo  129  bis  9.-  Se  presumirá  que  las  aguas  están  siendo
utilizadas total o parcialmente, si existen las obras de captación de las mismas. Cuando
ello  sea  procedente,  estas  obras  deberán  estar  debidamente  aprobadas  según  lo
dispuesto en el artículo 157 inciso primero de este Código. En el caso de los derechos de
aprovechamiento no consuntivos, deberán existir también las obras necesarias para la
restitución de las aguas.

La  presunción  a  que  se  refiere  el  inciso  anterior  se  aplicará  en
proporción al caudal correspondiente a la capacidad de captación y/o restitución de tales
obras.”.

Una de las mayores críticas que se formulaban a la antigua redacción
de este artículo era la discrecionalidad administrativa que se entregaba a través de la
presunción de no uso en aquellos casos en que el no aprovechamiento de las aguas
resultaba acreditado mediante los informes técnicos pertinentes. 
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La nueva redacción dada a esta norma atiende solamente a un dato
absolutamente objetivo: si están o no las obras para captar las aguas y para restrituirlas
en el caso de los derechos de aprovechamiento no consuntivos. Con esto se superan las
objeciones que se habían formulado en el sentido de ser normas no lo suficientemente
precisas y que, por tanto, pudieran prestarse para equívocos.

En votación la indicación fue aprobada, en los mismos términos
que venía formulada,  por la unanimidad de los miembros de vuestra Comisión,
HH. Senadores señores Cordero, Pizarro, Prat, Sabag y Urenda.

Artículo 129 bis 10

Establece que serán aplicables a las resoluciones de la  Dirección
General de Aguas los recursos contemplados en los artículos 136 y 137 de este Código.

En  discusión  este  artículo  se  estimó  que  esta  declaración  es
innecesaria  pues tales  normas  hacen aplicables  esos recursos  a toda  resolución  del
Director General de Aguas o sus delegados. 

Sin  embargo,  se  estimó  conveniente  complementar  su  redacción
intercalanado, entre la palabra “Aguas” y el artículo “los”, la siguiente frase antecedida
por una coma (,):  “, dictadas en conformidad con lo dispuesto en el presente Título,”.

Esta  enmienda  tuvo  por  objetivo  precisar  y  clarificar  a  qué
resoluciones se refiere, ya que de lo contrario sería muy amplia su aplicación y podría
estimarse que se aplican para todo el Código.

En  votación  este  artículo,  con  la  enmienda  anteriormente
señalada,  vuestra  Comisión   acordó  aprobarlo,  por  la  unanimidad  de  sus
miembros, HH. Senadores señores Cordero, Pizarro, Prat, Sabag y Urenda.

- - - - - - - 

En seguida vuestra Comisión pasó a ocuparse de la indicación del
Ejecutivo que intercala a continuación del artículo 129 bis 10, como artículos 129 bis 11,
129 bis 12, 129 bis 13, 129 bis 14 y 129 bis 15, los siguientes nuevos:

Artículo 129 bis 11

 Dispone que si el titular del derecho de aprovechamiento no paga la
patente dentro del plazo indicado en el artículo 129 bis 7, se iniciará un procedimiento
judicial de remate de ese derecho, en la proporción que corresponda.
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No obstante, el Presidente de la República a petición o con informe
fundado de la Dirección General de Aguas, podrá, en circunstancias excepcionales en
que esté comprometido el adecuado desarrollo de la cuenca, decretar que el derecho de
aprovechamiento no sea objeto del procedimiento señalado en el inciso anterior. En tal
caso, declarará la extinción, y ordenará la cancelación de la inscripción respectiva en la
proporción que corresponda.

El decreto del Presidente de la República que declare la extinción del
derecho se publicará por una sola vez en el Diario Oficial, los días primero o quince de
cada mes o el primer día hábil inmediato si aquéllos fueren feriados.

El afectado podrá reclamar de la dictación de dicho decreto ante la
Corte  de  Apelaciones respectiva,  dentro  del  plazo de treinta  días  contados  desde la
fecha de su publicación.

En discusión este artículo se recordó que la indicación del Ejecutivo
que contempla esta norma y  las cuatro siguientes tiene por objeto reponer los preceptos
relativos al procedimiento de remate por no pago de la patente que no alcanzaron en la
Cámara  de  Diputados  a  aprobarse  por  no  reunirse  el  quórum  de  ley  orgánica
constitucional requerido.

Se explicó que este artículo faculta excepcionalmente al Presidente
de la República para no sacar a remate por el valor que corresponda a lo no pagado el
derecho de aprovechamiento de aguas sino a extinguir el derecho  restituyéndolo a su
estado de bien nacional de uso público para que la Dirección General de Aguas lo pueda
reasignar a quien lo solicite.

Se señaló que de no aprobarse este artículo y los siguientes que fijan
un procedimiento especial de remate por no pago de la patente,  la patente tendría que
ser cobrada de acuerdo a  los procedimientos administrativos y judiciales establecidos
por el Código Tributario para el cobro de los impuestos morosos, de acuerdo a lo previsto
en el artículo 35, del D.L. Nº 1.263, que contiene la Ley Orgánica de la Administración
Financiera del Estado, que a la letra dispone:

“El Servicio de Tesorerías tendrá a su cargo la cobranza judicial o
administrativa con sus respectivos reajustes, intereses y sanciones de los impuestos,
patentes, multas y créditos del sector público, salvo aquellos que constituyan ingresos
propios de los respectivos Servicios.

Para  tal  efecto,  aplicará,  cualquiera  que  sea  la  naturaleza  del
crédito,  los  procedimientos  administrativos  y  judiciales  establecidos  por  el  Código
Tributario para el Cobro de los impuestos morosos”.

Las normas del Código Tributario, a las cuales se remite la Ley sobre
Administración Financiera del Estado, corresponden a aquellas previstas en el Título V,
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del  Libro  Tercero  del  Código  Tributario,  que  radica  en  el  Servicio  de  Tesorerías,  la
cobranza administrativa y judicial de las obligaciones tributarias.

Finalmente, se señaló que hay que tener presente que, la norma se
reitera  en  similares  términos,  ahora  en  la  Ley  Orgánica  del  Servicio  de  Tesorerías,
contenida en el D.F.L. Nº 1, de 1994, que en su artículo 2º, letra d), modificado por el
artículo 8º, letra a), de la Ley Nº 19.506, de 1997, que junto con entregar la cobranza de
todo  crédito  del  sector  público  a  dicho  órgano  recaudador,  prevé  la  posibilidad  de
celebrar convenios de pago por las deudas morosas de los mismos.

En votación este artículo fue aprobado en los mismos términos
que  venía  formulado  en  la  indicación,  por  la  unanimidad  de  los  miembros
presentes de la Comisión, HH. Senadores señores Cordero, Pizarro y Sabag.

Artículos 129 bis 12

Señala que antes del 1° de junio de cada año, el Tesorero General
de  la  República  enviará  a  los  juzgados  competentes  la  nómina  de  los  derechos  de
aprovechamiento cuya patente no haya sido pagada, especificando a su titular y el monto
de  lo  adeudado.  La  Dirección  General  de  Aguas  estará  obligada  a  velar  por  el
cumplimiento  de  esta  disposición  y  deberá  prestar  su  colaboración  a  la  Tesorería
General de la República.

Será juez competente para conocer del procedimiento de remate, el
de la comuna donde tenga su oficio el Conservador de Bienes Raíces en cuyo Registro
se encuentren inscritos los derechos de aprovechamiento. Si hubiere más de uno, el de
turno al tiempo de la recepción de la nómina a que se refiere el inciso primero.

En discusión este  artículo  vuestra Comisión lo aprobó en los
mismos  términos  que  venía  formulado  en  la  indicación  del  Ejecutivo,  por  la
unanimidad de sus miembros presentes, HH. Senadores señores Cordero, Pizarro
y Sabag.

Artículo 129 bis 13

Establece que el juez dictará una resolución señalando día y hora
para el remate, la que se publicará, junto a la nómina de derechos a subastar, por una
sola vez en el Diario Oficial los días primero o quince de cada mes o el primer día hábil
inmediato si aquellos fueren feriados, y en forma destacada en un diario o periódico de la
provincia respectiva y si no lo hubiere, en uno de la capital de la Región correspondiente.
La Tesorería General de la República cubrirá estos gastos de publicación.

El remate no podrá efectuarse antes de los treinta días siguientes a
la fecha del último aviso.
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Los errores u omisiones en que haya incurrido la Tesorería, podrán
ser rectificados antes del remate, a solicitud de cualquier persona que tenga interés en
ello o de la Dirección General de Aguas. El juez procederá con conocimiento de causa.
Las rectificaciones se publicarán en igual forma que las publicaciones originales, y el
remate se postergará para una fecha posterior en treinta días, a lo menos, a la última
publicación.

El secretario del tribunal pondrá testimonio en los autos de haberse
publicado los avisos en la forma y con la anticipación señalada. 

El mínimo de la subasta será el valor de las patentes adeudadas y el
titular del derecho no será admitido a hacer posturas.  Podrá, sin embargo, liberar su
derecho pagando el doble del valor adeudado.

Además de pagar el valor de la subasta, el rematante deberá pagar
las costas del remate, las que deberán ser tasadas por el secretario del tribunal.

Todo postor, para tomar parte en el remate, deberá rendir caución
suficiente a beneficio fiscal, calificada por el Tribunal, sin ulterior recurso, para responder
de que se llevará a efecto la compra de los derechos de aprovechamiento rematados. La
garantía será equivalente al diez por ciento de las patentes adeudadas y subsistirá hasta
que se otorgue la escritura definitiva de compraventa.

Si el adjudicatario no enterare el precio de la subasta dentro del plazo
de quince días contado desde la fecha del remate, la adjudicación quedará sin efecto por
el solo ministerio de la ley, el juez hará efectiva la garantía a beneficio fiscal y ordenará
que los derechos de aprovechamiento sean nuevamente sacados a remate.

Durante  la  discusión  de  este  artículo  se  hizo  presente  que  el
procedimiento establecido es el mismo que establece el Código de Procedimiento Civil
para los remates.

En votación este artículo fue aprobado por la unanimidad de los
miembros presentes de vuestra Comisión, HH. Senadores señores Cordero, Pizarro
y  Sabag,  en  los  mismos  términos  que  venía  formulado  en  la  indicación  del
Ejecutivo.

Artículo 129 bis 14

Indica  que  los  demás  procedimientos  relativos  al  remate,  al  acta
correspondiente,  a  la  escritura  de adjudicación  y a su inscripción,  se regirán  por  las
disposiciones  del  Código  de  Procedimiento  Civil  relativas  a  la  subasta  de  bienes
inmuebles embargados.
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Vuestra Comisión, sin mayor debate, aprobó por la unanimidad
de sus miembros presentes, HH. Senadores señores Cordero, Pizarro y Sabag este
artículo, en los mismos términos que venía formulado en la indicación.

Artículo 129 bis 15

Establece  que  si  no  hay  postor  por  algún  derecho  de
aprovechamiento,  el  juez  declarará  libres  las  aguas  y  ordenará  cancelar  las
correspondientes inscripciones en el Registro de Propiedad de Aguas del Conservador
de Bienes Raíces respectivo. Dicha resolución se notificará por el estado diario.

Con la misma votación anterior y en los mismos términos que
venía formulado en la indicación, fue aprobado este artículo.

- - - - - - -

Artículo 129 bis 11

Ha pasado a ser artículo 129 bis 16.

Señala  que  el  75%  del  producto  neto  de  las  patentes  y  de  lo
recaudado en los remates de los derechos de aprovechamiento, será distribuida entre las
regiones y comunas del país,  a contar del ejercicio presupuestario correspondiente al
cuarto año posterior de la publicación de esta ley, en la forma que se indica.

a. El 65% de dichos producto neto y recaudación por remates se
incorporará a la cuota del Fondo Nacional de Desarrollo Regional que anualmente le
corresponda,  en  el  Presupuesto  Nacional,  a  la  Región  donde  tenga  su  oficio  el
Conservador de Bienes Raíces en cuyo Registro se encuentren inscritos los derechos de
aprovechamiento.

b.  El  10% restante  se distribuirá  entre  las municipalidades de las
comunas donde tenga su oficio el Conservador de Bienes Raíces en cuyo Registro se
encuentren inscritos los derechos de aprovechamiento.

La proporción de la cantidad señalada en la letra a) anterior,  que
corresponda a cada Región, se determinará como el cuociente entre el monto recaudado
por  patentes  y  remates  correspondiente  a  la  Región  en  donde  tenga  su  oficio  el
Conservador de Bienes Raíces en cuyo Registro se encuentren inscritos los derechos de
aprovechamiento y el monto total recaudado por estos conceptos en todas las Regiones
del país. Igual criterio se aplicará tratándose de las municipalidades a que se refiere la
letra b).  En este último caso, si un derecho de aprovechamiento se encuentra situado en
el  territorio  de  dos  o  más  comunas,  la  Dirección  General  de  Aguas  determinará  la
proporción  que  le  corresponderá  a  cada  una  de  ellas,  dividiendo  el  monto
correspondiente a prorrata de la superficie de cada comuna comprendida en la extensión
territorial del derecho de aprovechamiento.
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La  Ley  de  Presupuestos  incluirá,  en  los  presupuestos  de  los
Gobiernos Regionales y municipalidades que correspondan, las cantidades que resulten
de la aplicación de los incisos anteriores.

Para los efectos de lo estatuido en dicho artículo, se entenderá por
producto neto las cantidades que resulten de restar a la recaudación bruta, obtenida de
la aplicación de las patentes que establecen los artículos 129 bis 4 y 129 bis 5,  las
sumas imputadas al pago de impuestos fiscales en la forma dispuesta en el artículo 129
bis 12, ambos valores correspondientes al período de doce meses, contado hacia atrás
desde el mes de junio del año anterior al de vigencia de la Ley de Presupuestos que
incluya la distribución que proceda de acuerdo a esta disposición.

Durante la discusión de este artículo los representantes del Ejecutivo
señalaron que el inciso tercero del Nº 20, del artículo 19 de la Constitución Política de la
República, dispone que los tributos que se recauden, cualquiera que sea su naturaleza,
ingresarán al patrimonio general de la administración.

Con  todo,  el  inciso  siguiente  de  la  norma  citada,  admite
expresamente que el legislador puede autorizar que determinados tributos “...que gravan
actividades o bienes,  que tengan una clara identificación regional  o local  puedan ser
aplicados, dentro de los marcos que la misma ley señale, por las autoridades regionales
o comunales para el financiamiento de obras de desarrollo”.

De manera que, el proyecto se armoniza con el texto constitucional,
al  estimar  que  el  derecho  de  aprovechamiento  de  las  aguas,  en  razón  de  su
emplazamiento  geográfico  definido,  tiene  una  clara  identificación  local,  que  el  texto
singulariza a través de la ubicación del Oficio del Conservador de Bienes Raíces, en cuyo
registro se encuentran inscritos tales derechos.

Lo dicho se confirma al constatar que este artículo del proyecto de
Ley, contiene normas de distribución de tales recaudaciones, a favor del Fondo Nacional
de Desarrollo Regional y de las municipalidades respectivas, prácticamente iguales que
aquellas contempladas en el artículo único de la Ley Nº 19.143, referida a la distribución
de lo recaudado por concepto de las patentes mineras y remates de las concesiones
mineras.

Terminada  la  discusión  de  este  artículo  vuestra  Comisión  acordó
reemplazar,  en su inciso cuarto,  las referencias "artículos 129 bis 4 y 129 bis 5"  por
"artículos 129 bis 4, 129 bis 5 y 129 bis 6" y "artículo 129 bis 12" por "artículo 129 bis 17".

En  votación  este  artículo,  con  la  enmienda  anteriormente
señalada,  fue  aprobado  por  la  unanimidad  de  los  miembros  presentes  de  la
Comisión, HH. Senadores señores Cordero, Pizarro y Sabag.
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Artículo 129 bis 12

Ha pasado a ser artículo 129 bis 17.

Señala que el valor de las patentes no se considerará como gasto
para efectos de la Primera Categoría de la Ley sobre Impuesto a la Renta.

Sin embargo, las cantidades pagadas por concepto de patentes por
los titulares de derechos de aprovechamiento durante los años anteriores a aquel en que
se inicie la utilización de las aguas, podrán imputarse a cualquier clase de impuesto fiscal
de declaración y pago mensual, en la forma que determine el Ministerio de Hacienda
mediante decreto. Para estos efectos, dichas cantidades serán reajustadas de acuerdo a
la variación que haya experimentado el Índice de Precios al Consumidor entre el último
día del mes anterior a la fecha de ingreso del pago en arcas fiscales y el último día del
mes anterior a la fecha de la imputación.

En  discusión  este  artículo  se  señaló  que  se  estarían  aplicando,
nuevamente, las mismas normas de las patentes mineras y, finalmente, que la idea es
que  se  pueda  rebajar  de  cualquier  clase  de  impuesto  fiscal  de  declaración  y  pago
mensual.

En votación este artículo fue aprobado, sin enmiendas, en los
mismos  términos  que  venía  formulado,  por  la  unanimidad  de  los  miembros
presentes de la Comisión, HH. Senadores señores Cordero, Pizarro y Sabag.

Artículo 129 bis 13

Ha pasado a ser artículo 129 bis 18.

Fija  la  tabla  para  los  derechos  no  consuntivos,  determinando  el
número de años en que puede efectuarse la imputación referida en el artículo anterior,
mediante la siguiente tabla, cuyos tramos se determinan multiplicando el valor del caudal
no utilizado, expresado en metros cúbicos por segundo, por el valor de la diferencia de
nivel entre los puntos de captación y de restitución expresada en metros:

a) Tres años, si el producto de la multiplicación de dichos factores es
inferior a diez mil;

b) Cuatro años, si el producto de la multiplicación resulta entre diez
mil y treinta mil, ambas cifras inclusive, y

c) Cinco años, si el producto de la multiplicación resulta en un valor
superior a treinta mil.
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Respecto a los derechos consuntivos, se consideran tres años.".

El Ejecutivo presentó una indicación con el objeto de sustituir en el
inciso primero la frase "puede efectuarse la imputación referida en el artículo anterior,"
por "se ha pagado la patente y que podrán imputarse en la forma señalada en el artículo
anterior,”.

La enmienda propuesta tiene por objeto aclarar el número de años
en que se ha pagado la patente.

Asimismo se propuso, con el mismo objetivo anterior, agregar, en el
inciso primero, después de la frase "expresada en metros:" sustituyendo los dos puntos
(:), por una coma, la siguiente oración: ", siendo aplicable a este respecto lo dispuesto en
los incisos cuarto y quinto de la letra a) del artículo 129 bis 4:".

En votación este artículo con las dos enmiendas anteriormente
señaladas,  fue  aprobado  por  la  unanimidad  de  los  miembros  presentes  de  la
Comisión, HH. Senadores señores Cordero, Pizarro y Sabag.

Nº 9
Artículo 140

Establece  que  la  solicitud  para  adquirir  el  derecho  de
aprovechamiento deberá contener  los siguientes requisitos:

1. El nombre del álveo de las aguas que se necesitan aprovechar, su
naturaleza,  esto  es,  si  son  superficiales  o  subterráneas,  corrientes  o  detenidas  y  la
provincia en que estén ubicadas o que recorren.

En caso de aguas subterráneas, se individualizará la comuna en que
se ubicará la captación y el área de protección que se solicita;

2.  La  cantidad  de  agua  que  se  necesita  extraer,  expresada  en
medidas métricas y de tiempo;

3. El o los puntos donde se desea captar el agua.

En el caso en que la captación se efectúe mediante un embalse o
barrera  ubicados  en  el  álveo,  se  entenderá  por  punto  de  captación  aquél  que
corresponda a la intersección del nivel de aguas máximas de dicha obra con la corriente
natural;

4.  Si  el  derecho  es  consuntivo  o  no  consuntivo,  de  ejercicio
permanente o eventual, continuo o discontinuo o alternado con otras personas.
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Las solicitudes para usos no consuntivos indicarán, además, el punto
de restitución de las aguas y la distancia y desnivel entre la captación y la restitución, y

5. La solicitud deberá ser acompañada de una memoria explicativa
en la cual se justifique la cantidad de agua que se necesitará extraer, según el uso o
destino que se dará a ella;  y de los demás antecedentes que exija la naturaleza del
derecho que se solicita, siempre que ellos estén relacionados con los anteriores.".

En discusión  este  artículo  se señaló  que éste  propone  establecer
límites razonables a la concesión de los derechos de aprovechamiento de aguas, los
que, en definitiva, se traducen en la justificación de la cantidad de agua solicitada, de
acuerdo a los fines que establece el peticionario.

Los  representantes  del  Ejecutivo  manifestaron,  respecto  de  la
obligación que se establece en este artículo de justificar la  cantidad de agua solicitada
para los nuevos derechos, que resulta de la más elemental prudencia que la autorización a
un particular para usar con exclusividad un recurso como el agua, legalmente definido
como un bien nacional de uso público, se realice con la razonable convicción de que la
solicitud corresponde a una necesidad real, y que de su otorgamiento no se va a derivar un
perjuicio para la sociedad.

Advirtieron que la propuesta del Ejecutivo establece la obligación de
justificar la cantidad de agua que se solicita, de tal forma que exista concordancia entre los
caudales y los fines invocados por  el  propio peticionario,  lo que será regulado por  un
reglamento, pero no se trata de justificar  el destino que el privado desea dar al agua.
Como se puede apreciar, no se pretende que la autoridad defina en qué se usará el agua
que se le solicite. 

Ahora bien, respecto de la objeción que señala: “¿Qué razón hay para
pedir tal justificación (de la cantidad de agua) si después se puede vender o donar total o
parcialmente  el  derecho  obtenido,  y  a  quién  adquiera  nadie  le  preguntará  sobre  su
destino?”, los representantes del Ejecutivo señalaron lo siguiente:

La sola necesidad de tener que acompañar una “memoria explicativa
en la cual se justifique la cantidad de agua que se necesitará extraer, según el uso o
destino que se dará a ella (…)”, obligará a los peticionarios a actuar con responsabilidad a
la hora de determinar los caudales solicitados, toda vez que la autoridad publica, Dirección
General  de  Aguas,  durante  el  procedimiento  de  constitución  del  derecho,  deberá
cerciorarse de que los antecedentes proporcionados en la memoria sean sustentables y
serios. Por otra parte, la presentación de documentos viciosos o de mala fe, puede dar pié
a  una  posterior  acción  de  nulidad  del  procedimiento  por  el  cual  se  constituyó  un
determinado derecho de aprovechamiento. 

Terminada la discusión de este artículo vuestra Comisión acordó, por
la unanimidad de sus miembros presentes, HH. Senadores señores Cordero, Pizarro y
Sabag, sustituir en el primer párrafo del número 1, la palabra "recorran" por "recorren"-
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En  votación  este  artículo,  con  la  enmienda  anteriormente
señalada, fue aprobado por la unanimidad de los miembros presentes de vuestra
Comisión, HH. Senadores señores Cordero, Pizarro y Sabag.

Nº 10
Artículo 141

Elimina el  inciso final  del  artículo  141,  que señala que si  no se
presentaren oposiciones dentro del plazo se constituirá el derecho mediante resolución
de la Dirección General de Aguas, siempre que exista disponibilidad del recurso y fuere
legalmente procedente. En caso contrario denegará la solicitud.

La  eliminación  de  esta  norma  tiene  por  finalidad  concordar  este
artículo  con  el  artículo  147  bis,  que  se  refiere  a  la  constitución  del  derecho  de
aprovechamiento de aguas.
 

En  votación  esta  norma  vuestra  Comisión  acordó  aprobar  la
eliminación del inciso final del artículo 141, por la unanimidad de los miembros
presentes de la Comisión, HH. Senadores señores Cordero, Pizarro y Sabag.

Nº 11
Artículo 142

El numeral 11, reemplaza, en el inciso primero del artículo 142, la
expresión "inciso 3º del artículo anterior" por "inciso final del artículo anterior".

Vuestra Comisión aprobó este numeral, sin mayor debate, por la
unanimidad de los miembros presentes, HH. Senadores señores Cordero, Pizarro y
Sabag.

Nº 12
Artículo 147 bis

El numeral 12, intercala un artículo 147 bis, nuevo, a continuación
del artículo 147, que indica que el derecho de aprovechamiento de aguas se constituirá
mediante resolución de la Dirección General de Aguas y que el Director General podrá,
mediante resolución fundada, denegar o limitar las solicitudes en los casos que señala.

El Ejecutivo presentó una indicación que tiene por objeto sustituir el
artículo 147 bis nuevo, por el siguiente: 

Artículo  147  bis.-  El  derecho  de  aprovechamiento  de  aguas  se
constituirá mediante resolución de la Dirección General de Aguas.
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El Director  General  de Aguas podrá, mediante resolución fundada,
denegar o limitar las solicitudes de derecho de aprovechamiento, en los siguientes casos:

1.  Si  no  se  diese  cumplimiento  a  los  requisitos  legales  o
reglamentarios;

2. Si no existiere disponibilidad del recurso;

3. Si no se hubiese justificado la cantidad de agua que se necesita
extraer atendidos los fines invocados por el peticionario.

Para la aplicación de esta causal, será necesario que previamente se
dicte un reglamento, que establezca relaciones técnicas objetivas entre usos de agua y
caudales requeridos.

4. Si previa proposición de la Dirección General de Aguas, el Consejo
Regional correspondiente al lugar donde se solicita captar las aguas, resolviere que el
derecho de aprovechamiento debe ser denegado o limitado, por ser necesario reservar el
recurso al abastecimiento de la población o a determinadas actividades productivas que
se califiquen como relevantes para la estrategia de desarrollo regional,  por  no existir
otras alternativas de abastecimiento posibles. El pronunciamiento del Consejo Regional
deberá emitirse dentro del plazo de sesenta días hábiles contados desde su notificación.
Si así no ocurriere, se entenderá que se aprueba la proposición de la Dirección General
de Aguas.

Finalmente, el  Director  General  de Aguas podrá,  en circunstancias
excepcionales  y  en  virtud  de  condicionantes  hidrológicas,  constituir  el  derecho  de
aprovechamiento en modalidades distintas a como fue solicitado siempre, que conste el
consentimiento del interesado.”

Se señaló que se modifica el artículo 147 bis, con el objeto de acotar
y  definir  las  atribuciones  del  Director  General  de  Aguas  para  denegar  o  delimitar
solicitudes de aprovechamiento, de manera de reducir las posibilidades de un proceder
arbitrario de la Administración.

Con el  propósito  anterior,  se  establece  la  necesidad de dictar  un
reglamento que establezca relaciones técnicas objetivas entre usos de agua y caudales
requeridos, como así también se define una instancia de validación regional para casos
calificados en que se recomiende denegar los derechos de agua solicitados. 

Sin perjuicio de lo anterior, las nuevas facultades que se proponen en
el proyecto para la Administración, están destinadas básicamente a dotarla de atribuciones
para denegar o limitar solicitudes de derechos de agua en casos excepcionales y muy
calificados, como son, el que sea “necesario reservar el recurso al abastecimiento de la
población o a determinadas actividades productivas que se califiquen (en ambos casos,
por los Consejos Regionales respectivos) como relevantes para la estrategia de desarrollo
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regional, por no existir otras alternativas de abastecimiento posible”. Es decir, se trata de
evitar que por la simple petición de un particular se pueda ver afectado el futuro de una
población o de una región del país.

Respecto  del  último  inciso  de  este  artículo,  los  representantes  del
Ejecutivo señalaron que era conveniente tener presente lo que sigue: para los particulares
es  prácticamente  imposible  conocer  a  cabalidad  las  condiciones  de  disponibilidad  del
recurso  hídrico  en  las  fuentes  naturales  y/o  en  las  obras  estatales  de  desarrollo  del
recurso, información con la que sí cuenta la Dirección General de Aguas. Lo anterior hace
que muy habitualmente las solicitudes de derechos de agua se alejen de las posibilidades
reales, lo que, en principio haría que las mismas fueran denegadas pura y simplemente.
Ahora bien, esto no ocurre en la práctica toda vez que, a través de un procedimiento que
ha sido  plenamente  validado por  la  Contraloría  General  de  la  República,  la  Dirección
ofrece  a  los  solicitantes  constituirles  el  derecho  en  condiciones  distintas  a  como  fue
originalmente pedido, ello en “virtud de condicionantes hidrológicas”. Pues bien, la norma
que  ahora  se  propone  no hace más  que  ratificar  legalmente  una práctica  que se  ha
demostrado beneficiosa para los usuarios de aguas en el país.

En discusión el inciso primero de este artículo se hizo presente que
era necesario cambiar su redacción para el efecto que comprenda la constitución originaria
del  derecho  de  aprovechamiento  por  el  Presidente  de  la  República.  En  efecto,  el
Presidente  de la  República podrá,  en  el  caso del  inciso tercero  del  artículo  141,  con
informe de la Dirección General de Aguas y por circunstancias excepcionales y de interés
general, constituir directamente el derecho de aprovechamiento. 

En mérito a lo anteriormente expuesto vuestra Comisión acordó, por la
unanimidad  de  sus  miembros  presentes,  HH.  Senadores  señores  Cordero,  Pizarro  y
Sabag, reemplazar el inciso primero de la indicación, por el siguiente:

"Artículo  147  bis.-  El  derecho  de  aprovechamiento  de  aguas  se
constituirá  mediante  resolución  de  la  Dirección  General  de  Aguas;  o  bien,  mediante
Decreto  Supremo  del  Presidente  de  la  República,  en  el  caso  previsto  en  el  artículo
siguiente.".

En seguida, vuestra Comisión sometió a discusión el número 4 que
contempla el caso en que el Consejo Regional correspondiente al lugar donde se solicita
captar  las aguas resolviere que el  derecho de aprovechamiento debe ser  denegado o
limitado  por  ser  necesario  reservar  el  recurso  al  abastecimiento  de  la  población  o  a
determinadas actividades productivas que se califiquen como relevantes para la estrategia
de desarrollo regional, por no existir otras alternativas de abastecimiento posible.

Vuestra Comisión acordó, reemplazar en este número 4, la palabra
"posibles"  por  "técnica  y  económicamente  factibles",   con  el  objeto  de  precisar  el
concepto,  ya que la  palabra  "posibles"  resultaba demasiado amplia  y  podría  generar
conflictos de interpretación.
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En votación esta enmienda fue aprobada por la unanimidad de los
miembros presentes de vuestra Comisión, HH. Senadores señores Cordero, Pizarro y
Sabag.

Finalmente, vuestra Comisión debatió si era o no conveniente que los
Consejos Regionales emitan su opinión respecto a la denegación o limitación del derecho
en los casos que se señala.

El H. Senador señor Sabag dejó constancia de su voto en contra, en
atención a que estima que traspasar a los Consejos Regionales la consulta  no sería
conveniente por cuanto éstos carecen de antecedentes suficientes para poder adoptar
una decisión técnica y fundamentada al respecto, transformándose  la consulta en un
trámite burocrático que aplazaría la decisión.  Además, agregó, varias de las personas
que acudieron a la audiencia opinaron en el mismo sentido. 

En votación el artículo contenido en la indicación del Ejecutivo,
con las enmiendas señaladas anteriormente, fue aprobado por la unanimidad de
los miembros presentes de la Comisión, HH. Senadores señores Cordero, Pizarro,
Sabag y Urenda, excepto el Nº 4 que fue aprobado con el voto en contra del H.
Senador señor Sabag.

Nº 13
Artículo 148

El numeral 13, reemplaza en el artículo 148, la siguiente referencia:
“inciso 3º del artículo 141” por “inciso final del artículo 141”.

Vuestra Comisión, sin mayor debate, por la unanimidad de sus
miembros presentes,  HH. Senadores señores Cordero,  Pizarro, Sabag y Urenda,
aprobó este numeral.

Nº 14
Artículo 149

El numeral 14, sustituye el  artículo 149, por otro que indica que la
resolución en cuya virtud se constituye el derecho contendrá:

1. El nombre del adquirente;

2. El nombre del álveo o individualización de la comuna en que se
encuentre la captación de las aguas subterráneas que se desea aprovechar y el área de
protección;
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3.  La  cantidad  de agua  que  se  autoriza  extraer,  expresada  en  la
forma prevista en el artículo 7º de este Código;

4. El uso o destino inicial que se dará al agua.

5  El o los puntos precisos donde se captará el agua;

6. El desnivel y puntos de restitución de las aguas si se trata de usos
no consuntivos, y

7.  Si  el  derecho  es  consuntivo  o  no  consuntivo,  de  ejercicio
permanente o eventual, continuo o discontinuo o alternado con otras personas.

El Director General de Aguas estará facultado para establecer, en el
acto de constitución, especificaciones técnicas, condiciones, plazos, prohibiciones u otras
modalidades y limitaciones que afecten el derecho.".

Durante  la  discusión  de  este  artículo  vuestra  Comisión  debatió  la
indicación del Ejecutivo que propone eliminar su número 4: el uso o destino inicial que se
dará al agua..  

Según se señaló, se elimina la obligación de que en la resolución
que constituya el derecho de aprovechamiento se consigne “el uso o destino inicial que
se dará al agua”, aclarando de esta forma que se mantiene sin ninguna restricción la libre
transferencia de los derechos de agua, una vez constituidos por la autoridad. 

Se  hizo  presente  que  nunca  estuvo  en  el  espíritu  del  Ejecutivo
afectar la libre comerciabilidad de los derechos de agua.

Finalmente,  los  representantes  del  Ejecutivo  manifestaron  que,  en
especial, el último inciso de este artículo está destinado a regular situaciones que se dan a
diario  en  el  quehacer  de  la  Dirección  General  de  Aguas.  En  efecto,  las  crecientes
complejidades  técnicas  en  la  administración  de  los  recursos  hídricos,  así  como  la
obligación  de  cautelar  los  intereses  de  terceros  y  del  medio  ambiente,  hacen
recomendable dotar a la autoridad pública responsable de constituir los derechos de agua,
de facultades suficientes para que estos usos de agua nazcan a la vida del derecho en
armonía con dichas consideraciones. Ejemplos clásicos de aplicación de este artículo, son
la fijación de cotas mínimas de niveles a respetar; obligación de recargas artificiales, etc.

En  votación  este  artículo,  vuestra  Comisión  en  forma  previa
adoptó los siguientes acuerdos:

---En el encabezamiento de este artículo,  reemplazar la palabra
"resolución" por "acto administrativo", de tal forma que también comprenda el caso
de los Decretos Supremos.
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---En el número 2, sustituir la palabra "desea" por "necesita", para
hacerlo coherente con los números 2 y 5 del artículo 140.

Durante la discusión de esta enmienda el H. Senador señor Urenda
dejó constancia para la historia de la ley de que el reglamento, contemplado en el artículo
147 bis  que establecerá las relaciones técnicas objetivas entre usos de agua y caudales
requeridos constituirá el marco dentro del cual la Dirección General de Agua se va a mover
para los efectos de las peticiones que se hagan.

---Eliminar su número 4, pasando los números 5, 6 y 7 a ser 4, 5 y
6, respectivamente, por las razones anteriormente señaladas.

Sometido  a  votación  este  artículo,  con  las  enmiendas
anteriormente  señaladas,  fue  aprobado  por  la  unanimidad  de  los  miembros
presentes de vuestra Comisión, HH. Senadores señores Cordero, Pizarro, Sabag y
Urenda.

Nº 15
Artículo 186

El  numeral 15, sustituye  en  el  artículo  186,  la  expresión  "canal
matriz" por "caudal matriz".

En  discusión  este  numeral  se  señaló  que  la  enmienda  tiene  por
objetivo corregir un error de transcripción.

En votación  este  numeral  vuestra  Comisión  acordó  aprobarlo
por la unanimidad de sus miembros presentes, HH. Senadores señores Cordero,
Pizarro, Sabag y Urenda.

Nº 16
Artículo 196

El numeral 16, agrega un inciso final al artículo 196, que establece
que las comunidades de aguas que hayan cumplido con el requisito de su registro en la
Dirección General de Aguas gozarán de personalidad jurídica y les serán aplicables las
disposiciones pertinentes del Código Civil, con las excepciones que señala.

Durante la discusión de este artículo se señaló que nuestra actual
legislación otorga personalidad jurídica a las asociaciones de canalistas, que hayan sido
formadas de acuerdo a la ley por  todos los titulares  de derechos involucrados en la
organización.
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En cambio, las comunidades de aguas legalmente organizadas, no
gozan  de  dicho  atributo,  lo  que  impide  su  desarrollo  y  el  manejo  adecuado  de  sus
recursos.  En efecto, con mayores atribuciones, las comunidades podrán tener acceso a
créditos, convenios, postulación a beneficios derivados de la cooperación internacional y
en  síntesis,  una  plena  integración  a  la  vida  jurídica.   Cabe  destacar  que  existen
registradas  alrededor  de  2.300  comunidades  de  aguas,  las  cuales  sin  personalidad
jurídica, ven limitadas sus posibilidades de acción.

Los  representantes  del  Ejecutivo  señalaron  que  esta  deficiencia
legal, que no tiene fundamento alguno, es remediada con esta enmienda al artículo 196,
mediante  el  otorgamiento  de personalidad jurídica a las comunidades en las mismas
condiciones que a las asociaciones de canalistas.

En mérito a lo anteriormente expuesto vuestra Comisión, por la
unanimidad de sus miembros presentes, HH. Senadores señores Cordero, Pizarro,
Sabag  y  Urenda,  aprobaron  en  los  mismos  términos  que  venía  formulado  este
artículo.

Nº 17
Artículo 299

letra c)

El numeral 17, reemplaza la letra c) del artículo 299, que establece
que la Dirección General de Aguas tendrá las atribuciones y funciones que el Código de
Aguas indica,  además de las  que señala,  entre  ellas,  agrega  la  de  impedir   que se
extraigan  aguas  de  los  mismos  cauces  sin  título  o  en  mayor  cantidad  de  lo  que
corresponda.  Para estos efectos,  podrá requerir  el  auxilio de la fuerza pública en los
términos establecidos en el artículo 138 de este Código.

Durante  la  discusión  de  este  numeral  se  explicó  que  hoy  día  la
Dirección General de Aguas no puede impedir que alguien extraiga agua sin título o en
mayor cantidad de lo que corresponda. De ahí que sea necesario contar con la facultad
de poder requerir el auxilio de la fuerza pública.

En votación este numeral fue aprobado en los mismos términos
que venía  formulado,  por la unanimidad de los miembros presentes de vuestra
Comisión, HH. Senadores señores Cordero, Pizarro, Sabag y Urenda.

Nº 18
Artículo 1º transitorio

El  numeral  18,  reemplaza  el  artículo  1º  transitorio,  sobre
regularización  de  los  derechos  de  aprovechamiento  inscritos  estableciendo  el
procedimiento aplicable.

117



En discusión este artículo se señaló que establece un procedimiento
para  regularizar  e  inscribir  aquellos  derechos  de  aprovechamiento  que  en  alguna
oportunidad hayan sido inscritos en el Registro de Propiedad de Aguas respectivo, pero
que en posteriores transferencias o transmisiones no lo hubieran sido.

En  virtud  de  dicho  procedimiento,  el  interesado  puede  recurrir  al
Conservador  de  Bienes  Raíces  respectivo  solicitando  la  inscripción  de  los  títulos
correspondientes desde su actual dueño hasta llegar a la inscripción de la cual proceden.

En caso que no pudiere  aplicarse  lo establecido anteriormente,  el
interesado  puede  recurrir  al  juez  competente  para  que  éste  ordene  la  inscripción,
debiendo para  ello tener  a la vista  los documentos y antecedentes  que dicha norma
indica.

Se  señaló  que  este  procedimiento  ha  dado  origen  a  múltiples
problemas, por cuanto en su aplicación se han utilizado diversos criterios por parte de los
jueces.  Además, al no exigirse un informe de la Dirección General de Aguas, se priva a
dicho organismo de tomar conocimiento de la materia, para los efectos de la información
que sobre las aguas debe tener por expreso mandato del Código de la especialidad,
como también la de dar su opinión fundada sobre el tema y de poner en conocimiento del
Tribunal los antecedentes que permitan una mejor resolución de la materia. 

En consecuencia, se propone modificar dicho artículo en el sentido
de establecer con carácter de obligatorio, el informe respectivo de la Dirección General
de Aguas, estableciéndose además, la obligatoriedad de publicar la solicitud respectiva
en el caso del procedimiento judicial, previsto en el inciso segundo de la norma que se
propone.

Finalmente,  se  explicó  que  la  obligación  de  publicar  la  solicitud
respectiva  y  la  consecuente  posibilidad  de  oposición  por  parte  de  otros  interesados,
evitará que con este procedimiento se sorprenda a la autoridad o a dichos particulares,
logrando la regularización de derechos de agua de discutible vigencia legal. 

En atención a lo anteriormente expuesto vuestra Comisión, por
la  unanimidad  de  sus  miembros  presentes,  HH.  Senadores  señores  Cordero,
Pizarro, Sabag y Urenda, aprobó este numeral, en los mismos términos que venía
formulado.

Nº 19
Artículo 13 transitorio

El  numeral  19,  sustituye  en  el  inciso  primero  del  artículo  13
transitorio,  la  frase  "artículo  12  del  presente  Código"  por  "artículo  112 del  presente
Código".
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Durante la discusión de este numeral se expresó que corresponde a
un error tipográfica en la escritura original del Código, de modo que no es relevante y es
razonable corregirlo.

Vuestra Comisión,  aprobó este numeral,  por la unanimidad de
sus  miembros  presentes,  HH.  Senadores  señores  Cordero,  Pizarro,  Sabag  y
Urenda.

ARTICULO 2º

Faculta al Presidente de la República para que, dentro del plazo de
un año, fije el texto refundido, coordinado y sistematizado del Código de Aguas.

Vuestra  Comisión,  por  la  unanimidad  de  sus  miembros
presentes, HH. Senadores señores Cordero, Pizarro, Sabag y Urenda, aprobó este
artículo en los mismos términos que venía formulado.

ARTICULOS TRANSITORIOS

Artículo 1º

Señala que los derechos de aprovechamiento  no consuntivos de
ejercicio permanente, que no sean utilizados total o parcialmente a contar del 1 de enero
del año siguiente al de la entrada en vigencia de la presente ley, estarán afectos, en la
proporción no utilizada de sus respectivos caudales,  al  pago de una patente,  que se
regirá por las reglas establecidas en el artículo 129 bis 4 del Código de Aguas.

Durante la discusión de los artículos que establecen el  pago de la
patente y la determinación de la época a contar de la cual se iniciará su pago, vuestra
Comisión acordó, por razones de tipo administrativo, que dicho plazo se inicie a contar
del año subsiguiente al de la entrada en vigencia de la presente ley.

En mérito a lo anteriormente expuesto vuestra Comisión acordó,
por la unanimidad de sus miembros presentes, HH. Senadores señores Cordero,
Pizarro,  Sabag  y  Urenda  sustituir  en  este  artículo  la  palabra  "siguiente"  por
"subsiguiente".
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Artículo 2º

Indica  que  los  derechos  de  aprovechamiento  consuntivos de
ejercicio permanente, que no sean utilizados total o parcialmente a contar del 1 de enero
del  año  siguiente  al  de  la  entrada  en  vigencia  de  esta  ley,  estarán  afectos,  en  la
proporción  no utilizada de sus respectivos  caudales,  al  pago de una patente  que se
regirá por las normas establecidas por el artículo 129 bis 5 del Código de Aguas.

Vuestra  Comisión,  con  la  misma votación  anterior,  y  por  las
razones  anteriormente  señaladas  acordó,  por  la  unanimidad  de  sus  miembros
presentes, HH. Senadores señores Cordero, Pizarro, Sabag y Urenda, sustituir la
palabra "siguiente" por "subsiguiente".

Artículo 3º

Preceptúa  que  los  derechos  de  aprovechamiento  de  ejercicio
eventual, que no sean utilizados total o parcialmente a contar del 1 de enero del año
siguiente  al  de  la  entrada  en  vigencia  de  la  presente  ley,  estarán  afectos,  en  la
proporción no utilizada de sus respectivos caudales,  al  pago de una patente,  que se
regirá por la norma establecida en el artículo 129 bis 6 del Código de Aguas.

Vuestra  Comisión,  por  la  unanimidad  de  sus  miembros
presentes,  HH.  Senadores  señores  Cordero,  Pizarro,  Sabag  y  Urenda  acordó
reemplazar  en  este  artículo  la  palabra  "siguiente"  por  "subsiguiente",  por  las
razones anteriormente señaladas.

Artículo 4º

Establece que las solicitudes de derecho de aprovechamiento que se
encuentren pendientes, deberán ajustarse a las disposiciones de esta ley, para lo cual el
Director  General  de  Aguas  requerirá  de  los  peticionarios  los  antecedentes  e
informaciones que fueren necesarios para dicho fin.

Vuestra  Comisión,  por  la  unanimidad  de  sus  miembros
presentes,  HH. Senadores señores Cordero, Pizarro, Sabag y Urenda, aprobaron
esta disposición en los mismos términos que venía formulada.

- - - - - - - - - 
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En  mérito  de  las  consideraciones  anteriores  vuestra  Comisión  de
Obras Públicas os propone aprobar el proyecto de ley de la H. Cámara de Diputados,
con las siguientes modificaciones:

ARTÍCULO 1º
Nº 1

Artículo 6º

- - - Sustituir el inciso final, nuevo, de este artículo, por el siguiente:

“Si  el  titular  renunciare  total  o  parcialmente  a  su  derecho  de
aprovechamiento, deberá hacerlo mediante declaración escrita que se presentará ante la
Dirección  General  de  Aguas,  la  cual,  si  aceptare  la  renuncia,  declarará,  mediante
resolución, extinguido el derecho y ordenará las cancelaciones o subinscripciones que
correspondan.  Dicha  resolución  se  reducirá  a  escritura  pública  que  suscribirá  el
funcionario que se designe al efecto y una copia de ella deberá inscribirse en el Registro
de Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes Raíces competente, en la forma que
señala el número 4 del artículo 114.”

Nº 3
Artículo 114

- - - Reemplazar el número 4 por el siguiente

“4.  Las  escrituras  públicas  que  contengan  el  acto  formal  del
otorgamiento definitivo de un derecho de aprovechamiento, así como la escritura pública
que contenga la resolución que acepte la renuncia del derecho de aprovechamiento y
ordene su cancelación o subinscripción; “, y

Nº 8
Artículo 129 bis 1

- - - Agregar como inciso segundo, nuevo, el siguiente:

“La forma de determinar el caudal ecológico estará señalada en el
Reglamento.”.

Artículo 129 bis 5

- - - Sustituir, en el encabezamiento de este artículo, la referencia “el
inciso anterior” por “este artículo”.

Artículo 129 bis 7 
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- - - Agregar, en el inciso primero de este artículo, a continuación de
la  palabra  “correspondan”,  sustituyendo  el  punto  (.)  por  una  coma  (,),  la  siguiente
oración:  “, la cual estará sujeta al trámite de toma de razón por parte de la Contraloría
General de la República.”.

Artículo 129 bis 8

- - - Reemplazarlo por el siguiente: 

“Artículo 129 bis 8.-  Corresponderá al Director General de Aguas
determinar  los  derechos  de  aprovechamiento  cuyas  aguas  no  se  encuentren  total  o
parcialmente utilizadas al 31 de Agosto de cada año.”.

Artículo 129 bis 9

- - - Sustituirlo por el siguiente:

“Artículo  129  bis  9.-  Se  presumirá  que  las  aguas  están  siendo
utilizadas total o parcialmente, si existen las obras de captación de las mismas. Cuando
ello  sea  procedente,  estas  obras  deberán  estar  debidamente  aprobadas  según  lo
dispuesto en el artículo 157 inciso primero de este Código. En el caso de los derechos de
aprovechamiento no consuntivos, deberán existir también las obras necesarias para la
restitución de las aguas.

La  presunción  a  que  se  refiere  el  inciso  anterior  se  aplicará  en
proporción al caudal correspondiente a la capacidad de captación y/o restitución de tales
obras.”.

Artículo 129 bis 10

- - - Intercalar, entre la palabra “Aguas” y el artículo “los”, la siguiente
frase antecedida por una coma (,):   “, dictadas en conformidad con lo dispuesto en el
presente Título,”

- - - - - - 

Intercalar, a continuación del artículo 129 bis 10, como artículos 129
bis 11, 129 bis 12, 129 bis 13, 129 bis 14 y 129 bis 15, los siguientes nuevos: 

“Artículo 129 bis 11.- Si el titular del derecho de aprovechamiento
no paga la patente  dentro  del  plazo indicado en el  artículo  129 bis 7,  se iniciará un
procedimiento judicial de remate de ese derecho, en la proporción que corresponda.
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No obstante, el Presidente de la República a petición o con informe
fundado de la Dirección General de Aguas, podrá, en circunstancias excepcionales en
que esté comprometido el adecuado desarrollo de la cuenca, decretar que el derecho de
aprovechamiento no sea objeto del procedimiento señalado en el inciso anterior. En tal
caso, declarará la extinción, y ordenará la cancelación de la inscripción respectiva en la
proporción que corresponda.

El decreto del Presidente de la República que declare la extinción del
derecho se publicará por una sola vez en el Diario Oficial, los días primero o quince de
cada mes o el primer día hábil inmediato si aquéllos fueren feriados.

El afectado podrá reclamar de la dictación de dicho decreto ante la
Corte  de  Apelaciones respectiva,  dentro  del  plazo de treinta  días  contados  desde la
fecha de su publicación.

Artículos 129 bis 12.- Antes del 1° de junio de cada año, el Tesorero
General de la República enviará a los juzgados competentes la nómina de los derechos
de aprovechamiento cuya patente no haya sido pagada, especificando a su titular y el
monto de lo adeudado. La Dirección General de Aguas estará obligada a velar por el
cumplimiento  de  esta  disposición  y  deberá  prestar  su  colaboración  a  la  Tesorería
General de la República.

Será juez competente para conocer del procedimiento de remate, el
de la comuna donde tenga su oficio el Conservador de Bienes Raíces en cuyo Registro
se encuentren inscritos los derechos de aprovechamiento. Si hubiere más de uno, el de
turno al tiempo de la recepción de la nómina a que se refiere el inciso primero.

Artículo 129 bis 13.- El juez dictará una resolución señalando día y
hora para el remate, la que se publicará, junto a la nómina de derechos a subastar, por
una sola vez en el Diario Oficial los días primero o quince de cada mes o el primer día
hábil inmediato si aquellos fueren feriados, y en forma destacada en un diario o periódico
de  la  provincia  respectiva  y  si  no  lo  hubiere,  en  uno  de  la  capital  de  la  Región
correspondiente.  La  Tesorería  General  de  la  República  cubrirá  estos  gastos  de
publicación.

El remate no podrá efectuarse antes de los treinta días siguientes a
la fecha del último aviso.

Los errores u omisiones en que haya incurrido la Tesorería, podrán
ser rectificados antes del remate, a solicitud de cualquier persona que tenga interés en
ello o de la Dirección General de Aguas. El juez procederá con conocimiento de causa.
Las rectificaciones se publicarán en igual forma que las publicaciones originales, y el
remate se postergará para una fecha posterior en treinta días, a lo menos, a la última
publicación.

123



El secretario del tribunal pondrá testimonio en los autos de haberse
publicado los avisos en la forma y con la anticipación señalada. 

El mínimo de la subasta será el valor de las patentes adeudadas y el
titular del derecho no será admitido a hacer posturas.  Podrá, sin embargo, liberar su
derecho pagando el doble del valor adeudado.

Además de pagar el valor de la subasta, el rematante deberá pagar
las costas del remate, las que deberán ser tasadas por el secretario del tribunal.

Todo postor, para tomar parte en el remate, deberá rendir caución
suficiente a beneficio fiscal, calificada por el Tribunal, sin ulterior recurso, para responder
de que se llevará a efecto la compra de los derechos de aprovechamiento rematados. La
garantía será equivalente al diez por ciento de las patentes adeudadas y subsistirá hasta
que se otorgue la escritura definitiva de compra venta.

Si el adjudicatario no enterare el precio de la subasta dentro del plazo
de quince días contado desde la fecha del remate, la adjudicación quedará sin efecto por
el solo ministerio de la ley, el juez hará efectiva la garantía a beneficio fiscal y ordenará
que los derechos de aprovechamiento sean nuevamente sacados a remate.

Artículo 129 bis 14.- Los demás procedimientos relativos al remate,
al acta correspondiente, a la escritura de adjudicación y a su inscripción, se regirán por
las disposiciones del  Código de Procedimiento  Civil  relativas  a la  subasta  de bienes
inmuebles embargados.

Artículo  129  bis  15.-  Si  no  hay  postor  por  algún  derecho  de
aprovechamiento,  el  juez  declarará  libres  las  aguas  y  ordenará  cancelar  las
correspondientes inscripciones en el Registro de Propiedad de Aguas del Conservador
de Bienes Raíces respectivo. Dicha resolución se notificará por el estado diario.”.

- - - - - - - 
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Artículo 129 bis 11

Ha pasado a ser artículo 129 bis 16.

- - - En su inciso cuarto reemplazar las referencias “artículos 129 bis
4 y 129 bis 5” por “artículos 129 bis 4, 129 bis 5 y 129 bis 6” y “artículo 129 bis 12” por
“artículo 129 bis 17”.

Artículo 129 bis 12

Ha pasado a ser artículo 129 bis 17, sin enmiendas.

Artículo 129 bis 13

Ha pasado a ser artículo 129 bis 18.

-  -  -  Sustituir  en  el  inciso  primero  la  frase  “puede  efectuarse  la
imputación referida en el artículo anterior” por “se ha pagado la patente y que podrán
imputarse en la forma señalada en el artículo anterior,“.

- - - Agregar, en el inciso primero, después de la frase "expresada en
metros:" sustituyendo los dos puntos (:),  por una coma, la siguiente oración: ", siendo
aplicable a este respecto lo dispuesto en los incisos cuarto y quinto de la letra a) del
artículo 129 bis 4:".

Nº 9
Artículo 140

- - - En el primer párrafo del número 1, sustituir la palabra "recorran"
por "recorren".

Nº 12
Artículo 147 bis

- - - Reemplazar el artículo 147 bis, nuevo, por el siguiente:

"Artículo  147  bis.-  El  derecho  de  aprovechamiento  de  aguas  se
constituirá  mediante  resolución  de  la  Dirección  General  de  Aguas;  o  bien,  mediante
Decreto  Supremo  del  Presidente  de  la  República,  en  el  caso  previsto  en  el  artículo
siguiente.

El Director  General  de Aguas podrá, mediante resolución fundada,
denegar o limitar las solicitudes de derecho de aprovechamiento, en los siguientes casos:
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1.  Si  no  se  diese  cumplimiento  a  los  requisitos  legales  o
reglamentarios;

2. Si no existiere disponibilidad del recurso;

3. Si no se hubiese justificado la cantidad de agua que se necesita
extraer atendidos los fines invocados por el peticionario.

Para la aplicación de esta causal, será necesario que previamente se
dicte un reglamento, que establezca relaciones técnicas objetivas entre usos de agua y
caudales requeridos.

4. Si previa proposición de la Dirección General de Aguas, el Consejo
Regional correspondiente al lugar donde se solicita captar las aguas, resolviere que el
derecho de aprovechamiento debe ser denegado o limitado, por ser necesario reservar el
recurso al abastecimiento de la población o a determinadas actividades productivas que
se califiquen como relevantes para la estrategia de desarrollo regional,  por  no existir
otras  alternativas  de  abastecimiento  técnica  y  económicamente  factibles.  El
pronunciamiento del Consejo Regional deberá emitirse dentro del plazo de sesenta días
hábiles contados desde su notificación. Si así no ocurriere, se entenderá que se aprueba
la proposición de la Dirección General de Aguas.

Finalmente, el  Director  General  de Aguas podrá,  en circunstancias
excepcionales  y  en  virtud  de  condicionantes  hidrológicas,  constituir  el  derecho  de
aprovechamiento en modalidades distintas a como fue solicitado siempre, que conste el
consentimiento del interesado.”.

Nº 14
Artículo 149

- -  -  En el encabezamiento de este artículo, reemplazar la palabra
"resolución" por "acto administrativo".

- - - En el número 2 , sustituir la palabra "desea" por "necesita".

- - - Eliminar su número 4, pasando los números 5, 6 y 7 a ser 4, 5 y
6, respectivamente.

ARTICULOS TRANSITORIOS

Artículo 1º

- - - Reemplazar la palabra "siguiente" por "subsiguiente".

Artículo 2º
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- - -  Sustituir  la palabra "siguiente" por "subsiguiente".

Artículo 3º

- - - Reemplazar la palabra "siguiente" por "subsiguiente".

- - - - - - - 

Como consecuencia  de  las  modificaciones  anteriores,  el  texto  del
proyecto  de ley que os propone aprobar  vuestra  Comisión de Obras Públicas queda
como sigue:

“PROYECTO DE LEY:

"Artículo 1º.- Modifícase el Código de Aguas en la siguiente forma:

1.- Incorpórase, en el artículo 6º, el siguiente inciso final, nuevo:

“Si  el  titular  renunciare  total  o  parcialmente  a  su  derecho  de
aprovechamiento, deberá hacerlo mediante declaración escrita que se presentará ante la
Dirección  General  de  Aguas,  la  cual,  si  aceptare  la  renuncia,  declarará,  mediante
resolución, extinguido el derecho y ordenará las cancelaciones o subinscripciones que
correspondan.  Dicha  resolución  se  reducirá  a  escritura  pública  que  suscribirá  el
funcionario que se designe al efecto y una copia de ella deberá inscribirse en el Registro
de Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes Raíces competente, en la forma que
señala el número 4 del artículo 114.”.

2.- Reemplázase el artículo 22 por el siguiente:

"Artículo 22.- La autoridad constituirá el derecho de aprovechamiento
sobre aguas existentes en fuentes naturales y en embalses construidos por el Estado, no
pudiendo perjudicar ni menoscabar derechos de terceros.

El  derecho  de  aprovechamiento  se  otorgará  teniendo  en
consideración la explotación conjunta de los recursos superficiales y subterráneos de una
misma  cuenca  u  hoya  hidrográfica  y  no  podrá  afectar  los  derechos  constituidos  o
reconocidos con anterioridad sobre dichos recursos.".

3.- Modifícase el artículo 114 de la siguiente forma:

a) Reemplázase el número 4 por el siguiente:
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“4.  Las  escrituras  públicas  que  contengan  el  acto  formal  del
otorgamiento definitivo de un derecho de aprovechamiento, así como la escritura pública
que contenga la resolución que acepte la renuncia del derecho de aprovechamiento y
ordene su cancelación o subinscripción;”, y

b) Reemplázase el número 7 por el siguiente:

"7.  Las  resoluciones  judiciales  ejecutoriadas  que  reconozcan  la
existencia o declaren la extinción total o parcial de un derecho de aprovechamiento.".

4.- Intercálase el siguiente  artículo 115 bis, nuevo, a continuación
del artículo 115:

"Artículo 115 bis.- Deberán inscribirse en los Registros de Hipotecas
y Gravámenes y de Interdicciones y Prohibiciones de Enajenar relativos a las aguas las
condiciones,  prohibiciones  y  limitaciones  que  afecten  a  los  derechos  de
aprovechamiento.".

5.- Deróganse los números 2 y 4 del artículo 116.

6.- Agréganse al artículo 122 los siguientes incisos tercero y cuarto,
nuevos:

"Para  los  efectos  de  lo  dispuesto  en  los  incisos  precedentes,  los
Conservadores de Bienes Raíces deberán enviar copia autorizada a la Dirección General
de  Aguas,  por  carta  certificada,  de  todas  las  inscripciones,  subinscripciones  y
anotaciones que practiquen en el Registro de Aguas dentro del plazo de treinta días,
contado desde la respectiva inscripción, subinscripción o anotación.

Los  Conservadores  que  no  cumplan  con  las  obligaciones
establecidas en este artículo serán sancionados con las penas previstas en el artículo
440 del Código Orgánico de Tribunales.".

7.- Reemplázase el artículo 129 por el siguiente:

"Artículo 129.- El dominio sobre los derechos de aprovechamiento se
extingue por las causas y en las formas establecidas en este Código y en el derecho
común.".

8.- Intercálanse los siguientes Títulos X y XI, nuevos, en el Libro I, a
continuación del artículo 129:

"TITULO X
DE LA PROTECCIÓN DE LAS AGUAS Y CAUCES
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Artículo 129 bis.- Las aguas provenientes de obras de recuperación
de terrenos húmedos o pantanosos deberán ser restituidas al cauce receptor natural de
las mismas, si de la ejecución de dichas obras resultare perjuicio a terceros.

Artículo  129  bis  1.-  La  autoridad,  al  otorgar  los  derechos  de
aprovechamiento, deberá respetar  la permanencia de un caudal ecológico mínimo en
toda la fuente natural, que garantice la preservación de la naturaleza y la protección del
medio ambiente y, en especial, deberá velar por la conservación del ecosistema y de los
usos recreacionales y escénicos existentes en la respectiva fuente.

La forma de determinar  el  caudal ecológico estará señalada en el
Reglamento.

Artículo 129 bis 2.- La Dirección General de Aguas podrá ordenar la
inmediata paralización de las obras o labores que se ejecuten en los cauces naturales de
aguas corrientes o detenidas que no cuenten con la autorización competente, para lo
cual  podrá  requerir  el  auxilio  de la  fuerza  pública en los términos establecidos en el
artículo 138 de este Código.

Artículo  129  bis  3.- La  Dirección  General  de  Aguas  deberá
establecer una red de estaciones de control de calidad, cantidad y niveles de las aguas
tanto  superficiales  como  subterráneas  en  cada  cuenca  u  hoya  hidrográfica.  La
información que se obtenga deberá ser publicada y proporcionada a quien lo solicite.

TITULO XI
DEL PAGO DE UNA PATENTE POR LA NO UTILIZACIÓN DE LAS AGUAS

Artículo  129  bis  4.-  Los  derechos  de  aprovechamiento  no
consuntivos de ejercicio permanente, que no sean utilizados total o parcialmente, estarán
afectos,  en  la  proporción  no  utilizada  de  sus  respectivos  caudales,  al  pago  de  una
patente a beneficio fiscal.  La patente se regirá por las siguientes reglas:

a)  En  los  primeros  cinco  años,  contados  desde  que  se  haya
constituido o reconocido en conformidad a la ley el derecho, la patente será equivalente,
en  unidades  tributarias  mensuales,  al  valor  que  resulte  de  la  siguiente  operación
aritmética:

Valor anual de la patente en UTM= 0,33x Q x H .

El factor Q corresponderá al caudal no utilizado expresado en metros
cúbicos  por  segundo,  y  el  factor  H,  al  desnivel  entre  los  puntos  de  captación  y  de
restitución expresado en metros.
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Si la captación de las aguas se hubiere solicitado realizar a través de
un embalse, el valor del factor H corresponderá, en todo caso, al desnivel entre la altura
máxima de inundación y el punto de restitución expresado en metros.

En  todos  aquellos  casos  en  que  el  desnivel  entre  los  puntos  de
captación y restitución resulte inferior a 10 metros, el valor del factor H, para los efectos
de esa operación, será igual a 10.

b) Entre los años sexto y décimo inclusive, contados desde que se
haya constituido o reconocido en conformidad a la ley el derecho, la patente calculada de
conformidad  con  la  letra  anterior  se  multiplicará  por  el  factor  5;  y,  desde  los  años
undécimo y siguientes al de su constitución o reconocimiento, por el factor 25.

c)  Estarán  exentos  del  pago  de  patente  aquellos  derechos  de
aprovechamiento cuyos volúmenes por unidad de tiempo sean inferiores a 100 litros por
segundo, en las Regiones I a Metropolitana, ambas inclusive, y a 500 litros por segundo
en el resto de las Regiones.

Artículo 129 bis 5.- Los derechos de aprovechamiento consuntivos
de ejercicio permanente, que no sean utilizados total o parcialmente, estarán afectos, en
la  proporción  no  utilizada  de  sus  respectivos  caudales,  al  pago  de  una  patente  a
beneficio fiscal.  La patente a que se refiere este artículo  se regirá  por las siguientes
normas:

a)  En  los  primeros  cinco  años,  contados  desde  que  se  hayan
constituido o reconocido en conformidad a la ley, los derechos de ejercicio permanente,
cuyas  aguas  pertenezcan  a  cuencas  hidrográficas  situadas  en  las  Regiones  I  a
Metropolitana, ambas inclusive, pagarán una patente anual cuyo monto será equivalente
a 1,6 unidades tributarias mensuales, por cada litro por segundo.

Respecto  de  los  derechos  de  aprovechamiento  cuyas  aguas
pertenezcan a cuencas hidrográficas situadas en las Regiones VI a IX, ambas inclusive,
la  patente  será  equivalente  a  0,2  unidades  tributarias  mensuales,  por  cada  litro  por
segundo,  y  para  las  situadas  en  las  Regiones  X,  XI  y  XII,  ascenderá  a  0,1  unidad
tributaria mensual por cada litro por segundo.

b) Entre los años sexto y décimo inclusive, contados desde que se
haya constituido o reconocido en conformidad a la ley el derecho, la patente calculada de
conformidad  con  la  letra  anterior  se  multiplicará  por  el  factor  2;  y,  desde  los  años
undécimo y siguientes al de su constitución o reconocimiento, por el factor 4.

c)  Estarán  exentos  del  pago  de  patente  aquellos  derechos  de
aprovechamiento cuyos volúmenes por unidad de tiempo sean inferiores a 10 litros por
segundo, en las Regiones I a Metropolitana, ambas inclusive, y a 50 litros por segundo
en el resto de las Regiones.
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Artículo 129 bis 6.- Los derechos de aprovechamiento de ejercicio
eventual pagarán, en su caso, un tercio de valor de la patente asignada a los derechos
de ejercicio permanente.

Artículo 129 bis 7.- El pago de la patente se efectuará dentro del
mes de marzo de cada año, en cualquier banco o institución autorizados para recaudar
tributos. La Dirección General de Aguas publicará la resolución que contenga el listado
de los derechos sujetos a esta obligación, en las proporciones que correspondan, la cual
estará  sujeta  al  trámite  de  toma de razón  por  parte  de  la  Contraloría  General  de la
República. Esta publicación se efectuará el 15 de enero de cada año o el primer día hábil
inmediato si aquél fuere feriado, en el Diario Oficial y en forma destacada en un diario o
periódico de la provincia respectiva y, si no lo hubiere, en uno de la capital de la Región
correspondiente.

Esta publicación se considerará como notificación suficiente para los
efectos de lo dispuesto en el artículo 129 bis 10.

Artículo  129 bis  8.-  Corresponderá  al  Director  General  de Aguas
determinar  los  derechos  de  aprovechamiento  cuyas  aguas  no  se  encuentren  total  o
parcialmente utilizadas al 31 de Agosto de cada año.

Artículo  129  bis  9.-  Se  presumirá  que  las  aguas  están  siendo
utilizadas total o parcialmente, si existen las obras de captación de las mismas. Cuando
ello  sea  procedente,  estas  obras  deberán  estar  debidamente  aprobadas  según  lo
dispuesto en el artículo 157 inciso primero de este Código. En el caso de los derechos de
aprovechamiento no consuntivos, deberán existir también las obras necesarias para la
restitución de las aguas.

La  presunción  a  que  se  refiere  el  inciso  anterior  se  aplicará  en
proporción al caudal correspondiente a la capacidad de captación y/o restitución de tales
obras.

Artículo  129  bis  10.-  Serán  aplicables  a  las  resoluciones  de  la
Dirección General de Aguas, dictadas en conformidad con lo dispuesto en el presente
Título, los recursos contemplados en los artículos 136 y 137 de este Código.

Artículo 129 bis 11.- Si el titular del derecho de aprovechamiento no
paga  la  patente  dentro  del  plazo  indicado  en  el  artículo  129  bis  7,  se  iniciará  un
procedimiento judicial de remate de ese derecho, en la proporción que corresponda.

No obstante, el Presidente de la República a petición o con informe
fundado de la Dirección General de Aguas, podrá, en circunstancias excepcionales en
que esté comprometido el adecuado desarrollo de la cuenca, decretar que el derecho de
aprovechamiento no sea objeto del procedimiento señalado en el inciso anterior. En tal
caso, declarará la extinción, y ordenará la cancelación de la inscripción respectiva en la
proporción que corresponda.
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El decreto del Presidente de la República que declare la extinción del
derecho se publicará por una sola vez en el Diario Oficial, los días primero o quince de
cada mes o el primer día hábil inmediato si aquéllos fueren feriados.

El afectado podrá reclamar de la dictación de dicho decreto ante la
Corte  de  Apelaciones respectiva,  dentro  del  plazo de treinta  días  contados  desde la
fecha de su publicación.

Artículos 129 bis 12.- Antes del 1° de junio de cada año, el Tesorero
General de la República enviará a los juzgados competentes la nómina de los derechos
de aprovechamiento cuya patente no haya sido pagada, especificando a su titular y el
monto de lo adeudado. La Dirección General de Aguas estará obligada a velar por el
cumplimiento  de  esta  disposición  y  deberá  prestar  su  colaboración  a  la  Tesorería
General de la República.

Será juez competente para conocer del procedimiento de remate, el
de la comuna donde tenga su oficio el Conservador de Bienes Raíces en cuyo Registro
se encuentren inscritos los derechos de aprovechamiento. Si hubiere más de uno, el de
turno al tiempo de la recepción de la nómina a que se refiere el inciso primero.

Artículo 129 bis 13.- El juez dictará una resolución señalando día y
hora para el remate, la que se publicará, junto a la nómina de derechos a subastar, por
una sola vez en el Diario Oficial los días primero o quince de cada mes o el primer día
hábil inmediato si aquellos fueren feriados, y en forma destacada en un diario o periódico
de  la  provincia  respectiva  y  si  no  lo  hubiere,  en  uno  de  la  capital  de  la  Región
correspondiente.  La  Tesorería  General  de  la  República  cubrirá  estos  gastos  de
publicación.

El remate no podrá efectuarse antes de los treinta días siguientes a
la fecha del último aviso.

Los errores u omisiones en que haya incurrido la Tesorería, podrán
ser rectificados antes del remate, a solicitud de cualquier persona que tenga interés en
ello o de la Dirección General de Aguas. El juez procederá con conocimiento de causa.
Las rectificaciones se publicarán en igual forma que las publicaciones originales, y el
remate se postergará para una fecha posterior en treinta días, a lo menos, a la última
publicación.

El secretario del tribunal pondrá testimonio en los autos de haberse
publicado los avisos en la forma y con la anticipación señalada. 

El mínimo de la subasta será el valor de las patentes adeudadas y el
titular del derecho no será admitido a hacer posturas.  Podrá, sin embargo, liberar su
derecho pagando el doble del valor adeudado.
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Además de pagar el valor de la subasta, el rematante deberá pagar
las costas del remate, las que deberán ser tasadas por el secretario del tribunal.

Todo postor, para tomar parte en el remate, deberá rendir caución
suficiente a beneficio fiscal, calificada por el Tribunal, sin ulterior recurso, para responder
de que se llevará a efecto la compra de los derechos de aprovechamiento rematados. La
garantía será equivalente al diez por ciento de las patentes adeudadas y subsistirá hasta
que se otorgue la escritura definitiva de compra venta.

Si el adjudicatario no enterare el precio de la subasta dentro del plazo
de quince días contado desde la fecha del remate, la adjudicación quedará sin efecto por
el solo ministerio de la ley, el juez hará efectiva la garantía a beneficio fiscal y ordenará
que los derechos de aprovechamiento sean nuevamente sacados a remate.

Artículo 129 bis 14.- Los demás procedimientos relativos al remate,
al acta correspondiente, a la escritura de adjudicación y a su inscripción, se regirán por
las disposiciones del  Código de Procedimiento  Civil  relativas  a la  subasta  de bienes
inmuebles embargados.

Artículo  129  bis  15.-  Si  no  hay  postor  por  algún  derecho  de
aprovechamiento,  el  juez  declarará  libres  las  aguas  y  ordenará  cancelar  las
correspondientes inscripciones en el Registro de Propiedad de Aguas del Conservador
de Bienes Raíces respectivo. Dicha resolución se notificará por el estado diario.

Artículo 129 bis 16.- Una cantidad igual al 75% del producto neto de
las patentes por no utilización de los derechos de aprovechamiento y de lo recaudado en
los  remates  de  estos  últimos,  será  distribuida,  a  contar  del  ejercicio  presupuestario
correspondiente al cuarto año posterior al de publicación de esta ley, entre las regiones y
comunas del país en la forma que a continuación se indica:

a)  El 65% de dichos producto neto y recaudación por  remates se
incorporará a la cuota del Fondo Nacional de Desarrollo Regional que anualmente le
corresponda,  en  el  Presupuesto  Nacional,  a  la  Región  donde  tenga  su  oficio  el
Conservador de Bienes Raíces en cuyo Registro se encuentren inscritos los derechos de
aprovechamiento.

b)  El  10% restante  se  distribuirá  entre  las  municipalidades de las
comunas donde tenga su oficio el Conservador de Bienes Raíces en cuyo Registro se
encuentren inscritos los derechos de aprovechamiento.

La proporción de la cantidad señalada en la letra  a)  anterior,  que
corresponda a cada Región, se determinará como el cuociente entre el monto recaudado
por  patentes  y  remates  correspondiente  a  la  Región  en  donde  tenga  su  oficio  el
Conservador de Bienes Raíces en cuyo Registro se encuentren inscritos los derechos de
aprovechamiento y el monto total recaudado por estos conceptos en todas las Regiones
del país. Igual criterio se aplicará tratándose de las municipalidades a que se refiere la
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letra b). En este último caso, si un derecho de aprovechamiento se encuentra situado en
el  territorio  de  dos  o  más  comunas,  la  Dirección  General  de  Aguas  determinará  la
proporción  que  le  corresponderá  a  cada  una  de  ellas,  dividiendo  el  monto
correspondiente a prorrata de la superficie de cada comuna comprendida en la extensión
territorial del derecho de aprovechamiento.

La  Ley  de  Presupuestos  incluirá,  en  los  presupuestos  de  los
Gobiernos Regionales y municipalidades que correspondan, las cantidades que resulten
de la aplicación de los incisos anteriores.

Para los efectos de este artículo, se entenderá por producto neto las
cantidades que resulten de restar a la recaudación bruta, obtenida de la aplicación de las
patentes  que  establecen  los  artículos  129  bis  4,  129  bis  5  y  129  bis  6,  las  sumas
imputadas al pago de impuestos fiscales en la forma dispuesta en el artículo 129 bis 17,
ambos valores correspondientes al período de doce meses, contado hacia atrás desde el
mes de junio del año anterior al de vigencia de la Ley de Presupuestos que incluya la
distribución que proceda de acuerdo a esta disposición.

Artículo  129  bis  17.-  El  valor  de  las  patentes  no se  considerará
como gasto para efectos de la Primera Categoría de la Ley sobre Impuesto a la Renta,
no siéndole aplicable lo dispuesto en el artículo 21 de dicha ley.

Sin embargo, las cantidades pagadas por concepto de patentes por
los titulares de derechos de aprovechamiento durante los años anteriores a aquel en que
se inicie la utilización de las aguas, podrán imputarse a cualquier clase de impuesto fiscal
de declaración y pago mensual, en la forma que determine el Ministerio de Hacienda
mediante decreto. Para estos efectos, dichas cantidades serán reajustadas de acuerdo a
la variación que haya experimentado el Índice de Precios al Consumidor entre el último
día del mes anterior a la fecha de ingreso del pago en arcas fiscales y el último día del
mes anterior a la fecha de la imputación.

Artículo 129 bis 18 - Respecto a los derechos no consuntivos, se
determinará el número de años en que se ha pagado la patente y que podrán imputarse
en la forma señalada en el artículo anterior, mediante la siguiente tabla, cuyos tramos se
determinan multiplicando el valor del caudal no utilizado, expresado en metros cúbicos
por segundo, por el valor de la diferencia de nivel entre los puntos de captación y de
restitución expresada en metros, siendo aplicable a este respecto lo dispuesto en los
incisos cuarto y quinto de la letra a) del artículo 129 bis 4:

a) Tres años, si el producto de la multiplicación de dichos factores es
inferior a diez mil;

b) Cuatro años, si el producto de la multiplicación resulta entre diez
mil y treinta mil, ambas cifras inclusive, y

134



c) Cinco años, si el producto de la multiplicación resulta en un valor
superior a treinta mil.

Respecto a los derechos consuntivos, se consideran tres años.".

9.- Reemplázase el artículo 140 por el siguiente:

"Artículo  140.-  La  solicitud  para  adquirir  el  derecho  de
aprovechamiento deberá contener:

1. El nombre del álveo de las aguas que se necesitan aprovechar, su
naturaleza,  esto  es,  si  son  superficiales  o  subterráneas,  corrientes  o  detenidas  y  la
provincia en que estén ubicadas o que recorren.

En caso de aguas subterráneas, se individualizará la comuna en que
se ubicará la captación y el área de protección que se solicita;

2.  La  cantidad  de  agua  que  se  necesita  extraer,  expresada  en
medidas métricas y de tiempo;

3. El o los puntos donde se desea captar el agua.

En el caso en que la captación se efectúe mediante un embalse o
barrera  ubicados  en  el  álveo,  se  entenderá  por  punto  de  captación  aquel  que
corresponda a la intersección del nivel de aguas máximas de dicha obra con la corriente
natural;

4.  Si  el  derecho  es  consuntivo  o  no  consuntivo,  de  ejercicio
permanente o eventual, continuo o discontinuo o alternado con otras personas.

Las solicitudes para usos no consuntivos indicarán, además, el punto
de restitución de las aguas y la distancia y desnivel entre la captación y la restitución, y

5. La solicitud deberá ser acompañada de una memoria explicativa
en la cual se justifique la cantidad de agua que se necesitará extraer, según el uso o
destino que se dará a ella;  y de los demás antecedentes que exija la naturaleza del
derecho que se solicita, siempre que ellos estén relacionados con los anteriores.".

10.- Elimínase el inciso final del artículo 141.

11.- Reemplázase, en el inciso primero del artículo 142, la expresión
"inciso 3º del artículo anterior" por "inciso final del artículo anterior".

12.- Intercálase el siguiente artículo 147 bis, nuevo, a continuación
del artículo 147:
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"Artículo  147  bis.-  El  derecho  de  aprovechamiento  de  aguas  se
constituirá  mediante  resolución  de  la  Dirección  General  de  Aguas;  o  bien,  mediante
Decreto  Supremo  del  Presidente  de  la  República,  en  el  caso  previsto  en  el  artículo
siguiente.

El Director  General  de Aguas podrá, mediante resolución fundada,
denegar o limitar las solicitudes de derecho de aprovechamiento, en los siguientes casos:

1.  Si  no  se  diese  cumplimiento  a  los  requisitos  legales  o
reglamentarios;

2. Si no existiere disponibilidad del recurso;

3. Si no se hubiese justificado la cantidad de agua que se necesita
extraer atendidos los fines invocados por el peticionario.

Para la aplicación de esta causal, será necesario que previamente se
dicte un reglamento, que establezca relaciones técnicas objetivas entre usos de agua y
caudales requeridos.

4. Si previa proposición de la Dirección General de Aguas, el Consejo
Regional correspondiente al lugar donde se solicita captar las aguas, resolviere que el
derecho de aprovechamiento debe ser denegado o limitado, por ser necesario reservar el
recurso al abastecimiento de la población o a determinadas actividades productivas que
se califiquen como relevantes para la estrategia de desarrollo regional,  por  no existir
otras  alternativas  de  abastecimiento  técnica  y  económicamente  factibles.  El
pronunciamiento del Consejo Regional deberá emitirse dentro del plazo de sesenta días
hábiles contados desde su notificación. Si así no ocurriere, se entenderá que se aprueba
la proposición de la Dirección General de Aguas.

Finalmente, el  Director  General  de Aguas podrá,  en circunstancias
excepcionales  y  en  virtud  de  condicionantes  hidrológicas,  constituir  el  derecho  de
aprovechamiento en modalidades distintas a como fue solicitado siempre, que conste el
consentimiento del interesado.”.

13.-  Reemplázase,  en  el  artículo  148,  la  frase  "inciso tercero  del
artículo 141" por "inciso final del artículo 141".

14.- Reemplázase el artículo 149 por el siguiente:

"Artículo 149.- El acto administrativo en cuya virtud se constituye el
derecho contendrá:

1. El nombre del adquirente;
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2. El nombre del álveo o individualización de la comuna en que se
encuentre la captación de las aguas subterráneas que se necesita aprovechar y el área
de protección;

3.  La  cantidad  de agua  que  se  autoriza  extraer,  expresada  en  la
forma prevista en el artículo 7º de este Código;

4. El o los puntos precisos donde se captará el agua;

5. El desnivel y puntos de restitución de las aguas si se trata de usos
no consuntivos, y

6.  Si  el  derecho  es  consuntivo  o  no  consuntivo,  de  ejercicio
permanente o eventual, continuo o discontinuo o alternado con otras personas.

El Director General de Aguas estará facultado para establecer, en el
acto de constitución, especificaciones técnicas, condiciones, plazos, prohibiciones u otras
modalidades y limitaciones que afecten el derecho.".

15.- Reemplázase, en el artículo 186, la expresión "canal matriz" por
"caudal matriz".

16.- Agrégase al artículo 196 el siguiente inciso final, nuevo:

"Las comunidades de aguas que hayan cumplido con este requisito
gozarán de personalidad jurídica y les serán aplicables las disposiciones del Título XXXIII
del Libro I del Código Civil, con excepción de los artículos 560, 562, 563 y 564.".

17.- Reemplázase la letra c) del artículo 299 por la siguiente:

"c) Ejercer la policía y vigilancia de las aguas en los cauces naturales
de uso público e impedir que en éstos se construyan, modifiquen o destruyan obras sin la
autorización previa del servicio o autoridad a quien corresponda aprobar su construcción
o autorizar su demolición o modificación; impedirá también que se extraigan aguas de los
mismos cauces sin título o en mayor cantidad de lo que corresponda. Para estos efectos,
podrá requerir el auxilio de la fuerza pública en los términos establecidos en el artículo
138 de este Código.".

18.- Reemplázase el artículo 1º transitorio por el siguiente:

"Artículo 1º transitorio.-  Los derechos de aprovechamiento inscritos
en  el  Registro  de  Aguas  del  Conservador  de  Bienes  Raíces  competente  y  que  en
posteriores  transferencias  o  transmisiones  no  lo  hubieren  sido,  podrán  regularizarse
mediante  la  inscripción  de  los  títulos  correspondientes  desde  su  actual  dueño  hasta
llegar a la inscripción de la cual proceden.
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Si  el  Conservador  rehusare  practicar  la  inscripción  solicitada,  el
interesado ocurrirá  al  juez de letras  competente,  quien deberá  solicitar  informe de la
Dirección General de Aguas y, en todo caso, tener a la vista los siguientes documentos:
copia autorizada de la inscripción de dominio del inmueble a nombre del interesado, en el
cual se aprovechen las aguas, con certificado de vigencia de no más de treinta días de
expedido;  certificados  emanados  de  la  respectiva  organización  de  usuarios  en  que
conste la calidad de miembro activo de ella, y otros documentos que acrediten el uso
efectivo  del  agua.  La  solicitud  respectiva  deberá  publicarse  en  la  forma  y  términos
previstos en el artículo 131 de este Código y los terceros que se sientan afectados en
sus derechos podrán oponerse a dicha presentación dentro del plazo de treinta días,
contado desde la fecha de la última publicación.".

19.- Reemplázase, en el inciso primero del artículo 13 transitorio, la
frase "artículo 12 del presente Código" por "artículo 112 del presente Código".

Artículo  2º.-  Facúltase  al  Presidente  de  la  República  para  que,
dentro del plazo de un año, fije el texto refundido, coordinado y sistematizado del Código
de Aguas.

En el  ejercicio  de  esta  facultad,  el  Presidente  de la  República  no
podrá, tratándose de artículos que contengan preceptos de rango orgánico constitucional
o de quórum calificado, alterar su redacción; sólo se limitará a establecer o concordar la
numeración de los artículos según el orden correlativo que corresponda.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Artículo 1º.-  Los derechos de aprovechamiento no consuntivos de
ejercicio permanente, que no sean utilizados total o parcialmente a contar del 1 de enero
del año subsiguiente al de la entrada en vigencia de la presente ley, estarán afectos, en
la proporción no utilizada de sus respectivos caudales, al pago de una patente, que se
regirá por las reglas establecidas en el artículo 129 bis 4 del Código de Aguas.

Artículo  2º.-  Los  derechos  de  aprovechamiento  consuntivos  de
ejercicio permanente, que no sean utilizados total o parcialmente a contar del 1 de enero
del  año subsiguiente al  de la entrada en vigencia de esta ley, estarán afectos,  en la
proporción  no utilizada de sus respectivos  caudales,  al  pago de una patente  que se
regirá por las normas establecidas por el artículo 129 bis 5 del Código de Aguas.

Artículo 3º.- Los derechos de aprovechamiento de ejercicio eventual,
que no sean utilizados total o parcialmente a contar del 1 de enero del año subsiguiente
al de la entrada en vigencia de la presente ley, estarán afectos,  en la proporción no
utilizada de sus respectivos caudales, al pago de una patente, que se regirá por la norma
establecida en el artículo 129 bis 6 del Código de Aguas.
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Artículo 4º.- Las solicitudes de derecho de aprovechamiento que se
encuentren pendientes, deberán ajustarse a las disposiciones de esta ley, para lo cual el
Director  General  de  Aguas  requerirá  de  los  peticionarios  los  antecedentes  e
informaciones que fueren necesarios para dicho fin.".

- - - - - - -

Acordado en sesiones celebradas los días 5, 12 y 19 de Enero, 3, 9 y
16 de Marzo, 6 y 20 de Abril y 4 de Mayo de 1999, con asistencia de sus miembros, HH.
Senadores señores Pizarro (Presidente), Cantero (Prat), Cordero, Sabag (Lavandero) y
Urenda (Stange).

Sala de la Comisión, a 11 de Mayo de 1999.

ANA MARÍA JARAMILLO FUENZALIDA
Secretario Abogado de la Comisión
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II. MATERIA :Proyecto de ley que modifica el Código de Aguas.
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IX. LEYES QUE SE MODIFICAN O QUE SE RELACIONAN CON LA MATERIA:
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Nº 1.122 de 1981, fija  texto Código de Aguas; Leyes Nºs 18.450, 19.143, 19.145,
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X. ESTRUCTURA  DEL  PROYECTO  PROPUESTO:  Dos  artículos  permanentes  y
cuatro artículos transitorios.

XI. PRINCIPALES OBJETIVOS DEL PROYECTO PROPUESTO POR LA
COMISIÓN:  Los  principales  objetivos  que persigue esta iniciativa  de  ley,  son  los
siguientes:

1.- Establecimiento del pago de una patente por la no utilización de las  aguas y de
un procedimiento judicial de remate del derecho por no pago de la patente.

2.-  Facultades  de  la  autoridad  para  la  concesión  de  nuevos  derechos  de
aprovechamiento.

3.- Normas sobre conservación y protección de las aguas y cauces.

4.- Consideración de la interacción de las aguas superficiales y subterráneas en el
otorgamiento de derechos de aprovechamiento.

5.-  Normas  que  permiten  perfeccionar  el  procedimiento  de  regularización
contenido  en  el  artículo  1º  transitorio  del  Código  de  Aguas  y  que  establecen
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obligaciones a que estarán afectos los Conservadores de Bienes Raíces del país,
en relación con el Catastro Público de Aguas.

6.- Extensión de la personalidad jurídica a las comunidades de aguas.

XII. NORMAS DE QUÓRUM ESPECIAL: Los artículos 129 bis 11, 129 bis 12, 129 bis
13, 129 bis 14 y 129 bis 15, contenidos en el numeral 8 del artículo 1º deberán
ser  aprobados  con  quórum  de  Ley  Orgánica  Constitucional,  por  cuanto  se
relacionan con la organización y atribuciones de los Tribunales de Justicia, de
acuerdo con el artículo 74, inciso segundo, de la Carta Fundamental.

XIII. ACUERDOS:  Aprobación  General:  Unanimidad  miembros  presentes  (4x0)  HH.
Senadores señores Cordero, Pizarro, Sabag y Urenda.

ARTÍCULO 1º

Número 1, artículo 6º, unanimidad miembros presentes (4x0)
HH. Senadores señores Cordero, Pizarro, Sabag. y Urenda.

Número 2, artículo 22, unanimidad miembros presentes (3x0)
HH. Senadores señores Cordero, Sabag y Urenda.

Número 3, artículo 114,  Nº 4 unanimidad miembros presentes (4x0)
HH. Senadores señores Cordero, Pizarro, Sabag y Urenda. Nº 7 unanimidad miembros
presentes (4x0) HH. Senadores señores Cordero, Pizarro, Sabag y Urenda

Número 4, artículo 115 bis, unanimidad miembros presentes (3x0)
HH. Senadores señores Cordero, Sabag y Urenda.

Número 5, artículo 116, unanimidad miembros presentes (3x0)
HH. Senadores señores Cordero, Sabag y Urenda.

Número 6, artículo 122, unanimidad miembros presentes (3x0)
HH. Senadores señores Cordero, Sabag y Urenda.

Número 7, artículo 129, unanimidad miembros presentes  (3x0)
HH. Senadores señores Cordero, Sabag y Urenda.

Número 8, Título X, artículo 129 bis, unanimidad miembros presentes (3x0)
HH. Senadores señores Cordero, Sabag y Urenda.

- Artículo 129 bis 1, unanimidad miembros presentes (3x0)
HH Senadores señores Cordero, Sabag y Urenda.

- Artículo 129 bis 2, unanimidad miembros presentes (3x0)
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HH Senadores señores Cordero, Sabag y Urenda.

- Artículo 129 bis 3, unanimidad miembros presentes (3x0)
HH Senadores señores Cordero, Sabag y Urenda.

Número  8,  Título  XI,  artículo  129  bis  4. Encabezamiento  del  artículo:  unanimidad
miembros presentes (3x0) HH. Senadores señores Cordero, Lavandero y Sabag.
Letras a), b) y c) mayoría de votos, 3 votos a favor, 1 en contra y 1 abstención.
Por la afirmativa HH. Senadores señores Cordero, Pizarro y Sabag.
En contra H. Senador señor Prat. Se abstiene H. Senador señor Stange.

- Artículo 129 bis 5, mayoría de votos, 3 votos a favor, 1 en contra y 1 abstención.
Por la afirmativa HH. Senadores señores Cordero, Pizarro y Sabag.
En contra H. Senador señor Prat. Se abstiene H. Senador señor Stange.

- Artículo 129 bis 6, mayoría de votos, 3 votos a favor, 1 en contra y 1 abstención.
Por la afirmativa HH. Senadores señores Cordero, Pizarro y Sabag
En contra H. Senador señor Prat. Se abstiene H. Senador señor Stange.

- Artículo 129 bis 7, mayoría de votos (4x1)
Por la afirmativa HH Senadores señores Cordero, Pizarro, Sabag y Urenda. Se abstiene
H. Senador señor Prat.

- Artículo 129 bis 8, unanimidad (5x0)
HH Senadores señores Cordero, Pizarro, Prat, Sabag y Urenda.

- Artículo 129 bis 9, unanimidad (5x0)
HH Senadores señores Cordero, Pizarro, Prat, Sabag y Urenda.

- Artículo 129 bis 10, unanimidad (5x0)
HH Senadores señores Cordero, Pizarro, Prat, Sabag y Urenda.

- Artículo 129 bis 11, unanimidad miembros presentes (3x0)
HH Senadores señores Cordero, Pizarro y Sabag.

- Artículo 129 bis 12, unanimidad miembros presentes (3x0)
HH Senadores señores Cordero, Pizarro y Sabag.

- Artículo 129 bis 13, unanimidad miembros presentes (3x0)
HH Senadores señores Cordero, Pizarro y Sabag.

- Artículo 129 bis 14, unanimidad miembros presentes (3x0)
HH Senadores señores Cordero, Pizarro y Sabag.

- Artículo 129 bis 15, unanimidad miembros presentes (3x0)
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HH Senadores señores Cordero, Pizarro y Sabag.

- Artículo 129 bis 16, unanimidad miembros presentes (3x0)
HH Senadores señores Cordero, Pizarro y Sabag.

- Artículo 129 bis 17, unanimidad miembros presentes (3x0)
HH Senadores señores Cordero, Pizarro y Sabag.

- Artículo 129 bis 18, unanimidad miembros presentes (3x0)
HH Senadores señores Cordero, Pizarro y Sabag.

Número 9, artículo 140, unanimidad miembros presentes (3x0)
HH. Senadores señores Cordero, Pizarro y Sabag.

Número 10, artículo 141, unanimidad miembros presentes (3x0)
HH. Senadores señores Cordero, Pizarro y Sabag.

Número 11, artículo 142, unanimidad miembros presentes  (3x0)
HH. Senadores señores Cordero, Pizarro y Sabag.

Número 12, artículo 147 bis, unanimidad miembros presentes  (4x0)
HH. Senadores señores Cordero, Pizarro, Sabag y Urenda.
Nº 4, mayoría de votos (4x1), HH. Senadores señores Cordero, Pizarro y Urenda y en
contra H. Senador señor Sabag.

Número 13, artículo 148, unanimidad miembros presentes (4x0)
HH. Senadores señores Cordero, Pizarro, Sabag y Urenda.

Número 14, artículo 149, unanimidad miembros presentes (4x0)
HH. Senadores señores Cordero, Pizarro, Sabag y Urenda.

Número 15, artículo 186, unanimidad miembros presentes (4x0)
HH. Senadores señores Cordero, Pizarro, Sabag y Urenda.

Número 16, artículo 196, unanimidad miembros presentes (4x0)
HH. Senadores señores Cordero, Pizarro, Sabag y Urenda.

Número 17, artículo 299, unanimidad miembros presentes (4x0)
HH. Senadores señores Cordero, Pizarro, Sabag y Urenda.

Número 18, artículo 1º transitorio, unanimidad miembros presentes (4x0)
HH. Senadores señores Cordero, Pizarro, Sabag y Urenda.

Número 19, artículo 13 transitorio, unanimidad miembros presentes  (4x0)
HH. Senadores señores Cordero, Pizarro, Sabag y Urenda.
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ARTÍCULO 2º,  unanimidad miembros presentes (4x0)
HH. Senadores señores Cordero, Pizarro, Sabag y Urenda.

ARTICULOS TRANSITORIOS

Artículo 1º transitorio, unanimidad miembros presentes (4x0)
HH. Senadores señores Cordero, Pizarro, Sabag y Urenda.

Artículo 2º transitorio, unanimidad miembros presentes (4x0)
HH. Senadores señores Cordero, Pizarro, Sabag y Urenda.

Artículo 3º transitorio, unanimidad miembros presentes (4x0)
HH. Senadores señores Cordero, Pizarro, Sabag y Urenda.

Artículo 4º transitorio, unanimidad miembros presentes (4x0)
HH. Senadores señores Cordero, Pizarro, Sabag y Urenda.

ANA MARÍA JARAMILLO FUENZALIDA
Secretario Abogado de la Comisión
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